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( Pag. i ) 

JEN CLAV STRQ DE RECTOR, 
y Consiliarios de 19. de Noviembre de IJJl. 

se leyó, y obedeció la Real Provisión 
siguiente, 

O N C A R L O S 
POR LA G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Castilla , de León , de Aragón,de 
las dos Sicilias, de Jerufalen , de Navarra, 
de Granada, de Toledo , de Valencia , de 

Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Gerdeíia , de Gordo va* 
de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarves; Señor 
de Vizcaya , y de Molina, &c. A Vos el Redor , y 
Claustro, (y Claustro) de Consiliarios de la Universidád de 
Salamanca , salud y gracia i Ya sabéis, que en veinte y nue
ve de Octubre próximo pasado hicisteis , y remitisteis al 
nueftro Consejo la Representación , que se figue £3 

Reprefenta- M . P. S. El Claustro de Redor , y Consiliarios de la Uni
versidad de Salamanca atento a el mas exado cumplimien
to de su obligación , y debida egecucion de las Ordenes, 
que Vuestra Alteza se ha dignado promulgar para bien, y 
lustre de este Estudio , ha meditado con la mas seria , y 
madura reflexión el Real Decreto de once de Diciembre 
próximo pasado, y halla que en las presentes circunstan
cias es imposible ponerle en egecucion , si se hade arre
glar a lo que ex presamente prescribe ; y siendo su objeto 
principal el nombramiento de Redor de quien depende la 
mayor parte del gobierno de este Estudio, se ve en la ne
cesidad de recurrir a Vuestra Alteza para obrar con acier
to en asunto tan importante. Conoce se necesita un Rec
tor capaz de instruirse desde los principios de todos los 
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Estatutos, y nuevas Leyes de este Estudio, en quien se ha
lle mucho celo , y una vigilancia infatigable , para hacer
las observar , sin permitir inteligencias equivocas , y per
judiciales y un desvelo sumo para establecer el método de 
Estudios , que se ha comunicado a esta Universidad , ha
ciendo que se radique en los ánimos de todos con pureza, 
y afición > y por ultimo , Señor , que sea de espíritu , é 
inteligencia para ocurrir á los obstáculos , que en lds nue
vos establecimientos puede producir la preocupación de la 
crianza, y el contrario interés de alguna porción de gen
tes , cuya prevalencia se convate en el. Desde los principios 
de este, Estudio se mereció este empleo toda la conside
ración de nuestros Legisladores , individualizando con la 
mayor particularidad las circunstancias de quien le habia de 
ocupar. Creyóse necesario recayese siempre en solos los 
Manteistas, mirando a que no le ocupase sugetosospecho
so de parcialidad; excluyese de el no solo a los que viven 
en Comunidad, y están radicados en este Pueblo yo ave
cindados en él por el peligro de coherencia, y ligación con 
muchos, sino aun a los que se sepa son pretendientes a 
algunas Comunidades. Juzgóse no debía recaer en los Ca-
thedraticos, cuyo desvelo en la enseñanza no permite 
otras ocupaciones , que los distraigan ; ni pareció condu
cente pudiese obtenerle Canónigo, Dignidad , ó Beneficia
do de alguna de estas Iglesias. Mereció la consideración 
de este empleo se tubiese presente para él el lustre de la 
sangre, y distinguido nacimiento, persuadiéndose los Sabios 
Legisladores abundarla este Estudio de las Gentes mas dis
tinguidas de ios Rey nos de Castilla, y León , a quienes se 
ha ligado alternando por anos. Y aunque en estos térmi
nos siempre debe ocuparse por Estudiantes , que por lo 
regular son jóvenes, se les pide la edad de veinte y cinco 
años, que es capaz de madurez, y reflexión, pareciendo-
le del caso la mocedad, para obrar con actividad, y v i 
veza. Su Real Magestad ( Dios le guarde) se ha dignado 
confirmar estas Leyes, mandándonos de nuevo, que dicho 
Empléo sea bienal , y deba recaer siempre en Graduado 
de Licenciado , ó Doctor por esta Universidad, ó incor-
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porado en ella. Esta ultima circunstancia nos estrecha de 
manera, que al presente no hallamos sugeto capaz de es
te Empleo. El Claustro de esta Universidad , se compone 
la mayor parte de Individuos de Comunidades , Benefi
ciados , y Canónigos de esta Santa Iglesia, siendo los po
cos Manteistas , que hay en ella los mas, ó Casados , ó 
Cathedraticos , porque sin los auxilios propuestos son ra
ros los Manteistas, que pueden seguir la costosa , y larga 
carrera de la Universidad. Recelamos justamente suceda 
lo mismo en adelante con mas razón , porque la formali
dad , y rigor prescripto en el nuevo Arreglo de este Estu
dio franquea menos la recepción de Grados mayores ; en 
cuya atención parece preciso el recurso a la dispensa de 
alguna de las qualidades propuestas , y tememos , que con 
el tiempo se procure hacer prevalezca t la de Graduado, 
aunque sea preciso recaiga el Empleo, en Individuo de al
guna Comunidad, y mas si la preocupación hace ocultar 
los perjuicios , que ocasiona en la Escuela el espíritu depar
tido, y parcialidad. Si una vez cae en las Comunidades pue
de temerse se radique en ellas largo tiempo , cuyo incon
veniente nos parece de mucha, consideración. Se nos ofre
ce, que puede en algún tiempo darse la casualidad de que 
haya uno, ó dos Graduados con las qualidades, que pres
cribe la Ley , y que el Claustro de Consiliarios tenga jus^ 
tos recelos de poner en sus manos el Redorado, por que 
se les tema sospechosos, ó inclinados a alguna facción , ó 
partido, y en este caso, creíamos conveniente se hallase 
el Claustro de Cpnsiliarios con mas libertad, pues siempre 
es expuesto estrechar a tan corto numero la elección de 
un sugeto , que debe estar adornado de tantas prendas. A 
la necesidad presente , é inconvenientes, que recelamos, 
nos parece se podía ocurrir, si V. A. se dignase por via 
de declaración permitir, que en caso de no haber Gra
duado con las qualidades que piden los Estatutos, y nue-* 
vas Ordenes, aunque los hubiese siendo solo uno, ó dos, 
tubiese facultad el Claustro de Consiliarios para poder ele
gir un Manteista buen facultativo , antiguo en esta Univer
sidad, graduado de Bachiller de ella en facultad mayor, 
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y de edad suficiente para obrar con madurez , y reflexión. 
De esta suerte nos parece se facilitaba la elección de Rec
tor con utilidad del Estudio , y se autorizaba el Gremio 
de Manteistas , conservándoles algún derecho , que desde 
los principios de este Estudió se juzgó privativo de ellos, 
habiendo logrado la Universidad de este modo ver en sus 
Aulas , y á la Cabeza de sus Escuelas los sugetos mas dis
tinguidos del Reyno, y de la Grandeza. Los que reciben 
Grados mayores en este Estudio , por lo regular aspiran a 
la Oposición de sus Cathedras. La ocupación de dos años 
de Redorado puede impedirles la continuación de sus eger-
cicios en ocasión que pueda serles perjudicial ; al mismo 
tiempo los liga con algún respeto al Claustro de la Univer
sidad, porque siendo dé el , se verá muchas veces en la ne
cesidad de complacer a quien probablemente puede man
darle , ó le tendrá p<3¥ necesario , quando en sus egerci-
cios le temerá Juez 9 que deba hacer censura de ellos en 
concurrencia de 'los; Coopositores , quando un Bachiller 
Manteista , ó no esperará en esta ocasión , ó la verá tan 
distante, que rio prenderá con viveza en su imaginación; 
además de que nombrándose oy los Consiliarios con tanta 
consideración , y siéndolo por dos años, puede un mero Ba
chiller hallarse tan instruido en los negocios de la Univer
sidad , que desde luego empieze á desempeñarlos con inteli
gencia. Señor, los deseos de satisfacer á nuestra obligación, 
y desempeñar con acierto los últimos deberes de nuestro 
Empleo , nos precisan recurrir á los pies de V . A. confian
do de su Real benignidad , se dignará recibir esta reverente 
Representación, como prueba de nuestra fidelidad , y su
bordinación y si no tubiesen nuestros pensamientos la glo
ria de merecer la aprobación de V. A. esperamos se digne 
declararnos lo que debemos pra&icár en la próxima Elec
ción , respecto a no tener sugeto Graduado con todas las 
circunstancias , que se necesitan según Constituciones de es
te Estudio. Nuestro Señor prospere á V. A. los añes que 
esta Monarquía para su felicidad necesita. De este Claustro 
dé Consiliarios de la Universidad de Salamanca á veinte y 
nueve de Octubre de mil setecientos setenta y uno. J=t 

Don 



5 
Don Joaquin Morago , Redor. Bachiller Don Francisco 
Nuhez , Consiliario. t=S Bachiller Don Joseph Barrio, Con
siliario. K Y vista por los del nuestro Consejo con lo ex
puesto por el nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron 
en ocho de este mes, se acordó expedir esta nuestra Carta: 
Por la qnal declaramos, que en ciertos casos , y quando 
la necesidad lo pida , podéis Vos el Redor, y Consiliarios 
elegir por Reclor a Opositores de Cathedras, a Substitutos 
de ellas, y a Oriundos,Naturales , y avecindados en esa 
Ciudad, con tai que. sean Dodores , ó Licenciados en 
Theologia, Cañones, ó Leyes , y tengan las demás calida
des dispuestas por Estatutos , y con tal, que al tiempo de 
tomar posesión del Redorado, juren , y se allanen á que 
no se opondrán á Cathedra alguna durante el Vienio del 
Oficio, y hagan dimisión, y renuncia de la Substitución 
de Cathedra, que por ventura tubieren; y para que este de-
sestimiento , que cede en beneficio de esa Universidad, 
y en perjuicio suyo no les perjudique en sus adelantamien
tos , declaramos asimismo , que fenecido el Vienio del 
Redorado serán atendidos con particularidad , conforme al 
mérito, que hicieron en uno y otro : Y , por quanto la 
Constitución impone graves penas a los que reúsan acep
tar el nombramiento de Redor , y los priva de toda utili
dad , comodidad, y honor de esas Escuelas , y habrá mu
chos Dodores, ó Licenciados, a quienes no tendrá cuen
ta renunciar la Oposición , ó Subritucion de Cathedra por 
el Redorado> Declaramos, igualmente , que estas dos cau
sas son justas para no aceptar la elección, y que el que se 
escusare con ellas no incurre en la pena de la Constitución, 
cuidando mucho Vos el Redor , y Consiliarios proceder en 
todo qpanto sea posible a. las aduales circunstancias de in-

- opia de sugetos arreglados al tenor de los Estatutos , y de 
la novisima Real Cédula de once de Diciembre de mil sete
cientos y setenta: Todo lo qual queremos , y mandamos 
se observe , sin embargo de qualesquier Leyes, Ordenes, y 
Estatutos, que haya en contrario , y lo prohiban, las qua-
les para en quanto a esto toca dispensamos, dexandolas en 
isu fuerza, y vigor para en lo demás , a cuyo fin daréis 
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Jas providencias que se requieran , que asi es nuestra vo
luntad : De lo qual mandamos dar , y dimos esta nuestra 
Carta en Madrid a doce de Noviembre de mil setecientos 
setenta y uno* Don Manuel Ventura Figueroa. K 
Don Luís Urries y Cruzar. $a Don Joseph de Vitoria. ¡=¡ 
Don Manuel de Azpilcueta. ¡=¡. Don Pedro Villegas, a Yo 
Don Antonio Martínez Salazar, Secretario del Rey nues
tro Señor.., su Contador de Resultas, y Escribano de Cá
mara la hice escribir por su mandado, con acuerdo de los 
de su Consejo, m Registrada. « Don Nicolás Berdugo, 
Teniente de Canciller Mayor, Don Nicolás Berdugo, 

"1 

EN CLAVSTRO DE RECTOR, 
y Consiliarios de I I . de Diciembre de 1771, 

se leyó , y obedeció la Carta-Orden 
s igutente. 

HABIENDOSE visto en el Consejo el Informe , que 
egecuto esa Universidad en ocho de Mayo del año 

próximo pasado , a cerca de las calidades que deben concurrir 
en el sugeto en quien recaiga el empico de Redor de ella, y 
Consiliarios, y si podrían hacerse Vienalqs las Consiliatu-
ras ; teniendo presente los antecedentes del asunto , y lo 
expuesto por el Señor Fiscal, entre otras cosas, ha acorda
do el Consejo : Se escusen gastos en Loables, en las Elec
ciones, y Posesión de los Oficios de Redor , y Consilia
rios de esa Universidad. Y de Orden del Consejo lo parti
cipo a V. S. para su inteligencia , y puntual cumplimien
to > y del recibo de esta me dará aviso para pasarlo a su 
Superior noticia. & Dios guarde a V . S. muchos anos. 
Madrid y Noviembre 26. de 1770. W Don Ignacio de 
Ygareda. a Señor Redor, y Claustro de la Universidad 
de Salamanca. 

EN 
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EN CLAVSTRO DE RECTOR, 
y Consiliarios de Z^.de Diciembre de IJJl. 

se leyó ,jy obedecióla Promisión siguiente. 

O N CARLOS por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos 
Sicilias, de Jetufalen, de Navarra , de Gra
nada , de Toledo , de Valencia ,,de Gali
cia , de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 

de Cordova, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los 
Algarves Señor de Vizcaya. , y de Molina , &c. A Vos 
el Claustro de Redor , y Consiliarios de la Universidad 
de Salamanca , salud, y gracia: Ya sabéis, que por Real 
Provisión de los del nuestro Consejo de doce de Noviem
bre próximo pasado se declaro , que en ciertos casos ,, y 
•«pando la necesidad lo pida , podéis elegir por Redor a 
Opositores de Cathedras, a Substitutos de ellas, y a Oriun
dos, Naturales, y avecindados en esa Ciudad,con tal que , 
sean Dodores, ó Licenciados en Theologia, Cañones, ó 
Leyes, y tengan las demás calidades dispuestas por Esta
tutos , y con tal que al tiempo de tomar posesión del Reo 
•corado , juren, y se allanen a que no se opondrán a Ca* 
thedra , durante el Vienio del Oficio, y hagan dimisión, 
y renuncia de la Substitución de la Cathedra, que por ven
tura tubieren, para que este desestimiento que cede en 
beneficio de esa Universidad, y en perjuicio suyo , no les 
perjudique en sus adelantamientos: Asimismo se declaró^ 
que fenecido el Vienio del Redorado , serán atendidos 
con particularidad conforme al mérito que hicieron en uno, 
y otro. Y por quanto la Constitución impone graves penas 
á los que reusan aceptar el nombramiento de Redor, y 
los priva de toda utilidad , comodidad , y honor de esas 
Escuelas, y habrá muchos Dodores, ó Licenciados , a 
quienes no tendrá quenta renunciar la Oposición , ó Subs
titución de Cathedra por el Redorado , se declaró igual
mente, que estas dos causas son justas para no aceptar la 
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elección, y que el que se escusáre con ellas no incurrirá en 
la pena de la Constitución > cuidando mucho Vos el Rec
tor, y Consiliarios proceder en todo quanto sea posible 
á las a duales circunstancias de inopia de sugetos arregla
dos ai tenor de los Estatutos , y de la novísima Real Cé
dula de once de Diciembre de mil setecientos y setenta. 
Posterior á esta resolución hicisteis al nuestro Consejo la 

presenta- Representación que se sigue. M . PvS. El Claustro de R ec
tor , y Consiliarios de la Universidad de Salamanca , en 
cumplimiento de nuestra obligación , decimos , que en 
veinte y nueve de Odubre próximo pasado, hicimos pre
sente a V. A. las dificultades que se nos presentaban pa
ra el nombramiento de Redor, si habiamos de observar 
la Real Orden de S. M* ( Dios le guarde) que mandaba re
cayese este empleo en sugeto graduado de Dodor, ó L i^ 
cenciado por ella, quedando en su vigór , y observancia 
los demás Estatutos que prescriben las qualidades de que 
debe estar adornado; de manera, que advertíamos no ha
ber sugeto a. quien poder elegirs y.V» A. para facilitarnos 

_ la elección en Provisión de doce del presente se dignó decla
rar para aora, y en adelante > que pidiéndolo la necesidad 
pudiésemos elegir por Redor a qualquiera , aunque fuese 
Opositora Cathedras, Substituto de ellas, Oriundo, Natu
ral , ó avecindado en esta Ciudad, con tal que fuese Doc
tor , ó Licenciado en Theologia, Cañones, ó Leyes, co
mo en el concurran las demás qualidades que piden los Es
tatutos , y la novísima Real Cédula de once de Diciembre 
del ano pasado de mil setecientos y setenta. Vista en nues
tro Claustro dicha Real Provisión, y obedecida con el res
peto debido, pasamos a averiguar , que sugetos podría ha
ber dignos del Redorado, en quienes se hallasen todas las 
qualidades que piden los Estatutos , y novísima Real 
Cédula, cuya observancia nos renueva V. A. aunque 
fuese Opositor, Substituto , ó vecino de esta Ciudad; 
y examinados quantos componen el Cuerpo de esta Uni
versidad nos hallamos con la misma imposibilidad, no obs
tante la dispensa de circunstancias, que V* A. se digna ha
cer, y no encontrarnos sugeto que no esté impedido, a 
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nuestro juicio, para poder ser Redor. Dos fueron los que 
desde luego se nos presentaron menos impedidos , y quie
nes creemos adornadoslle zelo, y amor a la Universidad, 
de inteligencia , é integridad bastante para desempeñarle 
con honor, y utilidad , que son el Doctor Don Felipe de 
la Peña Vázquez, y el Doótor Don Pedro Julián déla En
cina 5 pero advertimos , que el primero está nombrado Di
rector del Real Convictorio Carolíno , cuyo destino le 
inhabilita para Cathedratico, como que debe emplearse so
lo en el cuidado de su dirección ,y de aquí ínferiamos aca
so no será del agrado de S.M. destinarse á un Empleo que 
le ocupará demasiado. El segundo solo se halla impedido 
por haber substituido el Redorado unos pocos dias que 
estubo ausente el adual, cuya circunstancia le inhabilita, 
según el Estatuto sexto de el Titulo primero , y aunque 
estando oy mandado , que el Redorado dure dos años, 
nos parecía podría no ser de consideración este obstáculo; 
deseando nosotros ser los primeros en la escrupulosa ob
servancia de las Leyes de esta Academia, de común acuer
do, y unánime consentimiento , resolvimos hacerlo pre
sente a V . A. para que en su inteligencia , y reproducien
do lo anteriormente expuesto se digne franquearnos mas 
el nombramiento de Redor , que entendemos necesario 
para bien de este Estudio y ó si tiene a bien, lo sean algu
no de los dos que proponemos. V. A. se sirva declararnos 
lo que fuese mas de su Real agrado , en la inteligencia de 
que nosotros juzgamos satisfaríamos a nuestra obligación, 
con el nombramiento de qualquiera de ellos. Como V. A. 
previene que las qualidades dispensadas son justo motivo para 
escusarse los que las tengan, y es regular hallarse los mas 
con alguna de ellas, como sucede á los dos que presen
tamos; tememos que las mas veces se hará sin efedo el 
nombramiento de Redor > a lo menos no tiene arbitrio el 
Claustro de Consiliarios á nombrar su ge to que deba ser
lo precisamente como desea el Estatuto , que obliga Lia 
admisión con tantas penas, de que nos parece puedan te
merse los inconvenientes que tenemos anteriormente re
presentados, y que juzgamos dignos de la consideración 
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de V. A. a cuyas Ordenes nos subordinamos con el ma
yor respeto. Dios guarde a V. A. los anos que esta Monar
quía necesita. Salamanca y Noviembre diez y nueve de mil 
setecientos setenta y uno* tís Don Joaquín Morago., Rec
tor. t=J Doctor Don Francisco Nuhez , Consiliario, m 
Bachiller Don Joseph Barrio , Consiliario. J=i Y vista por 
los del nuestro Consejo con los antecedentes del asunto, 
y lo expuesto pot el nuestro Fiscal, por Auto que prove
yeron en diez de este mes, se acordó expedir esta nuestra 
Carta : Por la qual, en atención a las justas causas que ocur
ren, y nos habéis representado , os mandamos procedáis 
por esta vez a elegir , y nombrar por Redor de esa Uni
versidad para el Vienio próximo a un Manteista Bachiller 
en facultad mayor, antiguo en ese Estudio, que téngala 
instrucción., y zelo necesario para el desempeño del Oficio, 
y a&ividad para la egeciieion del nuevo Plan de Estila 
dios > y demás providencias tomadas por el nuestro Con
sejo , haciéndolas observar sin preocupación , ni parcialidad; 
y en una palabra, que tenga las calidades prevenidas por 
Estatutos, ya que no se encuentra quien tenga juntamen
te con estas la de Doctor, ó Licenciado , lo qual quere
mos se egecute por aora, sin embargo de qualesquier dis
posiciones que lo prohiban , pero sin per juicio de que pa
ra las Elecciones succesivas se observe , y guarde lo man
dado por los del nuestro Consejo en la Real Provisión, 
que queda citada de doce de Noviembre próximo *, y para 
la observancia de todo daréis las Ordenes , y providen
cias que se requieran. Que asi es nuestra voluntad. Dada 
en Madrid a veinte de Diciembre de mil setecientos seten
ta y uno. s=¡ El Conde de Aranda. « Don Manuel de 
Azpilcueta. W Don Luis Urries y Cruzat. e Don Jo
seph de Vitoria, ~ Don Pedro de Villegas, a Yo Don 
Antonio Martinez Salazar, Secretario del Rey nuestro Se
ñor , su Contador de Resultas, y su Escribano de Cámara la 
hice escribir por su mandado , con acuerdo de los de su 
Consejo, a Registrada. K Don Nicolás Berdugo, Tenien
te de Canciller Mayor, Don Nicolás Berdugo. 

EN 



£N CLAVSTRO DE RECTOR, 
y Consiliarios de 8. de Enero de i 772. se lejOy 

y obedeció la Provisión siguiente. 

ON CARLOS por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla , de León , de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerufalen > de Navarra, de Gra
nada , de Toledo , de Valencia, de Gali
cia , de Mallorca , de Sevilla, de Cerdena, 

&e Cordova, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los 
Algarves; Sehor de Vizcaya , y de Molina , &c. A Vos 
el Re&or , y Claustro de la Universidad de Salamanca, 
salud, y gracia: Sabed , que por los Colegios de D. D. 
Médicos, y puros Artistas de esa Universidad se presentó 
en el nuestro Consejo en tres de Octubre de mil setecien-

'Petición, tos sesenta y seis la Petición que se sigue..; M . P. S. Pedro 
Garcia Fuertes , en nombre de los Colegios de Doéto res 
Médicos, y puros Artistas de la Universidad de Salamanca, 
cuyo Poder presentó, y juró > en la mejor forma que de 
Derecho por via de Representación, ó por el Recurso mas 
oportuno proceda , ante V . A. parezco, y digo, que habien
do advertido que la mera tolerancia de permitir que el Juez 
de Rentas de aquella Universidad distribuyese, y arrenda
se indistintamente las Casas que tiene propias este Cuerpo, 
producía algunas inversiones, y disturbios por sus aplicacio
nes , prefiriendo tal vez a quien no se debía : Se procuró 
evitar estos lances para que en lo succesivo se atendiese a 
el mérito de los que pretendiesen dichas habitaciones. Pa
ra lo que se acordó tratar, y votar este punco enclaustro 
de Diputados ; pero por no haberse conformado por par
te de los Doctores de uno , y otro Derecho , se suspen
dió el A¿to para que se propusiese , y ventilase en Claus
tro pleno. Y habiéndose celebrado este contra expreso Es
tatuto , y con las demás insolemnidades, que por menor 
se refieren, así en la humilde Representación , que acom
pañó en la propia conformidad > como en la Certificación 
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) i3ada por el Secretario de la Universidad misma, que con 
i-o-ual solemnidad presento, se protestó el Ado , sin dar su 
voto por el Doctor en Medicina Don Juan Martin, que a 
Ja sazón se halló presente con muy distinto fin, y motivo 
para que se avisó , y tStSi Y no siendo justo , que los 
propuestos irregulares procedimientos produzcan favorable 
éxito , ni utilidad á quien lia caminado con tan notoria 
cautela, y precaución : desde luego se espera que aten
diendo a lo relacionado en la citada Representación se de
fiera a lo que por mis Partes en ella se solicita. Y para su 
remedio : A V. A. suplico , que habiendo por presentados 
dichos documentos , y en atención a lo que de ellos resul
ta, se sirva proveer, y determinar , como se lleva pedido, 
por ser conforme a Justicia, que pido costas, juro, y para 
ello, &c. a Lic. Don joseph García Rico* S Pedro Gar
cía Fuertes. Y vista esta Petición por los del nuestro 
Consejo con lo informado en su razón por esa Universi
dad, y lo expuesto sobre todo por el nuestro Fiscal, por 
Auto que proveyeron erí diez y siete de este mes se acor-

H<g5i dó expedir esta nuestra Carta. Por la qnal declaramos , y 
~~ mandamos, que todos los Cathedraticos de esa Ciudad de 

Salamanca indistintamente , de qualquiera facultad que 
sean, deben preferir en el arrendamiento de las Casas de 
la Universidad a los meros D. D. Maestros, y Licenciados, 
aunque los Graduados de estas tres clases lo sean de las fa
cultades de Theologia, Cañones, y Leyes, y los Cathe
draticos puramente de Medicina, y Artes: Que entre los 
Cathedraticos deben preferir los de Theologia, y Dere
chos a los de Medicina, y Artes; y concurriendo muchos 
Cathedraticos de las tres facultades de Theologia , Caño
nes , y Leyes a la pretensión de una misma Casa, debe ser 
preferido el mas antiguo Cathedratico, y observarse lo mis
mo en concurrencia de Cathedraticos, Médicos, y Artistas; 
Que después de los Cathedraticos de todas las facultades, 
deben ser preferidos los Doctores , y Maestros de Theo
logia , y Derechos a los de Medicina , y Artes > y entre 
unos, y otros concurriendo solos, se deberá observar la 
preferencia por antigüedad de el Grado , y del mismo mo

do 
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do que queda establecida en los Cathedraticos por antigüe
dad de Cathcdras i y para que esta declaración , y regla 
surta su debido efeclo en los casos ocurrentes, rnandamos 
se lleve a Claustro pleno la nomina , ó razón de las Casas 
que se fuesen desauciando por los Inquilinos, y se de cuen
ta de ellas para que ios Individuos de la Universidad pue
dan optarlas, y escogerlas conforme al ord^n de preferen
cia expresado, con declaración de que una vez arrendada 
la Casa por aígun Individuo de la Universidad , no pueda 
ser ecliado de ella por otro, aunque sea Cathedratico de 
facultad preferente, y antes bien debe ser mantenido en 
ella por la tacita reconducción , hasta tanto que la de-
jsaúcie, y despida voluntariamente: Y para la observancia 
de esta providencia daréis Vos el Rector , y Claustro las 
Ordenes, y providencias que se requieran. Que asi es 
nuestra voluntad. Dada en Madrid a veinte de Diciembre 
de mil setecientos setenta y uno. & El Conde de Aran-
da. a Don Francisco Losella. K Don Antonio de Veyan. H 
Don Luis Urries y Cruzar, H Don Juan de Lerin Braca-
monte. a Yo Don Juan de Pehuelas, Secretario del Rey 
nuestro Señor , y su Escribano de Cámara la hice escribir 
por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo. S 
Por el Secretario Salazar. H Registrada. ¡=3 Don Nicolás 
Berdugo,Teniente de Canciller Mayor, Don Nicolás Berdugo. 

'EN CLAVSTKO PLENO DE 25. DE 
Noviembre de ijjl. se leyó , j obedeció 

la Real Provisión siguiente, 

O N CARLOS por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos 
Sicilias, dejerusalen, de Navarra, de Gra
nada , de Toledo , de Valencia, de Gali
cia de Mallorca , de Sevilla > de Cerdeña, 

de Cordova , de Córcega , de Murcia , de Jaén, de los 
Algarves % Señor de Vizcaya , y de Molina, ¿ce. A Vos 
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el Redor , y Claustro de la Univerfidad de Salamanca; sa
lud , y gracia. Ya sabéis , que habiéndose visto en el nues
tro Consejo un Expediente causado a instancia de Don Ja-
cobo Camafto > Colegial Huésped en el Mayor del Arzo
bispo de esa Ciudad , sobre que se le dispensase la gracia 
de que el Grado de Licenciado que necesitaba recibir por 
la Capilla de Santa Barbara , fuese dq la manera que dis
pone la Concordia establecida entre esa Universidad, y el 
Colegio de San Bartholomé, por no poder soportar los cre
cidos gastos de ocho mil reales , que necesitaba de otra 
forma > se libro Provisión en fíete de Agosto de este año, 
con vista de lo informado por Vos en el asunto , por la 
qual se declaro no haber lugar a la pretensión del citado 
Don jacobo Camaño , y se os mandó informaseis, si será 
conveniente, ó no reducir, y moderar los gastos para re
cibir el Grado de Licenciado, y si la estimaseis conveniente, 
hicieseis el Reglamento , y moderación, limitando las pro
pinas, y gastos a la menor cantidad , que permitan los 
Estatutos, remitiendo al nuestro Consejo para su aproba
ción el Arreglo, que sobre esto hicieseis en los Grados de 
todas las Facultades, con expecifica expresión de lo que han 
costado hasta aquí , y de lo que costarán en lo succesivo, 
bien entendido, que este Arreglo , y moderación de gas
tos ha de ser para con todos los Profesores indistintamen
te, fin diferencia alguna de Seculares , ó Regulares, Man
teistas , ó Colegiales ; pero entretanto no hicieseis nove
dad alguna en lo mandado , y observado , dándose los 
Grados como hasta aquí , y presidiendo , ó a&uando los 
Cathedraticos de Regencia , conforme a lo resuelto en la 
Real Cédula de ocho de Enero de mil setecientos sesenta 
y nueve , fin dispensación alguna, como también se man
do en la de veinte y uno de Febrero del mismo año :Des* 
pues de lo referido por el expresado Don Jacobo Camaño 
se presentó en el nuestro Consejo la Petición figuiente: 

Petición» P. S. Diego de Burgos, en nombre de Don Jacobo Ca
maño , Colegial Huésped en el Mayor del Arzobispo de la 
Ciudad de Salamanca , ante V. A. como mas haya lugar:. 
Digo, que en el mes ele O&ubre del año pasado de txSL 

se-
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setecientos y setenta , se dignó Su Magestad (Dios le guar-* 
de) nombrar a mi parte para regentar la Cathedra de Có
digo menos antigua , y que en diez y nueve de Diciem
bre del mismo ano introdujo pretenfion para que se redu-
gesen los gastos del Grado de Licenciado que deseaba re
cibir en dicha Universidad , a fin de presidir el Ado de 
Conclusiones correspondiente a su Cathedra i y habiendo 
mandado pasase la referida pretensión al vuestro Fiscal, y 
pedidose informe a la Universidad , se sirvió V.A. expedir 
en treinta de Julio de este aho Real Provisión dirigida al Rec
tor , y Claustro de la expresada Universidad, quien en su 
cumplimiento se la hizo notificar a mi parte por su Secretario, 
mandándole , que adue, y en su consecuencia se dispusiese 
brevemente para ello , a la qual resolución respondió expo
niendo los fundamentos, que manifiestan el exceso del Acuer
do de la Universidad, opuesto a las intenciones de V. A. 
claramente explicadas en la citada Real Provisión de treinta 
de Julio ; y sin embargo de las concluyentes razones, que 
a mi parte prometían contubiese al Redor, y Claustro , re
pitió segundo Acuerdo acrecentando la opresión , y man
dando , que necesariamente aduáse para el dia veinte y sie
te del mes de Agosto, comminandole con penas, como to
do lo expuesto se reconoce de los Acuerdos, y respuestas a 
ellos dadas en la Copia simple , que presento a falta de Tes
timonio , por no habérsele concedido, no obstante, que lo 
ha solicitado. La Real Provisión concede a mi parte la fa
cultad de aduar, ó presidir ; y la Universidad , como mas 
conforme a sus ideas adopta solo el extremo de compelerle 
a que necesariamente adúe , sin detenerse en la alternativa 
de aduar 5 ó presidir, que le permite dicha Real Provisión, 
y sin dejarse persuadir de la solidez de la respuesta dada 
por mi parte a su primer Acuerdo , porque ni lo uno , ni 
lo otro es conveniente a los deseos , que explica la Uni
versidad de obligarle a. que sin remedio alguno tenga el 
Ado en calidad de Aduante, y asi llevando a efedo su in
tención , y posponiendo lo proveído por V. A. recargó con 
el segundo Acuerdo; señalándole termino perentorio para 
íener dicho Ado , y comminandole con las penas del Esta-

tu-
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tuto , y la de dar cuenta a V. A. en tono de obstinación de 
\ \ \ patee en la inobediencia, quando tiene manifestado a la 
Universidad, que refiriéndose la precitada Real Provisión a 
ía Real Cédula de ocho de Enero de mil setecientos sesen
ta y nueve , que previene se concluyan, y den fenecidos 
para Santiago los A dos pro Universitate , de cuya clase es 
el de la obligación de Cathedra de Código, es pasado el 
tiempo prescnpto por Ley , y por Estatuto para tenerle, y 
que en esta conformidad parece irregular , que contra Pro
videncias Soberanas , y las mas recientes, se tome empeño 
en allana! a mi parce, a que necesariamente adúe , esten
diendo , y prolongando la qualidad de tiempo oportuno 
para estos Aólos , sin mas apoyo legal , que desearlo por sus 
fines una parte del Claustro, siendo digno de poner en la 
consideración de V. A. es de presumir aspiran el Rector, y 
Claustro a privar a mi parte de la reducción de gastos, 
pretendida en la recepción de Grados mayores, arreglando-, 
los a la menor cantidad, que permitan los Estatutos: pues 
sin consideración a lo que indica la Real Provisión de trein
ta de Julio en el corto termino, que impone , para que 
sobre la diminución de costo de recibimiento de Grados 
informe dentro de un mes la Universidad, procede sin em
bargo a obligarle constantemente a que adúe , siendo así,, 
que en concepto de mi parte , y por el manifestado a 1& 
Universidad, es dirigido el breve termino de un mes para 
el pedido Informe, y Plan de menores gastos , a que eva-
quado sin dilación este Expediente , goze mi parte la co
modidad de menores gastos. Esta importante determina
ción es de cree'r sin violencia retardará la Universidad, coa 
el fin de cerrar la puerta de la condecoración de sus Gra-*: 
dos mayores a los que no abundan de conveniencias, ó se. 
han empobrecido en el seguimiento de la carrera literaria 
por otra linea ¿ y tenerla abierta para los que desde el ins
tante, en que se consideran con circunstancias suficientes, 
hacen su primer gasto en la recepción costosísima de Gra
dos. A esta congetura da ocasión , el que por mas que V. 
A. ha manifestado sus justos deseos de arreglar los gastos de 
los Grados, y se expresan en el Capitulo diez y nueve de 
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la Real Resolución a consulta del Consejo , expedida en 
catorce de Marzo de mil setecientos sesenta y nueve, aun 
no ha satisfecho estas intenciones la Universidad , ni se co^ 
noce, que motivos la han movido, para no haber remiti
do a V- A. el Plan, que meses ha tiene formado, y apro
bado , evidenciándose el exceso cometido por el Redor, 
y Claustro en los referidos Acuerdos en querer obligar a 
mi parte a que adúe ,y estender contra Ley el tiempo , que 
es pasado, para tener Ados pro Universitate, y la perseve
rancia de mantener el exceso de gastos en los Grados, en 
cuya atención: A V. A. suplica se sirva declarar nalos, y 
atentados los enunciados Acuerdos, mandando no se mo
leste a mi parte por el Redor, y Claustro en obligarle a 
que necesariamente adúe , dejando a su arbitrio aduar, ó 
presidir en el Curso de setenta y uno en setenta y dos, 
como que ya es pasado el de setenta en setenta y uno, 
para tener ados pro Universitate; que la Universidad cum
pla los mandatos de V. A. sin tomar ocasión de ellos para 
oprimir a los Profesores, y remita en el termino señalado 
de un mes con denegación de pretexto alguno el informe 
pedido para el arreglo de gastos en la recepción de Grados 
mayores; que asi procede de Justicia, que pido, y en ello 
recibirá merced. 5$ Dador Don Jacinto Virto y Escriba
no, a Diego de Burgos. K En cuyo estado, y para ca
lificación de lo que tenia expuesto presentó el mismo Don 
Jacobo Caamaho en diez y ocho de Septiembre de este ano 

Testimonio, el Testimonio que se sigue, a Yo Diego García de Pare
des , Notario publico Apostólico, y Secretario del muy In 
signe Claustro , Universidad , y general Estudio de Sala
manca , doy fee, y testimonio verdadero , que en una Real 
Provisión expedida por S. M . (Dios le guarde ) y Señores de 
su Supremo Consejo de Castilla , su fecha en Madrid a sie
te de Agosto pasado de este presente aho, se halla el De-

Decreto, creto siguiente, ¡=¡ Por la qual declaramos no haber lugar 
a la pretensión de Don Jacobo Caamaho, y os mandamos, 
que dentro de un mes informéis a Ips del nuestro Consejo, 
por mano de Don Antonio Martínez Salazar , nuestro Se
cretario, Contador de, Resultas ? y Escribano de Cámara mas 

E an.-
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antiguo de Gobierno de él \ si será conveniente, ó no 
reducir , y moderar ios gastos para recibir el Grado de Li 
cenciado ) y si lo estimareis conveniente , haréis el Regla
mento , y moderación limitando las propinas , y gastos á 
la menor cantidad , que permitan los Estatutos, remitien
do al nuestro Consejo para su aprobación el Arreglo , que 
sobre esto hiciereis en todos los Grados de todas las facul
tades , con expecificas expresiones de lo que han costado 
hasta aquí, y de lo que costarían en lo succesivo; bien en
tendido , que este Arreglo, y moderación de gastos ha de 
ser para con todos los Profesores indistintamente sin dife
rencia alguna de Seculares, ó Regulares, Manteistas , ó Co
legiales i pero entre tanto no haréis novedad alguna en lo 
mandado , y observado , dando los Grados como hasta aquí, 
y presidiendo, ó a&uando los Cathedraticos de Regencia 
conforme a lo resuelto en la Real Cédula de ocho de Ene
ro de mil setecientos sesenta y nueve sin dispensación algu
na, como también se mandó en la de veinte y uno de Fe
brero del mismo ano ; que asi es nuestra voluntad. Dada 
en Madrid a siete de Agosto de mil setecientos setenta y 
unoi> &c. Presentóse dicha Real Provisión en Claustro ple
no ,celebrado por esta Universidad en catorce del mismo, y 
obedecida por todo él con el respeto debido , acordó esta 
cumplir, guardar, y egecutár lo mandado en dicha Real 
Provisión; que se le haga saber a Don Jacobo Caamaho 
lo en ella expresado, para que enterado de todo se preven
ga para aótuár, teniendo cuidado , y poniendo por escrito 
la respuesta que d é , para providenciar sobre ello. En cum
plimiento de este mandato yo el presente Secretario en el 
dia diez y seis del mismo Agosto , precedido el recado po
lítico , y atento hice saber, y notifiqué al expresado Don 
Jacobo Caamaho el contenido de la citada Real Provisión, 
para que enterado de ella cumpliese con lo mandado por el 
Supremo Consejo, pasando a aduar con brevedad, por ser 
corto el tiempo que falta para acabarse el Curso ; y hecho 
cargo de todo ello en respuesta dixo: Se daba por notifi
cado de la Provisión, que obedecía, y está pronto a cum
plir con el respeto que debe; y que enterado del Acuerdo 

del 



19 
del Claustro pleno citado, advierte, que en la Real-Provi
sión se le concede alternativamente la facultad de presidir, 
o actuar, y el Claustro lo restringe a lo segundo , mandán
dole , que necesariamente actué, y se disponga para ello, 
quando en la expresada Real Provisión no se le impone pre
cisión absoluta de aduar i y que refiriéndose esta a la Real 
Cédula expedida en ocho de Enero pasado de mil setecien
tos sesenta y nueve, que manda se detengan los veinte y 
quatro Ados hasta el dia de Santiago, previniendo al Señor 
Redor, y Secretario con pena de privación de Oficio se 
de cuenta al Consejo de los que los han tenido , ó se han 
excusado, con expresión de las causas por que no hayan cum
plido > repara , que el tiempo prescripto para los Ados 
es pasado, según lo mandado en la citada Real Cédula, y 
que en su cumplimiento se habrá dado el aviso , por qué 
no ha tenido el Ado correspondiente a su Cathedra, con 
¿referencia a la respuesta , que sobre esto mismo tiene an
teriormente dada > y hace también reflexión , que aunque 
ú Consejo le ha negado se gradúe según lo acordado por 
la Universidad con el Colegio de San Bartholomé , no le 
excluye del beneficio de moderación de gastos,que inten
ta, y encarga a la Universidad , a cuyo fin comprehende 
lim itadamente el tiempo de un mes para que se forme el 
conveniente Arreglo, cuyo termino pasado , y con la reso
lución , que sobre esto se diere, espera la commodidad de 
graduarse con gastos menos costosos, que al presente lo 
son: Esto dio por respuesta, de que certifico. En Claustro 
pleno celebrado por esta misma Universidad (en diez y sie
te del predicho Agosto, se hizo presente la expresada res* 
puesta de Don ]acobo Caamafio, y enterada de todo ello, 
acordó, que a este por ultimo, y perentorio termine* se le 
hiciese saber a d ú e , cuyo dia fuese el veinte y siete del cor
riente Agosto; y de no condescender a ello, el Señor Rec
tor tomase las providencias prevenidas por Estatutos con el, 
dando parte de todo al Supremo Consejo. En el mismo dia 
en virtud de lo acordado antecedentemente pasé yo dicho 
Secretario, y en persona hice saber, y notifiqué a Don Ja-
cobo Caatna&o la determinación ? y resolución del Claustro 
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t3e este dia, según , y como va expresado; lo qual oído, y 
entendido por dicho Don Jacobo, en respuesta dixo: Que 
no podía condescender con la instancia del Claustro, sobre 
que adue en el dia veinte y siete del presente Agosto , res-
pedo a que, como ya tiene expuesto , el Curso de setenta 
en setenta y uno está finalizado 5 y la Real Provisión en 
quanto a presidir , ó aduar los Cathedraticos de Regencia, 
confirma lo mandado por la Real Cédula de ocho de Ene
ro pasado de mil setecientos sesenta y nueve ; y esta d i 
ce se tengan veinte y quatro Ados, desde San Lucas, has
ta Santiago, con estas palabras: Mandamos, que en todos 
los aíios se den presididos 5 y fenecidos para el dia de Santia
go , que es el termino prefinido por el Estatuto segundo 
del titulo veinte y tres. De aquí resulta, que la obligación 
alternativa, que le impone la Real Provisión expedida por 
el Supremo Consejo en este presente ano, que se le hizo 
saber, y notificó en el diez y seis de Agosto del mismo, 
debe empezar a ser efediva en el Curso de setenta y uno 
en setenta y dos ; y mediante a que la Universidad quiere dar 
parte al Consejo de lo ocurrido,en este particular , convie
ne a su defensa mande a su Secretario le de Testimonio 
del Auto de los Señores del Consejo > de los Acuerdos de la 
Universidad, con inserción de sus dos respuestas > a cuyo 
fin pide en toda forma el mencionado Testimonio. Esta 
fue la respuesta dada , que juntamente conmigo firmó di
cho Don Jacobo Caamaño y Gayoso, de que asimismo cer
tifico. t=í Concuerda todo ello con los documentos origi
nales , que por aora en mi poder quedan 5 a, que me re
fiero 5 y para que conste donde convenir pueda, a pedimen
to de Don Jacobo Caamaho, y de mandato del Señor Don 
Joaquin Morago, Redor de esta Universidad , doy el pre
sente en Salamanca a catorce de Septiembre de mil sete
cientos setenta y únanos. ¡=5 Diego Garcia de Paredes,Se
cretario. Y visto todo por los del nuestro Consejo con 
la contradicion hecha por esa Universidad a las pretensio
nes del citado Don Jacobo Caamaho , y lo expuesto por 
el nuestro Fiscal , por Auto , que proveyeron en doce 
de este mes, se acordó expedir esta nuestra Carta: 

Por. 
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j f ^ Por la qual 5 sin embargo de la Pretensión de Don jacobo 

Caamaho, delcarámos justos, y arreglados los Acuerdos del 
Claustro pleno de esa Universidad de catorce, y diez y sic 
de Agosto de este ano, y haber procedido en ellos coi 
forme a lo declarado, y mandado por el nuestro Consejo; 
y en su consecuencia mandamos, que el citado Don"Ja-
cobo en el preciso termino de treinta días tenga el Aclo, 
que le tocó por su Cathedra, y dejó de tener en el Curso 
pasado de setenta en setenta y uno, sin que por esto que
de libre de tener el que le tocare por turno de ella en el ac
tual Curso > entendiéndose la obligación de sustentar am
bos Aótos con la calidad correspondiente al Grado con que 
entonces se hallase, actuándolos,si fuese solo de Bachiller, 
y presidiéndolos, sí fuese Doótor , ó Licenciado ; lo qual 
cumpla sin dilación, excusa, ni pretexto alguno, y sin dar 
lugar a nuevo recurso, dando Vos para su egecucion , y 
cumplimiento las Providencias, que se requieran : Y todo 
mandamos se egecute sin que sobre este asunto se admita 
Pedimento , ni Instancia alguna opuesta a. esta providencia: 
Que asi es nuestra voluntad. Dada en Madrid a veinte de; 
Noviembre de mil setecientos setenta y uno. a El Conde; 
de Aranda. K Don Joseph Faustino Pérez de Hita, K Don 
Joseph de Contreras. Don Antonio de Veyan. « Don 
Pedro de Villegas, a Yo Don Antonio Martínez Salazar, 
Secretario del Rey nuestro Señor, su Contador de Resultas, 
y Escribano de Cámara la hice escribir por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo. t=¡ Registrada, ¿i Don Nicolás 
Berdugo, Teniente de Canciller Mayor, Don Nicolás Berdugo. 

CLJVSTRO PLENO DE 9. DÉ 
Diciembre de 1771. 

N el Claustro pleno , que celebró la Universi
dad de Salamanca en el dia 9* de Diciem
bre de 1771- se leyó, y obedeció una Real 
Provisión de el Supremo Consejo de Casti
lla, que motivaron varios puntos de Com

petencia 3 y Jurisdicción controvertidos , y expuestos en 
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aquel Supremo Tribunal por diferentes Representaciones he-
ciiasr así por parte de el Cancelario, como por la Universa 
dad en quanto a las facultades de señalamiento de horas 
para los elaustros de Presentación; asignación de ellas para 
conferir los Grados de Licenciado ; y en quanto a nom
bramiento de Comisarios de Cenas, Refrescos ,Dulces,Es
trados, &c. , con algunos otros incidentes, de que se ha
ce relación en dicha Real Provisión, cuyo Original para los 
casos de mayor examen , e instrucción sobre la materia con
trovertida , obra en el Archivo de la Universidad , y so
bre todos estos puntos se dignó S. A. hacer las declaracio
nes , que tubo por convenientes en su Auto , que es de el 
tenor siguiente : Y visto todo por los de el nuestro Consejo 
con lo expuesto por el nuestro Fiscal, por Auto que prove
yeron en doce de Noviembre próximo pasado , entre otras 
cosas se acordó expedir esta nuestra Carta: Por la qual de
claramos , que el señalamiento de hora para los Claustros 
de Presentación, se haga por el Cancelario, y también el 
asignarla para dar los Grados , quando haya asistido perso
nalmente a la Capilla , hasta el hecho de la aprobación, y 
si no asistiere hasta entonces, la señalará el que conformo 
al Estatuto, queda alli por Vice Cancelario, pero con tal, 
que uno, y otro señalen la hora acostumbrada , que es 
desde las diez , hasta las diez y media de la mañana , ai 
menos que hubiere causa justa de dilatarla, en cuyo caso 
podrá señalárse otra de acuerdo del Cancelario, y Exami
nadores. Asimismo declaramos, que en el Claustro celebra
do por esa Universidad en ocho de Octubre de mil sete
cientos sesenta y dos , con motivo de dar los Grados de 
Doótor a los Maestros Segura, y Ruarte , y a los Licencia
dos Rico, y Roldan , y en el de veinte y tres de el mismo 
mes en que nombró Junta de Comisarios para tratar de sus 
Constituciones, y Estatutos , no hubo nulidad alguna. Tam
bién deciarámos, que toca a la Universidad el nombramien-

— to de Comisarios de Cenas, Refrescos, Dulces, Estrados, y 
Guantes, y al Cancelario los de Propinas,Informaciones,y 
Tasación de Ataváles, y Trompetas , con la calidad dé 
que unos , y otros han de hacer el nombramiento de una. 
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vez para todo el ano en el primer Examen , ó Grado de 
cada facultad, en conformidad del Estatuto treinta y tres, 
titulo treinta y dos. Por lo tocante a la facultad, que dice 
tener el Cancelario para mandar , obligar , y compeler al 
Secretario de la Univerfidad, a que sin permiso, ni noticia 
de ella, le de Certificación de los Claustros , y demás asun
tos que pida , declaramos, que a excepción de los casos 
expresados en los Párrafos seis, y trece de la Concordia del 
Redor, y Cancelario, no puede este maridar al Secretario, 
que le de Certificaciones, ó Testimonios, y que si los quie
re, y necesita, deberá pedirlos al Claustro i y en su conse-
quencia mandamos retener, y Archivar en el nuestro Consejo 
los Autos remitidos á el por Cancelario , fulminados con
tra el Vice Secretario de la Universidad , por no haberle da
do los Testimonios, que le pidió del Claustro del dia vein
te y tres de Octubre de mil setecientos sesenta y dos ; y 
imponemos perpetuo silencio en este asunto, y en la multa, 
que le impuso, y en los demás procedimientos del Cance
lario. Por lo perteneciente ala pretensión del mismo Cance
lario en orden á que quando la Universidad vá formada en el 
Paseo, ó Acompañamiento que precede al Examen de la Ca
pilla de Santa Barbara, que pasa por su habitación , y casa 
morada, le haya de esperár hasta que salga de ella, y se in
corpore con el acompañamiento , y que el Maestro de Ce
remonias se sepáre de dicho Cuerpo , entre hasta la puerta 
misma de la casa del Cancelario, y le acompáñe desde ella? 
declaramos, que la Universidad debe pasar por la casa, ca
lle del referido Cancelario, pero sin detenerse , ni separár 
de su Cuerpo considerablemente al Maestro de Ceremonias, 
y que el Cancelario, que no puede ignorar el tiempo, ni 
aun el momento de acercarse el Acompañamiento, y Pa
seo, debe estár pronto, y dispuesto para incorporarse con 
ella. Y por consequencia de lo resuelto en este punco, man
damos, que los Autos hechos, y remitidos por el Cancela
rio > contra el Maestro de Ceremonias de la Universidad , por 
no haberle esperado en su casa, en la Función, y Acompa
ñamiento que hubo en el año de mil setecientos sesenta y qua-
tro, se retengan , y Archiven en el nuestro Consejo origi

nal-
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mímente; y asimismo mandarnos a el referido Cancelario 
remita al nuestro Consejo los Mandamientos , y Autos 
originales que haya hecho contra Don Pedro Casama-
yor , Cathedratico de Prima de Cañones , por no haber 
querido ir personalmente a su casa a declarar sobre los 
acaecimientos del mismo acompañamiento , y lance , y 
la Información Sumaria con que expresa hallarse unidos; 
y que por otro motivo manifiesta el Cancelario haber 
hecho contra el mismo Casamayor, y venidos que sean, 
mandamos igualmente se retengan , y Archiven en el 
nuestro Consejo , imponiendo perpetuo silencio sobre 
rodos. Asimismo , y por lo que resulta en el Expedien
te causado en el asunto de que va hecha expresión 5 en 
que siendo el referido Cancelario parte formalmente intere
sada en casi todas las disputas , y tratándose en ellas de 
declarar sus facultades contra la Universidad , ha procedido, 
y procede en todos como Juez , dando Autos, recibiendo, 
Informaciones , y romando todas las demás providencias 
que le han parecido $ mandamos igualmente , que en 
negocios de igual naturaleza, en que tiene interés parti
cular j y conocido , se abstenga de conocer, y pro
ceder , como Juez # y consulte , y represente al 
nuestro Consejo , lo que convenga a su derecho. Y para 
la egecucion , y cumplimiento de todo lo que va ex
presado , y prevenido , daréis las ordenes 5 y providencias, 
que se requieran. Que asi es nuetra voluntad. Dada en 
Madrid a quatro de Diciembre de mil setecientos seten
ta y uno. £3 El Conde de Aranda. ¡=¡ Don Luis Urries y Cru* 
zar. 1=2 Don Manuel de Azpilcueta. H Don Joseph Vitoria. 
t=i Don Pedro de Villegas, a Yo Don Antonio Martínez 
Salazar, Secretario del Rey nuestro Señor, su Contador de 
Resultas , y Escribano de Cámara , la hice escribir por su 
mandado con acuerdo de los de su Consejo. E=5 Regis
trada. t=J Don Nicolás Berdugo , Teniente de Canciller 
mayor, Don Nicolás Berdugo. 

CLJVS-: 
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CLAVSTRO PLENO DE 10. DE 
Diciembre de lyyi. 

N el Claustro pleno , que tubo la Universidad, 
de Salamanca en el dia 10* de Diciembre 
de 1771. se leyó, 7 obedeció una Real. 
Provisión de el Concejo, expedida a instan^ 
cia de la .-Academia .de Profesores Theologos. 

de esta Universidad en virtud de dos Representaciones,, 
que dicha Academia hizo al Redor de ella con fecha del. 
trece de Enero, y quince de Mayo del aho pasado de 1770.5 
y habiéndose remitido estas Representaciones al Real, y Su
premo Consejo, como asimismo el informe , que sobre eL 
contenido de ellas se pidió a la Universidad, se sirvió S. A. 
por su Auto hacer las siguientes declaraciones. Y visto to
do por los del nuestro Consejo con lo expuesto< por el 
nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron en cinco de este : 

mes, entre otras cosas, se acordó expedir esta nuestra Carta: 
Por la qual, y por lo tocante a los puntos primero , segura., 
do , tercero, y quinto sobre que se mandó informar a esa 
Universidad en la Orden citada dequatro de Agosto del ano 
próximo pasado , mandamos, que desde el Curso inmedia
to se presidan en esa Universidad diez y seis Ados mayo
res, y diez y seis menores pro Universkate en la facultad 
de Theologia: Que los Regulares sustenten los doce mayo
res, y los doce menores que oy tienen : Que los Profesor 
res Seculares aduen los otros quatro mayores , y quatro 
menores: Que estos Aduantcs Seculares se nombren por 
el Colegio de la facultad , y sustenten los quatro primeros* 
Ados mayores, y menores, que se tengan en cada Curso, 
¡Y respedo de que este año no puede verificarse esta pre
ferencia, por haberse ya tenido los primeros Ados, se con
muten por esta vez en los últimos de el Curso , pero en lo 
succesivó sean siempre en los primeros. .Que los Profesores 
Manteistas tengan un argumento de medio en cada uno de 
los diez , y seis Ados mayores, y pcho, argumentos de me
dio en los diez y seis menores y quedando 1& elección,,..f 
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nombramiento de estos arguyentes de medio al Presidente, 
o Moderante de la Academia de Thcologia de esa Univer
sidad : sin hacerse novedad por aora en el numero de Ac
tos mayores, y menores de los Regulares. Por lo tocanteá 
la pregunta quarta , que comprehende la referida Orden, 
mandamos , que la impresión de las Conclusiones para los 
jquatro Adiós mayores, y quatro menores, que han de sus
tentar los Profesores Seculares, se costeen de el caudal de la 
XJniversidad^sin que los A6tuant.es tengan que gastar cosa 
alguna. Y en lo respectivo a la sexta pregunta de la misma 
Orden, con arreglo al Estatuto primero de el titulo veinte, 
y cinco , declaramos 5 que para Sustentantes de los Actos 
de Theologia pro Universitate, sean preferidos los Bachille
res en esta facultad ^ y que en su defecto puedan ser nom
brados los que tengan ganados los Cursos necesarios para el 
Bachillera m iento; y a falta de unos, y otros, puedan ser 
elegidos los Profesores de tercer año; pero los de ahí a baxo 
nunca puedan ser nombrados, entendiéndose todo esto con 
los Regulares igualmente, que con los Seculares. Por lo cor
respondiente al séptimo punto contenido en la referida Or
den , mandamos que en lo succesivo , y desde luego que reci
báis esta Real Provisión , queden señalados precisamente el 
primero ultimo banco para los Profesores Seculares de Theo
logia , y todos los asientos que rodean el General, y se ha> 
Han enfrente de la Barandilla de los Doctores, y que en los 
restantes bancos entren los Regulares : bien entendido, que 
de estos no podrán concurrir por cada Comunidad mas que 
los que quepan en un solo banco , teniendo precisa
mente calidad de graduados, ó matriculados oyentes en las 
Cathedras de esa Universidad , sentándose conforme lleguen 
sin guardar orden de Comunidad , mediante la estrechez de 
el General de Theologia, y entrar a aquellos egercicios l i 
terarios como meros individuos de la Universidad, y no con 
concepto de Comunidad: sentándose también los Seglares 
en los asientos que sobraren en los bancos referidos > con 
prevención de que aunque vayan en forma de Comunidad 
hasta las puertas de la Universidad , dejen esta formación 
ai entrar en ella, y no la buelvan a tomar , hasta después 

de 
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de haber salido fuera de las puertas de la Universidad. Pro
hibimos que ningún Cathedratico pueda dejar la Regencia 
de su Cathedta por asistir a Claustro alguno , que se tenga 
a la misma hora, eseusando en el a£tode la Votación per
sonalidades, ó digresiones apuntos estranos del asunto, sin 
interrumpir , ni hablar fuera de su lugar, cuidando de ello 
Vos el Redor, ó quien haga las veces. Y asimismo man
damos , que en adelante no se admitan instancias en el 
nuestro Consejo , de los Cathedraticos, que regentan Ca-
thedras aféelas a diferentes Ordenes Religiosas, sobre Jubi
lación, ni la Universidad las conceda, sin que dichos Cathe
draticos hagan constar haber leído, y Regentado dichas 
Cathedras los anos que previenen los Estatutos para las de
más , en que tiene lugar la Jubilación > y bajo de los mis
mos requisitos, sin dispensación alguna : y para la egecu-
cion, y cumplimiento de todo lo que vá expresado, daréis 
las ordenes, y providencias que se requieran , que asi es 
nuestra voluntad. Dada en Madrid a tres de Diciembre de 
mil setecientos setenta y uno. W El Conde de Aranda. ¡=¡ 
Don Joseph de Contreras. í=¡ Don LuisUrriesy Cruzát. « 
Don Antonio de Veyan. ¡3 Don Pedro de Villegas, w Yo 
Don Antonio Martínez Salazar, Secretario del Rey nuestro 
Señor, su Contador de Resultas, y Escribano de Cámara la 
hice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Con
sejo, ¡=i Registrada. ¿=Í Don Nicolás Verdugo. K Teniente 
de Canciller Mayor, Don Nicolás Berdugo. 

JEN CLAVSTRO PLENO DE 23. DE 
Diciembre de 1 771. fe leyó la Carta-Orden, 

y Egemplar de la Real Cédula figuretnc 
de S. M. [que Dios guarde.) 

DE orden del Consejo dirijo a V.S. el Egemplar adjun-* 
to certificado de la Real Cédula de S. M . por la 

que se manda observár , y guardar lo decretado en otra 
de doce de Agosto del ano pasado de *768. sobre la extin

ción 
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clon de las Catbcdras, y enseñanza de la Escuela Jesuítica, 
a fin de que V. S» lo tenga entendido para su cumplimien
to en la parte que le toca ¡ y de su recibo me dará V. S. 
aviso para ponerlo en noticia del Consejo. Dios guarde a 
V. S. muchos anos. Madrid 17. de Diciembre de 1.771. jí3 
Don Antonio Martínez Salazár. H Señor Redor, y Claustro 
de la Universidad de Salamanca. 

REAL CEDVLA DE SV MAGESTAD, 
y Señores ¿A Consejo ¡porlaqu#l se manda observar, 
y guardar lo declarado en otra de iz.de Agosto del 
uño pasado I y 6 8, sobre la extinción de las Gathe-* 

dras ~ y enseñanza de la Escuela jesuítica y 
con lo demás que esta contiene, 

ON CARLOS , por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sici-
lias , de Jerusalen , de Navarra, de Grana
da, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca , de Sevilla , de Cerdena , de 

Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Al -
barbes, de Algeeira, de Gibraltar,de las Islas de Canarias» 
de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra fitr 
me del Mar Océano, Archiduque de Austria , Duque de 
Borgofia, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, 
de Handes, Tirol , y Barcelona , Señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c. A los del mi Consejo, Presidente , y Oidores 
de mis Audiencias, Alcaldes , Alguaciles de mi Casa, Cor
te , y Cnancillerías, y a todos los Corregidores, Asistentes, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, Universida
des , Colegios, Redores, Cancelarios, Cathedraticos, Maes
tros, y demás Profesores de ellas, y a otros qualesquier Jue
ces, Justicias, Ministros, y Personas de todas las Ciudades, 
Villas., y Lugares de, estos mis Rey nos, asi de Realengo, co
mo los de Señorío, Abadengo , y Ordenes, de qualquicr. 

es-
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estado, calidad, condición, y preeminencia que sean, tan
to a los que aora son, como a los que serán de aquí a ade
lante , y a cada uno de vos: Sabed , que por mi Real Ce-
dula de doce de Agosto mil setecientos sesenta y ocho, ex
pedida en virtud de resolución por mi tomada , a consul
ta del Consejo de primero de Julio antecedente , hecha en 
vista de varios Expedientes pendientes en el , tube a bien 
mandar se extinguiesen en todas las Universidades, y Estu
dios de estos mis Reynos las Cathedras de la Esquela llama
da Jesuítica, y que no se usase de ios Autores de ella para 
la enseñanza. Después de lo qual por los cinco Prelados, 
que tubieron asiento y voto en el Consejo Extraordinario, 
formado con motivo de las ocurrencias pasadas, se me h i 
cieron presentes otros varios puritos dignos de remedio, 
relativos a la Doctrina de dichos Regulares expulsos , y 
otros y para que como Padre de mis Vasallos, y Protector 
de la Iglesia, tomase las medidas correspondientes, hacien
do obedecer mis Reales Ordenes en esta importante mate
ria; y habiendo remitido la Representación de los cinco 
Prelados al mi Consejo, en el Extraordinario, por este en 
su vista, y de lo expuesto por mis Fiscales, se me manifestó 
uniformemente su dictamen , en Consulta de veinte y nue
ve de Julio de mil setecientos sesenta y nueve; y confor
mándome con e l , mande , que para la egecucion de los 
puntos que se proponían, pasase el Expediente al mi Con
sejo , como se egecutó : y visto en el, teniendo presente lo 
que han expuesto nuevamente mis Fiscales, para facilitar el 
-cumplimiento de mis Reales intenciones, se acordó , entre 
otras cosas, expedir esta mi Cédula : Por la qual mandóse 
observe y guarde inviolablemente lo contenido en mi Real 
Cédula de doce de Agosto de mil setecientos sesenta y ocho, 
por la que tube a bien extinguir en todas las Universida
des y Estudios de estos mis Reynos las Cathedras de la 
Escuela llamada Jesuítica, y que no se use de los Autores 
de ella para la enseñanza•; y para su mas firme y exacto 
cumplimiento juren los Profesores al tiempo de recibir qual-
quiera Grado en Thcologia, cumplir lo mandado en la ci
tada Real Cédula 5 y lo mismo egecuten los Maestros. , Lee-

l H to* 
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tores, ó Cathedrancos al tiempo ele entrar a enseñar en las 
Universidades, ó Estudios privados- Y en su consecuencia 
encargo a los muy Reverendos Arzobispos , Reverendos 
Obispos, Superiores de todas las Ordenes Regulares , Men
dicantes, y Monachales, y demás Prelados , y Jueces Ecle
siásticos de estos mis Reynos , observen lo contenido en 
esta mi Real Cédula, sin permitir que con ningún pretex
to se contravenga a ella en manera alguna en los Semina
rios, y Estudios que están a su cargo. Y mando a los de 
mi Consejo , Presidente , y Oidores de mis Audiencias , y 
Cnancillerías, Alcaldes de mi Casa y Corte, y demás Jue* 
ees, y Justicias, Universidades, Redores, Cancelarios, Ca-
thedraticos, Maestros, Profesores, y Estudiantes de estas, y 
demás a quien corresponda , guarden, cumplan , y egecu-
ten esta mi Real Cédula , y la hagan observar, y guardar, 
en todo y por todo , dando para ello las providencias 
que se requieran, por convenir asi a mi Real Servicio, bien, 
y utilidad de mis Vasallos, y pureza en la enseñanza pú
blica. Que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula, firmado Don Antonio Martínez Salazar, 
mi Secretario , Contador de Resultas, y Escribano de Cá
mara mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fe y crédito, que a su original. Dada en Madrid 
a quatro de Diciembre de mil setecientos setenta y uno. 
YO EL REY. a Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche, 
Secretario del Rey nuestro Señor , le hice escribir por su 
mandado. a El Conde de Aranda. a Don Joseph de Con-
treras. a Don Luis Urries y Cruzat. a Don Manuel de 
Azpilcueta. a Don Joseph de Vitoria, a Registrado, a 
Don Nicolás Berdugo. Teniente de Canciller Mayor: Don 
Nicolás Berdugo. a Es Copia de su Original , de que 
certifico, a Don Antonio Martínez Salazar. 

NOTJ: Esta Carta-Orden,y Cédula de S.M.(que Dios guarde) 
como las tres Reales Provisiones immediatamente anteceden
tes , no están colocadas según el orden Cronológico de los días 
en que se leyeron en Claustro • pero corresponden según el 
orden de las Paginas, que contiene este Tomo. 
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EN C LAVSTRO PLENO DE 
tj\ de Enero de IJJI. se leyó , 

y obedeció la Cartas-Orden 
siguiente. 

HABIENDOSE visto en el Consejo un Expediente de 
el Maestro Don Joseph López de la Fuente, Cole

gial en el de la Madre de Dios de Theologos de la Uni 
versidad de Alcalá de Enares, solicitando aprobación de los 
dos Cursos de Theologia, que a un tiempo ganó en aque
lla Universidad el ano de 1770. en las Cathedras de Cano, 
y Escoto, a fin de poderse Matricular de segundo ano de 
Theologia i Ha resuelto este Supremo Tribunal, entre otras 
cosas, que para obiár confusión , y Recursos de esta na
turaleza en adelante, se escriba esta Acordada a todas las 
Universidades, para que no permitan, que el que tiene obli
gación de asistir a la Cathedra de Lugares Theologicos, 
asista al mismo tiempo a otra alguna de Theologia, por 
ser incompatible que oiga en ambas con aprovechamiento, 
ni que se Matricule, ni admita a la explicación de las Cathe-
dras de la facultad de Theologia a quien no justifique ha
ber ganado anteriormente el ano, ó Curso preliminar de 
Lugares Theologicos, como está mandado repetidas veces, 
y que por ningún caso ni acontecimiento se puedan ganar 
dos Cursos en un ano. Para que V. S. disponga el cumpli
miento de esta resolución en esa Universidad se lo partici
po de Orden del Consejo, y de su recibo me dará aviso 
pára trasladarlo a su Superior noticia. Dios guarde a V. S. 
muchos ahos. Madrid, y Enero 7. de 1771. ¡z¡ Don An
tonio Martínez Salazár. s Señores Rector , y Claustro de 
la Universidad de Salamanca. 

EN 
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^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

JEN CLAVSTRO ' P LEÑO DE 
24. de Enero de I y 7 2. sé leyv , j obedecía 

la Provisión siguiente, 

,ON CARLOS por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla , de León , de. Aragón , de las dos 
Sicilias 5 3e Jerufalen, de Navarra, de Gra
nada 3 de Toledo ^ de Valencia, de Gali
cia , <te Malbrca, de Sevilla, de Cerdena, 

éc Córdoba , de Córcega, de Murcia , de ]aen , de los 
Algatbes; Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. A Vos 
©1 Rector, y Claustro de la Universidad de Salamanca, Can
celario de ella , y demás á quien lo contenido en esta nues
tra Carra tocado tocar puede y salud , y gracia-.Bien sabéis» 
que en el Plan de Estudios, que se aprobó para esa Uni^ 
versidad , se «dixo que cía importante la perpetuidad de la 
Cathedra Ac Anathomía por no ser fácil que en breve tiem
po se instruyese un Maestro para ensenar con perfección» 
una parte tan necesaria de la Medicina; y de aquí ha to
mado fundamento Don Francisco Antonio Zunzunegui,Ca-
thedratico en la misma facultad , para representar al núes* 
tro Consejo , proponiendo varios puntos , y pretensiones, 

2. a saber: Si su Cathedra ha de ser vitalicia. Si puede, ó no 
3 . oponerse á otras Cathedras de la misma facultad. Que se 

le aumente mas el salario de esta Cathedra , y declare su 
4. distinción, y honores. Que se mande a los Administrado

res, ó personas que gobiernen los Hospitales , y Hospicio 
de esa Ciudad, franqueen los Cadáveres, que necesite pa-

5. ra las Disecciones. Que quanto antes esa Universidad , sur-* 
ta, y costee de todo lo necesario el Teatro Anathomico. 

6. Que se nombre el Disector hábil que previene el Plánpa-* 
ra demonstrar con limpieza , agilidad , y pericia las partes 

7. del cuerpo humano. Que se compren los Libros , Tablas, 
o Estampas necesarias para las demonstraciones Anathomi-

8. cas. Que en atención á la frialdad , y humedad del Thea-
trq 
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tro Anathomico, que oy tiene esa Universidad en las iqmc-
diaciones del Rio se erija otro dentro de la Ciudad y y en 
el mismo sitio donde se haga ei Jardín Botánico. Y ultima-
mente , que se declare la hora en que debe tener su ex
plicación este Cathedratico. Y examinados por el nuestro 
Consejo estos puntos teniendo presente los antecedentes de 
el asunto, y cierta Representación hecha por varios Estu
diantes de Medicina , y lo expuesto por el nuestro Fiscal, 
por Auto que proveyeron en catorce de estemes se acordó 
expedir esta nuestra Carta: Por la qual declaramos, que por 
el nuevo Plan, y Método de Estudios queda erigida enCa--
thedra de Propiedad la de Anathomía, pero no en vitalicia,-
y por el mismo motivo también declaramos, que espa Ca
thedra no perjudica a su Poseedor en la libertad de oponer
se a otras superiores de la misma facultad. Sobre el tercer 
punto a cerca del estipendio, distinción, y honores que lia 

. de .tener esta Cathedra, declaramos, que su distinción es la 
'Sobre la Do- ^ j ^ j ^ g erigido en Cathedra de Propiedad . y que su 
ración de Ga- . . ° . , , , . l 7 1 . 
thedras tiene. dotación , y estipendio ha de ser el . mismo que señalo el 
la Vniverfi- Claustro pleno en nueve de Septiembre de el año próximo 
dad hecha pasado, por aora, y sin perjuicio de lo que resulte del Arreglo 
Reprefenta- general de Dotación de todas las Cathedras. Sobre el quarro, 
me ale í P u n t 0 s e R r̂a Real Provisión separada para que los Admi-
joij aun fe nistradores, Patronos, y demás Personas , que corran coa 
efperafurvr la dirección, y gobierno de los Hospitales de esa Ciudad, 

jblucion, franqueen fin dilación al Cathedratico de Anathomía, los 
Cadáveres que necesite para las Disecciones , guardándose 
toda la decencia, asi en la egecucion, como en la conduc
ción de los Cadáveres hasta el Theatro > observándose el mé
todo establecido para las Anathomías que se hacen en es
ta Corte, Cádiz,y Barcelona. A cerca del quinto punto, os 
mandamos dispongáis quánto antes , y sin perdida de tiem
po , la compra de todos los instrumentos necesarios para las 
inyecciones, y demostraciones Anathomicas, a satisfacción, 
y señalamiento de el Cathedratico , gobernándose para es
to , por los que hay, y se usan en los Theatros Anatho-
micos de esta Corte, Cádiz, y Barcelona. Por lo respe&i-
yo al sexto punto que trata del ngrgferamient? de Disector 
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dispondréis, que en Claustro de la facultad Medica se nom
bre desde luego a pluralidad de votos j pero precediendo 
examen Theorico , y Practico , que se deberá hacer en el 
Theatro Anathornico, asignándole esa Universidad ol sala
rio que estime competente. Por lo respectivo al séptimo 
punto que trata de proveer al Cathedratico de Libros ? Ta
blas ., ó Estampas, os mandamos que immediatamente dis
pongáis la compra de ellos , facilitando sin dilación alguna 
las Tablas de Eustachio , ilustradas por Juan María Lancisio, 
y Bernardo Stegfried Albino , las de la Miólogia deCoW-
pero, y las grandes de WinstoW,con las Obras Anathomi-
cas de Ruischio Albino , y Vesaiio. En quanto al octavo 
punto, que trata de nueva Erección de Theatro Anatho
mieo , mandamos se egecuten las Anathomías en el actual 
Theatro de San Nicolás, por aora, y hasta tanto que esa 
Universidad dispone la construcción de otro mas á propo-
íito , en lo que no se deberá descuidar. Sobre el noveno, 
y ultimo punto , que trata de la hora en que debe tener 
su explicación el Cathedratico de Anatomía, mandamos que 
la explicación de esta Cathedra se haga desde diez a once 
de la mañana, porque no entrando después otro Cathe
dratico en el mismo General , tendrá el de Anatomía lu
gar suficiente para demonstrár á sus Discípulos en las Ta
bla^ pot todo el tiempo que fuere necesario lo que les ha 
explicado en la Cathedra ; cuyas declaraciones observareis, 
y haras se observen en todo, y por todo, teniéndolas co
rno declaraciones del Plan de Estudios de esa Univerfidad. 
Que asi es nuestra voluntad. Dada en Madrid a diez y 
ocho de Enero de mil setecientos setenta, y dos* El Con^ 
de de Aranda. 1=5 Don Joseph Faustino Pérez de Hita. £3 
Don Pedro de Villegas. ¡=¡ Don Joseph de Vitoria.'w 
Don Joseph de Contreras. s Yo Don Antonio Martínez 
Salazár Secretario del Rey nuestro Señor, su Contador de 
Resultas, y Escribano de Cámara la hice escribir por su 
mandado, con acuerdo de los de su Consejo. ^ Registrada. 
Don Nicolás Berdugo. a Teniente Canciller Mayor: Don 
Nicolás Berdugo. 

EN 
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EN CLAVSTRO PLENO DE 
28. de Enero de IJJZ. se ley ó x 

y obedeció la Real Provisión 
siguiente. 

ON CARLOS por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos 
Sicilias, de Jerufalen, de Navarra, de Gra
nada , de Toledo , de Valencia, de Gali
cia , de Mallorca, de Sevilla, de Cerdená, 

de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los 
Algarbes > Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. A Vos 
las Justicias de la Ciudad de Salamanca , a los Administra
dores, Juntas, ó Personas,a, cuyo cargo corra la dirección, 
y el gobierno de los Hospitales de esa Ciudad , salud, y 
gracia : Sabed, que quando por el nuestro Consejo se apro
bó el Plan de Estudios de esa Universidad, erigió en Cathe-
dra de Propiedad la de Anathomía con la precisa calidad de 
que cada semana se egecutáse por lo menos una particulai-
Anathomía, ya fuese de Cadáver, ó ya de Animal vivo, 
esto sin perjuicio de las extraordinarias, a que obligase al
gún caso raro , ó difícil , y para el logro de ello en que 
tanto se interesa el beneficio, y salud publica, se mandó asi
mismo librar el Despacho correspondiente para que los Hos
pitales de esa Ciudad franqueasen sin dilación alguna alCa-
thedratico de Anathomía los Cadáveres que necesiten, guar
dándose toda la decencia , y método establecido para las 
Anathomías que se hacen en esta Corte , Cádiz , y Barce
lona : pero habiéndose omitido librar por olvido este Des
pacho , a, nueva Representación hecha por el Doclor Don 
Francisco Antonio de Zunzunegui, Cathedratico de Ana
thomía , en que hizo recuerdo de lo referido i visto por los 
del nuestro Consejo , con lo expuesto por el nuestro Fis
cal, por Auto que proveyeron en catorce de estemes entre 
otras cosas se acordó expedir esta nuestra Carta: Por la quaí 
ps mandamos, que siempre que por el referid© Cathedra-
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tico de Anathomía se os pidan Cadáveres , de qualquiet 

Hizo el Se- clase que sean para hacer sus Funciones, y Disecciones Ana-
cretario de thomicas hagáis se le franqueen todos los que necesite , guar-
orden de la ¿ a n c j o s e . y observándose asi en la ejecución , como en la 
tí *ííl7„ conducción de les Cadáveres hasta el Theatro ia decencia, 

y método establecido para las Anathomías que se hacen en 
esta Corte , Cádiz , y Barcelona, como queda referido , y 
sobre ello , no pondréis el menor embarazo , antes bien 
para su puntual cgecucion, y cumplimiento daréis Vas or
denes , y providencias correspondientes. Que asi es nuestra 
voluntad, Dada en Madrid a diez y ocho de Enero de mil 
setecientos setenta y dos. s El Conde de Aranda. £3 Don 
Pedro de Villegas, .H Don Manuel de Azpilcueta. £=¡ Don 
Joseph de Vitoria. .H Don Joseph de Contreras. a Yo 
Don Antonio Martínez Salazar, Secretario del Rey nuestro 
Señor, su Contador de Resultas , Escribano de Cámara, la 
hice escribir por su mandado con acuerdo de los de su 
Consejo. « Corregida. W Don Nicolás Verdugo. K Te
niente de Canciller mayor: Don Nicolás Berdugo. 

EN CLAVSTRO PLENO DE 
3. de Febrero de 1772. selejo ,jy obedeció la 

Real Provisión siguiente. 

ON CARLOS , por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de León > de Aragón, de las dos SicÍ~ 
lias , de Jerusalen , de Navarra, de Grana
da , de Toledo, de Valencia , de Galicia, 
de Mallorca , de Sevilla > de Cerdeña , de 

Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Ai-
garbes 5 Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Rec
tor, y Claustro déla Universidad de Salamanca, salud , y 
gracia: Sabed, que los Doctores Donjuán Martin, y Don 
Francisco Zunzunegui, individuos de esa Universidad repre
sentaron al nuestro Consejo en catorce de Septiembre de 
este año lo siguiente: 53 M.. P. S. Las repetidas molestias,, 

y 
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y el poco asyloque encuentran los Doctores de Medicina 
en muchos de los Individuos de el Clauftro de esta U n i 
versidad , nos precisa el molestar la atención de V.A. con 
continuas representaciones, jfiados en la benignidad , y justi
ficación con que hasta aora las ha recibido , favoreciéndo
nos no poco en sus acertadas resoluciones [ siéndonos tan
to mas sensibles estos recursos , quanto es el sentimiento 
de importunar a V. A* y el de hacernos con este motivo 
gastar el tiempo, que tanto necesitamos para el cumplimien
to del Estudio, en que tenemos bien acreditado nuestro ze
ta, y en otras particulares obligaciones anejas a. nuestro 
ministerio. En virtud ,'Señor -, de la Real Cédula, dada en el 
Pardo a veinte y quatro de Enero de mil setecientos y se
tenta , y comunicada a esta Universidad por Don Ignacio 
de Ygareda, Secretario Real, y Escribano de Cámara frías 
antiguo, y de Gobierno de el Real Consejo , eii veinte y 
tres de Febrero de mil setecientos, y setenta, por la que se 
mandan observar en las Universidades de el Rey no las re
glas convenientes para conferir los Grados a los Profesores 
cursantes en ellas con otras cosas : La Universidad después 
de haberla obedecido , con el debido acatamiento para su 
mayor observancia, se sirvió nombrar Comisarios de todas 
facultades, que pudiesen ocurrir en sus Facultades respec
tivas. Estos formaron el Plan correspondiente por Capítu
los, poniendo asertivamente su dictamen en aquellos en que 
no hallaban dificultad, y en otros en que hallaron duda,y 
dificultosa la resolución, fueron de sentir ser necesario con
sultar para el mejor procedimiento. Vióse este Arreglo he
cho por los Comisarios del Claustro Pleno de seis de Abril 
del ano pasado de mil setecientos y setenta en que fue 
aprobado. Uno de los Capítulos que es el diez y seis de 
dicho Arreglo , trataba de el modo de examinar los Estu
diantes para recibir el Grado de Bachiller en Artes, y quie
nes habian de ser los Examinadores en ellos y porque aun
que con arreglo a lo dispuesto por S. M . en el Capitula 
seis de la referida Cédula se manda , que hayan de hacer 
dichos Examenes los tres Cathedraticos de Artes menos an
tiguos > entendiendo los Comisarios que estos habian de ser 

K . de 
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de los Cathedraticos de Propiedad de esta Facultad , no ha-
viendo al presente mas que dos, y contemplando, que pu
diera hallarse enfermo , ó ausente alguno de estos; determi
naron con arreglo al Párrafo veinte y dos del Titulo vein
te y ocho de los Estatutos, que trata de los referidos Exá
menes, que en defecto de Cathedratico de Propiedad de 
Filosofía entrase un Doctor Theologo Cathedratico, ó Mó
dico alternando succesivamente en el caso de faltar un solo 
Artista , y ambos qnando se verificase la falta de dos, cuyo 
capitulo aprobó el Claustro , y en su consecuencia asi se prac
ticó por este arreglo en todos los Ex amenes que ocurrieron 
por no haber numero suficiente de Cathedraticos de Pro
piedad de Artes, hasta la nueva providencia en que se nos 
despojó de esta quieta, y pacifica posesión, en que nos puso 
la Universidad. Pasado esto bolvieron a suscitarse varias 
dudas sobre el Arreglo hecho, y nombró la Universidad nue
vos Comisarios, los que no solo resolvieron fobre las difi
cultades que antes ocurrieron, sino también dudaron de al
gunos Capítulos de los que anteriormente habían puesto los 
primeros Comisarios, y había aprobado la Universidad, y 
estaban puestos en egccucicn. Con este motivo pasó este 
Arreglo al Claustro Pleno que se celebró en diez y ocho de 
Marzo de mil setecientos setenta y uno> al que por sus jus
tas , y precisas ocupaciones no asistió Individuo alguno del 
Colegio Medico , y por tanto no tubo quien lo eontradi-
gese, y protestase : En el se acordó, que en los Examenes 
para Bacbilleramiento en Filosofía , asistiesen en defeclo de 
Cathedraticos de Propiedad de esta Facultad, Cathedraticos 
de Regencia de Artes, que fueren, ó hubieren sido , re
bocando lo anteriormente acordado por la Universidad en el 
Claustro de seis de Abril de el ano pasado de setenta* Asi
mismo en dicho Claustro de diez y ocho de Marzo, acor
dó la Universidad, que en los Examenes de Medicina,que 
hayan de sufrir los Estudiantes de tercero ano con asistencia 
de todo el Colegio, hubiesen de Asistir dos Maestros Cathe
draticos Artistas , con voto , y propina ; y pareciendonos, 
que todo lo expuesto era contra la mente de V, A. y nues
tra propria estimación , resolvimos para oviar recursos ha

cer 
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<cer una reverente suplica a Universidad por medio de un 
Memorial, en que la suplicábamos se dignase rebocar el ul
timo Acuerdo del Claustro de diez y ocho de Marzo de se
tenta y uno , en quanto a los puntos referidos , y mandar 
quedase en su fuerza , y vigor lo acordado por la Univer
sidad en el de seis de Abril del año de setenta , por pare
cemos mas conforme. También pedímos en el citado Me
morial se sirviese mandar, que las Conclusiones de los vein
te y quatro Aótos pro Univer sítate , que este Colegio por Es
tatuto preside en cada Curso, se impriman a costa , y ex
pensas dé l a Universidad conforme tiene mandado V.A.en 
otras Facultades, para evitar estos gastos a los pobres Pro
fesores, que regularmente lo son en esta facultad, y no ver
nos en la vergonzosa precisión de remitir al Consejo Con
clusiones manuescritas. Y últimamente , Señor, con la mayor 
sumisión, y reverencia suplicamos a la Universidad , que 
si no tenía a bien el condescender a nuestras suplicas, se 
sirviese mandar se nos diese testimonio del Claustro de 
veinte y tres de Marzo de setenta ,de el de seis de Abril del 
mismo año , y del de diez y ocho de Marzo de setenta y 
uno , con una Copia del Capitulo diez y seis del Arreglo 
aprobado en dicho Claustro de seis de Abril de setenta, co
mo también de los Examenes de Artes, celebrados entrein-
ta y uno de Mayo, en diez y nueve de Julio , en treinta de 
Agosto, en veinte, y siete de O&ubre, en tres, diez y 
doce de Diciembre del ano pasado de setenta, y en treinta 
de Enero de mil setecientos setenta y uno > pero que si no 
venía en esto, desde luego protestábamos todo lo acordado 
en el Claustro de diez y ocho de Marzo de setenta y uno, 
pidiendo Testimonió de lo que se resolviese en este ultimo 
Claustro, con inserción de nuestro Memorial , y todo se 
nos negó. Tres, Señor, son los motivos de nuestra queja 
por medio de esta representación, y sobre los que desea
mos hacer presente a V. A. nuestra justificación, y proce
dimiento. El primero: que habiendo aprobado el Claustro 
en el seis de Abril de setenta lo propuesto por los Cornil 
sarios en el Capitulo diez y. seis del nuevo Arreglo sobre 
los Examenes de Bachiller en Artes, lo reboco en el diez y 

ocho 
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ocho de Marzo de setenta y uno. Lo segundo : que esti
mando h Universidad por facultades distintas la de Artes, y 
Medicina, pasó a determinar , cjue en el Examen que hu
biese de sufrir el Estudiante de tercero año con todo el Co
legio y hubiesen de asistir dos Maestros Cathedraticos de 
Propiedad en Arces con voto, y propina. Lo tercero: el no 
querer -permitir que -a costa de la Universidad se impriman 
las Conclusiones de los veinte y quatro Actos,que pro Vni-
Versitate tienen que presidir en cada Curso los Doctores de 
Medicina. El Colegio Medico cree estar agraviado en la re
solución del Claustro de diez y ocho de Marzo de setenta 
y uno, en que despojó a sus Individuos de la posesión j en 
que les puso con sobrados fundamentos, en el Claustro de 
seis de Abril de mil setecientos setenta, según el Arreglo 
hecho por los Comisarios, y aprobó en el Capitulo diez y 
seis en que se ordena i que en defecto de Cathedraticos de 
Propriedad de Artes, haya de asistir alternativamente un 
Theologo , ó un Medico* Lo primero, porque nohaviendo 
suficiente numero de Cathedraticos de Propiedad en Artes 
para los Examenes, según se previene en la Real Orden* 
pareció conforme arreglarse a nuestras Leyes, que expresa
mente mandan haya de entrar un Medico en dichos Exa
menes , como consta del Párrafo veinte y dos de el Titulo 
veinte y ocho» Lo segundo , por no ser ágenos los Artes 
de los Médicos , antes bien siempre han sido tenidos los Mé
dicos en el concepto de todos los doctos , y eruditos, por 
los verdadero Físicos. Lo tercero porque todos los Docto
res en Medicina han sido examinados, y graduados en Ar
tes, y a esto se les precisa a todos los Cursantes de Me
dicina antes de ganar los Cursos de su Facultad. Lo quarto, 
porque oy se les manda a los Cursantes de Medicina según el 
nuevo Método de Estudios, que hayan de haber estudiado la 
Física Experimental , y que haya de preceder a los Cursos 
de Medicina, el examen en ella, y no precisándoles a los Theo-
logos, y demás Cathedraticos de Artes a este estudio, mal 
podrán examinarlos en la Física Experimental , cuyo cono
cimiento solo se les encarga \ los Médicos, que por necesi
dad deberán instruirse en ella. Lo quinto porque V. A. 
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guiado acaso de nuestras Leyes, y conociendo la verdad de 
lo que llevamos expuesto en la distribución que hace para 
Jueces de Concurso de las Cathedras de Filosofía Natural , y 
para las dos de Regencia de Artes que se hallan vacantes en 
el Párrafo segundo de la Provisión , que para este efecto, se 
sirvió llevar a esta Universidad en veinte y ocho de Octu
bre de mil setecientos setenta mandada que para Jueces de 
Concurso de estas Cathedras se nombren tres entre los Ca
thedraticos de Propiedad de Artes, y Medicina , excluyen
do por esto a los de Regencia, y teniendo presentes-
a los Médicos, aun quando hubiese Cathedraticos bastantes 
de Propiedad en Artes todo lo que acredita el derecho que 
tienen los Doctores Médicos a entrar en todos los Exame
nes de Bachilleres en Artes , aun quando hubiese suficien
te numero de Cathedraticos de Propiedad en ellos. En quan-
tó al segundo punto , son obvios los perjuicios que se si
guen en entratár con votd ios Maestros en Artes en los Exa
menes de Medicina, porque tal vez por falta de inteligetf 
cia en esta facultad, piedad , y conmiseración , no se suele 
obrar según justicia. Otros muchos, y solidos reparos que 
sobré esto se nos ofrecía , los omitimos por aora en aten
ción a que V . A. para oviar estos inconvenientes sabiamen
te en el nuevo Método los excluye de todos los Exame
nes de Medicina, y solo lo apuntamos para hacer presente 
á V. A. los procedimientos del Claustro, que teniendo pot 
Facultades distintas a la Filosofía , y Medicina para que no 
entrasen los Médicos en los Examenes de Artes las tubo por 
una misma para que entrasen Cathedraticos de Artes,en los 
Examenes que se hiciesen al tercero ano , en Medicina. 
El tercero punto le introducimos por mera suplica en el 
Memorial pareciendonos no tendría inconveniente la Uni
versidad en concederlo , en atención a haberlo asi dispuesto 
¡V. A. en las facultades de Derechos, y Theologia , bien 
que en esta parte disculpamos a la Universidad , que te
miendo acaso desagradar á V. A. en aumentar gastos , sin 
expreso consentimiento suyo , no se atrevería a condescen
der a nuestra suplica ; por tanto nosotros, a nombre délos 
Profesores de nuestra Facultad por instancia que para esto 
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nos hicieron, suplicamos a V. A. se sirva mandar corra de 
cuenta de la Universidad la Impresión de los veinte y qua-
tro Actos que pro Vmverficate estamos obligados a presidir 
en cada Curso, no siendo menos acreedores á esto los Pro
fesores de Medicina , que los de Jas demás facultades por 
¿u aplicación, pobreza ., y demás circunstancias , y por no 
aer decente se remitan a V. A. Conclusiones manuescritas, se
gún esta introducido, acaso por imposibilidad en los Profê -
sores Médicos. No podemos omitir hacer presente a V. A. 
que habiendo pedido vcrbalmente en el Claustro en que pre
sentamos el Memorial, se saliesen los interesados, como no
sotros lo ¿licirnossegún previene el Estatuto veinte del Ti* 
rulo nueve, no lo hicieron todos los legitimamente interesad ps, 
pues aunque se salieron los Cathedraticos de Regencia de 
Artes a quien comptehendía el primer punto de nuestro Me
morial, se mantubo en el Claustro el.Do&or Don juán Viezma 
Rodríguez, Cathedratieo de Propiedad en Arces , que era inte* 
resante en el segundo, cuya permanencia, sería acaso motivo 
para que el Claustro , no solo no atendiese nuestra supli
ca , sino también para que se no$ negasen los Testimonios 
que pedimos, y aun del mismo Memorial que presgnta^ 
mos, lo que no parece regular. Por tanto, Señor, y en virtud 
de todo lo expuesto en esta humilde representación, a V. A. 
suplicamos, nos indemnice , mandando se observe !o que ea 
Ips tres puntos exponemos, manteniéndonos on la pQSCsioii, 
que tubimos, y para mayor justificación de los hechos quo 
mencionamos 5 y veracidad de nuestros prQcediniiqntos, a 
V.A. pedimos, se sirva mandar se nos den. los Testimonios 
que se nos negaron, y solicitamos de la Universidad > CQ$ 
una Copia del Memorial que presentamos > con inserción 
de los egernplares, ó Examenes que en el citamos 5 y del 
Capitulo diez y seis del Arreglo hecho por los Comisarios 
nombrados para esto, y aprobado en el Claustro Plenp eje 
seis de Abril del ario de setenta , para remitirlo todo a V* 
A. si lo tubiese por preciso para la mejor resolución de es
te Expediente. Esperamos de la piadosa justificación do V* 
A. oirá con benignidad la reverente suplica de este Colegio 
Medico, que tanto se. ha esmerado siempre en la mayor ob? 
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scrvancia de las Leyes* de este Estudia , y en firorhover con 
el mayor zelo los mejores progresos de la literatura, en que 
tanto se interesa la publica utilidad. Nuestro Señor guarde 
Ja importante vida de V. A. dilatados anos, como se lo pe
dimos , y necesitamos. Salamanca y Septiembre catorce de 
mil setecientos y setenta y una. H Doctor Don Juan Mar
tin y Doctor Don Francisco Antonio de Zunzunegui. t=¡ Y 
vista esta representación por los del nuestro Consejo con lo 
expuesto por el nuestro Fiscal, por Auto que proveyeron 
en diez y siete de este mes se acordó expedir esta nuestra 
Carta. W Por la qual en quanto a la primera duda que se 
propone por los Doctores Don Juan Martin, y Don Fran
cisco Zunzunegui , declaramos: Que los tres Cathedraticos, 
que deben examinar , y votar á los que pretendan el Gra
do de Bachiller en Artes, han de ser los tres Cathedraticos 
mas modernos de los seis de Regencia de Artes, y que a fal
ta de alguno de estos deben entrar por la orden los de Filo
sofía Esperimental, Algebra, Mathematicas \ yFilosofia Mor
ral , que son los que componen el Colegio , ó Facultad de 
Artistas, sin que los Cathedraticos de Medicina como tiles, 
puedan tener intervención ni entrada en los Bachilleramien-
tos de Artes, porque faltando Cathedraticos de esta Facul
tad 5 deben entrar Graduados de ella a elección del Decano, 
como está prevenido en la Real Cédula de veinte y quatro 
de Enero de mil setecientos y setenta. Y por esta misma ra
zón declaramos igualmente, en quanto a la segunda duda, 
que los Cathedraticos de Artes , no deben entrar al Examen 
particular de los Bachilleramientos de Medicina, ni al publi
co del Claustro entero de la facultad , quando los Profesores 
de Medicina se quieran sujetar a el en los términos que les 
permite la referida Real Cédula, sino que uno, y otro exa
men se debe hacer por los Cathedraticos, y Graduados de 
Medicina, en conformidad a. lo que dicha Cédula dispone, 
clar«a, y literalmente, con sola la diferencia de hacerse el pri
mero por tres solos Cathedraticos, y el segundo por todos 
los Cathedraticos, y Graduados que entran, y componen el 
Claustro, ó Facultad de Medicina. Por lo que mira a la ter
cera duda > declaramos asimismo , que se deben imprimir a 
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costa de la Arca de la Universidad- las Conclusiones de los 
veinte y quatro Actos¡>roUmversítate, que la Facultad debe 
presidir cada ario atendiendo, a que habiéndose acordado es
to mismo por los A&os ¡>ro¡ V niver-Jitate de Theologia , Ca
ñones, y Leyes, no hay razón para que esto se dexe de ege-
cucar rambien en los de Medicina , siendo regularmente los 
mas pobrps , y no ser justo que en sus A dos se repartan 
manuescritas las Conclusiones, dándose en las demás impre
sas 5 y para evitar recursos en esta parte , y aliviar en sus 
gastos quanto sea posible a, ese general Estudio, declara
mos por punto general que se debe costear de la Arca de 
la Universidad la impresión de todas las Conclusiones , y 
A&os que se deben presidir , y defender pro ZJniverfitdte en 
todas las Artes, Ciencias, y Facultades: y para ello daréis 
las Ordenes , y providencias que se requieran. Que asi es 
nuestra voluntad. Dada en Madrid a veinte y tres de D i 
ciembre de mil setecientos setenta y uno» El Conde de 
Aranda. ~ Don Luis Urries, y Cruzat. K Don Francisco 
Losella. S Don ]uan de Lerin Braca monte. B Don Anto
nio de Veyan. i=¡ Yo Don Juan de Peñuelas > Secretario del 
Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cámara la hice es
cribir por su mandado con Acuerdo de los de su Con
sejo. Q¡ Por el Secretario Salazar. « Registrada. K Don 
Nicolás Berdugo. fe Theniente de Canciller mayor. Don Ni 
colás Berdugo. 

EN CLAVSTKO PLENO DE 10. DE 
Febrero de jjz.fe ¿ejd, y obedeció la Carta-* 

Orden figuiente. 1 ' 

| L Dodor Don Antonio Joseph Roldan > Pres-i 
bytero, de el Gremio, y Claustro de esa Uni* 
versidad , ha hecho presente a el Consejo, 
que por su Redor se le nombró Substituto, 
para la Cathedra de Decretales mayores > por 

hallarse sin Regente a causa de la ausencia de el Cathedrá^ 
tko Do» Diego Fernandez Cantos ? y siendo corto el tiem

po 



45 
po porque puede nombrar el Redor, haciendo fika Maes
tro para la enseñanza en una Cachcdra , a que por el nue
vo Plan de Estudios han de asistir los Profesores de segun
do a ñ o , y poca utilidad que resulta a estos en mudar de 
Maestro, pretende se le confirme en dicha substitución, y 
que siga en ella con los mismos honores , y emolumentos 
que los demás Substitutos de Cathedras vacantes ínterin se 
provee; y enterado el Consejo de esta pretensión , ha re
suelto : que V. S. informe sobre ella, lo que se la ofreciere, 
y para que V, S. disponga su cumplimiento se lo participo 
de su orden, y de su recibo me dará aviso para trasladarlo 
a su Superior noticia. Dios guarde a Y , S. muchos anos. Ma
drid, y Febrero i . de 1771. w Don Antonio Martínez 
Salazar. 1=1 Señor Rector, y Claustro de la Universidad de Sa
lamanca. 

EN CLAVSTRO PLENO DE 
el mifmo dia se leyó , jy obedeció la 

Real Provisión siguiente. 

O N CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sic i -
lias , de Jerusalen , de Navarra, de Grana
da , de Toledo, de Valencia , de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña , de 

'Cor/doba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los A l -
garbes; Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Rec
tor , y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca > salud, y 
gracia : Ya sabéis , que por Auto del nuestro Consejo de 
diez y siete de Diciembre del año próximo , y Provisión 
en su virtud librada en veinte del propio, se declaróla pre
ferencia , y forma que debía observarse en el Arrendamien
to de las Casas de eíTa Universidad entre los Cathedraticos 
actuales, y los meros Doctores , Maestros, y Licenciados. 
Después de lo qual, y en once de Enero próximo por el 
Po&or Don Vicente de Ocampo> Rodríguez del Manza

nil m 



no , Cathedratico de Instituías Civiles , se nos ha represen
tado , que habiendo requerido con la mencionada Real Pro
visión al Juez de Rentas de esa Universidad, para que en 
su cumplimiento mandase , que el Doctor Don Antonio 
Cuesta Cathedratico de Medicina, postergado al Don Vicen
te Ocampo , que lo es de Leyes, continuase habitando la 
casa que tenía arrendada , y no le impidiese el pasar a v i 
vir la que estaba immediata, y declarada por vacante > quan-
do esperaba , que el citado ]uez asi lo mandase, se le aca
baba de notificar un Auto por el que aunque declaraba per-
tenecerle dicha casa, y no al Do&or Cuesta , se abstenía 
de despojarle hasta que por el nuestro Consejo se le remi
tiesen ciertos Autos, que tenia consultados en el asumpto; 
Que sin embargo de que mucho después que remitió los 
Autos el Juez de Rentas, se dio por el nuestro Consejó la 
citada Providencia, que decidía el punto consultado, no que
ría egecutarla; y en esta atención nos suplicó fuésemos ser
vido mandar librar sobre Carta de la nominada resolución, 
para que el nominado Juez de Rentas la obedeciere , y 
cumpliese: Y visto por los del nuestro Consejo , por De
creto que proveyeron en veinte y siete del mismo mes de 
Enero se acordó expedir esta nuestra Carta: Por la qual os 
mandamos, que siendo con ella requerido, en consequen-
cía dé lo resuelto por los de el nuestro Consejo en la 
referida Real Provisión de veinte de Diciembre de el aho 
próximo pasado, aposesionéis immediatamente al Doctor 
Don Vicente Ocampo en la casa que le pertenece, y se ha 
intrusado el Doctor Don Antonio Cuesta , haciendo pase 
este a habitar a la que tenía arrendada, que asi es nuestra 
voluntad. Y os prevenimos , que con Carta de la fecha de 
este Despacho , se debuelven al mencionado* Juez de Rentas 
de esta Universidad los Autos que remitió en consulta a 
nuestro Consejo , y lo cumpliréis pena de la nuestra merced, y 
de treinta mil maravedís para la nuestra Cámara , bajo la qual 
mandamos a qualquier nuestro Escribano que í uere requerido 
con esta nuestra Carta, osla notifique, y a quien convenga,y de 
ello de Testimonio» Dada en la Villa de Madrid a cinco de Fe
brero de mil setecientos setenta y dos anas. El Conde 
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deAranda. Don Juan de Lerin Bracamontc. W Don Ma
nuel Azpilcucca. ¿2 Don Pedro Valiente. H Don Joseph 
Contreras. K Yo Don Antonio Martínez Salazár, Escriba
no del Rey nuestro Sehor, su Contador de Resultas, y Es
cribano de Cámara la hice escribir por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo. H Registrada. K Don Nico
lás Berdugo. ¡=s Theniente de Canciller mayor. ¡=3 Don N i 
colás Berdugo. 

EN CLAVSTRO PLENO DE 22. DE 
Febrero de lyyi. fe leyó ,jy obedeció la 

Cafta-Orden figúrente. 

Instancia del Bachiller Don Luis de Chaves, 
ProfeíTor de Derecho Civil en la Universidad 
de Salamanca, en razón de que se le dispen
sase el defe&o de no haber revalidado la Ma-

*' " tricula en dos de los quatro anos , que ha 
asistido a la Universidad desde que se incorporo en ella , a 
causa de no obligarse a los Bachilleres a Matricularse por no 
haber enseñanza destinada para ellos , hasra la publicación 
del Reglamento, y Plan de Estudies comunicado a aquella 
Universidad, en que se les impone la carga de las Explicacio
nes de extraordinario, y asistencia a, las Cathedras de Dere
cho Real : Ha declarado el Consejo , que las Matriculas 
que faltan al Bachiller Don Luis de Chaves hasta el Curso 
de mil setecientos y setenta, no le impidan para entrar al 
examen de la Capilla de Santa Barbara, en atención a haber 
hecho constar, que ha cumplido los quatro anos de estudios, 
ó Pasantía, desde que incorporo el Grado de Bachiller en 
Leyes en esa Universidad, y haber asistido en todo este tiem
po a ella, sus Academias, egercicios , y funciones literarias, 
observándose esto mismo por punto general con todos aque
llos, que habiendo asistido a la Universidad hasta el Curso 
de 1770. en adelante *, y asimismo manda el Consejo , se 
guarde inviolablemente lo prevenido por Estatutos, Cédulas, 
V Reales Ordenes, sobre no ganar Curso los que no se 
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Matriculan , o revalidan la Matricula annualmente, aunque 
sean Bachilleres, Y en conformidad del capitulo catorce de 
la Real Cédula tlel Seíior Don Phelipe Quarto de i . de Oc
tubre de 1646. , ha declarado igualmente, que los Cursos 
se deben probar en el mismo año en que se ganan , y que 
pasado este no se admita prueba , ni pueda graduarse en 
virtud de el, el que pretendiere haberle ganado, y para este 
efe&o tendrá obligación el Secretario de esa Universidad de 
ir continuando el Testimonio de los Cursos , en las mismas 
Cédulas de Examen, y Matriculas , con expresión de día, 
mes, a ñ o , y folio de los Libros de Registros , para que 
conste de este modo haber asistido, y cumplido los Estu
diantes , se eviten fraudes en ganar los Cursos, y se facilite 
la busca , y ajustamiento de Matriculas, Cursos , y regis
tros en la hora en que se necesiten. 

Estas declaraciones ha mandado el Consejo se co
muniquen circularmente a todas las Universidades para su 
cumplimiento, y puntual egecucion , y a efe&o que le ten
ga en esa Universidad, lo participo a V . S. de Orden de el 
Consejos y de su recibo me dará aviso para trasladarlo a su 
Superior noticia. Dios guarde a V.S. muchos anos. Madrid 
15.de Febrero de 1771. t=j Don Antonio Martínez Salazar. 
5=3 Señores Reótor , y Claustro de la Universidad de Sala
manca, 

EN CLAUSTRO PLENO DE'24. DE 
Febrero de 772. se lejd^j obedeció la Real 

Provisión siguiente* 

*BMtfíWkON CARLOS , por la gracia de Dios, Rey de 
í l T A Castilla, de León, de Aragón, de las dos Si-
2 U ^ c ^ u a s > de Gerusalen , de Navarra, de Granada* 

de Toledo, de Valencia,de Galicia, de Ma
llorca , de Sevilla, de Cerdeha, de Córdoba,' 

de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya:, y 
de Molina, &c. A Vos el Rector , y Claustro de la Uni
versidad de Salamanca, salud y gracia; Biea sabéis , que 
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por Real Cédula de once de Diciembre de mil setecientos 
y setenta, se'mandó, que para Redor de ese general Es
tudio se nombrase un sugeto en quien concurriesen las 
calidades , que piden los Estatutos , y la de que fuese 
Doctor, ó Licenciado en las facultades de Theologia, Ca
ñones , ó Leyes : Pero con motivo de no haber para el 
iVienio presente sugeto , que pudiese servir este empleo con 
calidad de Graduado , ocurrió el Claustro de Redor , y 
Consiliarios al nuestro Consejo solicitando se les permitie
se elegir Redor a un buen facultativo, antiguo en la Uni
versidad, graduado de Bachiller en facultad mayor , y de 
edad suficiente para obrar con madurez, y reflexión > y en
terado de ello el nuestro Consejo mandó librar , y libró 
Real Provisión en doce de Noviembre del año próximo 
pasado, declarando entre otras cosas ; que quando la nece
sidad lo pide, puede el Redor , y Consiliarios elegir por 
Redor a. Opositores de Cathedras, a Substitutos de ellas, y 
a Oriundos, Naturales , y avecindados en esa Ciudad, con 
tal que sean Dodores, ó Licenciados en Theologia, Caño
nes, ó Leyes, y tengan las demás calidades dispuestas por 
Estatutos; y con tal de que al tiempo del Redorado, juren, 
y se allanen a que no se opondrán a Cathcdra alguna du
rante él Vienio, haciendo dimisión , y renuncia de la Sus
titución de Cathedra, que por ventura tubieren. Y a con
secuencia de esta Real Provisión, bolvió a representar el Claus
tro de Redor, y Consiliarios al nuestro Consejo en diez y 
nueve de Noviembre , diciendo , que aun supuesta la dis
pensación de calidades obstativas del Redorado, del modo 
que queda referido, con todo eso aun no hallaba sugeto a 
quien poder nombrar, y elegir, porque todos los Doctores, 
ó Licenciados tenían algún otro impedimento de los no dis
pensados en dicha Real Provisión. Y enterado de ello el nues
tro Consejo mandó librar , y libró segundo Despacho en 
veinte de Diciembre, concediendo facultad al Claustro de 
Redor, y Consiliarios , para que en atención a las justas 
causas, que habia representado , procediesen por esta vez a. 
elegir, y nombrar por Redor para el presente Vienio a un 
Manteista Bachiller en facultad mayor, antiguo en ese Estu-
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dio, que tubiese la instrucción , y zelo necesario para el des
empeño del Oficio, y actividad para la egecucion del nue
vo Plan de Estudios, y demás Providencias tomadas por el 
nuestro Consejo , pero sin perjuicio de que para las Elec
ciones succesivas se observase lo resuelto anteriormente. 
En virtud de esta Real Provisión se procedió a la Elección 
de Redor, recayendo este encargo en Don Miguel Mimar-
mz, graduado de Bachiller en Leyes , y Cañones , y con 
efcdo se le dio la posesión en la Capilla de Santa Barbara 
en quat.ro de Enero antecedente , á lo que se opusieron 
varios Doctores , y la protestó verbalmente el Doctor Man
gudo , de que se dio noticia al nuestro Consejo por el Rec
tor , y Consiliariosy también representaron en el asunto 
treinta y seis Maestros, y Doctores en esa Universidad, que-
xandose de no haverse publicado en Claustro pleno la Real 
Provisión de veinte de Diciembre de mil setecientos setenta 
y uno , que se dirigió al Claustro de Redor , y Consilia
rios > y asimismo representaron los De clores Don Francisco 
Ruiz, y Don Pedro Casamayor, Catbedraticos de esa Uni
versidad, remitiendo cierta información hecha a su instancia, 
con el objeto de acreditar su conduda , y motivos quetu-
bieron para salirse con otros Maestros, y Dodores del Claus
tro , en que el nuevo Redor Don Miguel Munarriz se dio 
a conocer por tal en el dia quatro del citado mes de Ene
ro. Y visto por los del nuestro Consejo con lo expuesto 
por el nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron en quatro 
de este mes se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la 
qual sin embargo de los reparos opuestos, y protestas he
chas a la elección de Redor de esa Universidad en el Ba
chiller Don Miguel Munarriz , la declaramos , y apro
bamos por legitima, y mandamos se le reconozca, y tenga 
por tal, y dispondréis Vos el Redor se publique en Claus
tro pleno la Real Provisión que queda citada, expedida en 
veinte de Diciembre, la qual también se debió manifestar, 
y leer en el Claustro del dia quatro de Enero próximo, pa
ra que a. todos constasen las calidades dispensadas en ella 
para la citada Elección; y en lo succesivo haréis se publi
quen, y lean en Claustro pleno todas quantas Provisiones, 
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Cédulas, y Reales Ordenes se expidan asi al Claustro de Rec
tor , y Consiliarios , como al de Diputados , y otro qualquier 
de esa Universidad, sobre qualquier punto , que sean : Y 
mandamos, que todas las Reales Cartas, Ordenes, Cédulas, 
y Provisiones, que se dirijan en adelante al Redor, y qual
quier a de los Claustros de esa, Universidad , se hayan de 
llevar cerradas a la Secretaria de ese general Estudio , don
de se abrirán por el Redor a presencia del Secretario , y 
de dos Graduados , que anualmente nombrará el Claustro 
-pleno para este efedo; después de lo qual convocará el Rec
tor a Claustro para publicarlas, y hacerlas saber en él con 
la debida formalidad : Que de todas las referidas Cartas, Or
denes, Cédulas, y Provisiones, se lleve un registro en L i 
bro particular en que se sienten a la letra, el qual haya de 
quedar en la Secretaría firmado del Secretario, para que en 
todo tiempo se puedan instruir de ellas los Interesados, y 
que los Originales se coloquen en el Archivo , sin que el 
Redor, Cancelario , ni otro alguno las pueda extraer, ni 
llevar a su posadas egecutandose esto desde luego con todas 
las expedidas hasta aquí , sacándolas de qualquier persona, 
ó parage donde se hallen , y pasándolas Originales al Archi
vo , después de sentadas en el Libro de Registro , donde lo 
xiotará así el Secretario , el qual ha de ser responsable de 
qualquier omisión > y para su puntual egecucion daréis las 
Ordenes, y Providencias correspondientes. Y también decla
ramos , no debieron salirse del Claustro celebrado en el ex
presado dia quatro de Enero los Dodores, y Maestros, que 
lo hicieron, sino proponer los reparos que se les ofreciese, 
y hacer las protestas convenientes , con la debida formali-
dad , y circunspección : Que asi es nuestra voluntad. Dada 
en Madrid a diez y siete de Febrero de mil setecientos se
tenta y dos. a El Conde de Aranda. á Don Joseph Faus
tino Pérez de Hita, a Don Luis Urries y Cruzar. & Don 
Joseph de Vitoria. K Don Joseph de Contreras, E=¡ Yo 
-Don Antonio Martinez Salazar , Secretario del Rey nuestro 
Señor , su Contador de Resultas, y Escribano de Cámara la 
hice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Conse
jo. K Registrada. í 3 Don Nicolás Berdugo. K Thenientede 
¡Canciller mayor, s=¡ Don Nicolás Berdugo. 
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EN CLAVSTRO PLENO BE 
d mifmo di a se leyó ,y obedeció la 

Real Pro<v\sion siguiente. 

ON CARLOS , por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla j de León, de Aragón, de las dos Sici-
lias , de Jerusalen , de Navarra, de Grana
da , de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 

de Córcega, de Murcia , de Jaén , délos Algarbes \ Señor de 
Vizcaya, y de Molina , &c. A Vos el Redor , y Clauftro de la 
Univeríidad de Salamanca > salud, y gracia: Sabed, que por el 
Bachiller Don Joseph Ra cacho , Profesor de Medicina , y 

Represen- Snbftituto de la Cathedra de Pronósticos de esa Universi-
tacwn. j a ¿ s e j 1 j z o ^ ¿[ n u c s c r o Consejo en diez de Diciembre de 

el ano próximo , la Representación figuience: M . P. S.: La 
benignidad , y agradable rostro que muestra V . A . a todas 
las cosas que conspiran a el aumento de la literatura, me 
mueve a molestar la alta consideración de V. A. pidiendo 
dos gracias 5 la primera se me permita leer a la Cathedra de 
Prima de Medicina, vaca en esta Universidad de Salamanca, 
sin embargo faltarme tres meses para cumplir los tres años, 
que son necesarios después de el Grado , ó Examen de Ba
chiller para leer a dicha Cathedra , en atención a sujetarme, y 
hacer el exercicio de hora , y media de lección, y sobste-
ner el mismo tiempo los argumentos contra ella, como tie
ne V. A. mandado, solo para obtener este mérito , que per
dida esta ocasión , no podre hacer por el corto numero de 
Cathedras de esta facultad , é imposibilidad de mantener-i 
me por mis cortos medios en esta Ciudad, lo que me obli
gará salir a buscar un Partido, que podrá ser distaate , con 
que poderme sustentár ; por cuyo motivo en la otra gra
cia a V. A. suplico se digne dispensarme mes , y medio de 
el tiempo que se requiere para recibir el Grado de Licen
ciado por la Capilla de Santa Barbara de la referida Univer-
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sidad en el supuesto ele cumplir los años que se requieren 
para este fin a quince de Marzo de el año próximo de mil 
setecientos setenta y dos , como consta de el Testimonio 
adjunto, que es principio de Quaresma, tiempo que por los 
ayunos, y comida de Viernes , no es el mas proporciona
do para tener un exercicio de Examen , que dura quasi to
da , ó toda la noche , y parte de la tarde , lo que junto 
con los egercicios que a V. A. presento, y el sufrir el rigu
roso examen, tanto publico de hora y media de lección , y 
otro tanto de argumentos-, como secreto de toda la noche, 
con todas las demás circunstancias, podrá mover a V. A. rae 
conceda estas dos mercedes, mandando para esto a la dicha 
Universidad de Salamanca por su Real Cédula, ó Despacho 
que *se digne librar, no me ponga impedimento por el cor
to tiempo que me falta de dichos dos meses, y medio pa
ra que haga unos egercicios que han de ser calificados canco 
por los Jueces de Concurso de esta referida Universidad 
de Salamanca , como por los Examinadores de la referida 
Capilla de Santa Barbara. Nuestro Señor guarde la vida de 
V . A. dilatados años para aumento de la literatura , bien de 
los pobres , y feliz Govierno de esta Monarquía. Salaman
ca y Diciembre diez de mil setecientos y setenta y un años: 
a los Reales Pies de V. A. su mas humilde Vasallo : Bachiller 
Joseph Racacho. Y vista por los del nuestro Consejo la f¡¡¡* 
férida Representación , con lo expuesto en el asumto por el 
nuestro Fiscal > por Auto que proveyeron en once de este 
mes se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la qual os 
mandamos, que siendo con ella requerido, no teniendo el 
Bachiller Don joseph Racacho otro algún impedimento pa
ra entrar en el Examen de la Capilla de Santa Barbara, qué 
el de el corto tiempo que le falta conforme a los Estatu
tos, y concurriendo eti el los demás prerrequisítos , manda
dos por Estatutos , y Reales Ordenes, no le impidáis el in
greso a dicho examen para el Grado de Licenciado: Y asi
mismo , que no estando finalizadas las Oposiciones a lá Ca-
thedra de Prima de Medicina j y habiendo proporción de in
cluirle en alguna de las Listas de Opositores, le admitáis cam
bien a dicha Oposición 5 a cuyo fin le habilitamos > dispen-
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sandole el cortísimo tiempo que le falta , en atención a lo 
riguroso de los egercicios a que se sujeta. Que asi es nuestra 
voluntad; y lo cumpliréis pena de la nuestra merced, y de 
cinquentamil maravedís para la nuestra Cámara, bajóla qual 
mandamos a qualquier nuestro. Escribano que fuere reque
rido con esta nuestra Carta , os la notifique, y de ello de tes
timonio. Dada en Madrid a quince de Febrero de mil se
tecientos stenta y dos anos, t=¡ El Conde de Aranda. Don Jo-
seph de Vitoria. ~ Don Manuel de Azpilcueta. 5^ Don Jo-
seph Faustino Pérez de Hita, g Don Joseph de Contreras. 
j=3 Yo Don Antonio Martínez Salazar, Escribano del Rey 
nuestro Señor , su Contador de Resultas , y Escribano de 
Cámara la hice escribir por su mandado con acuerdo de 
los de su Consejo. ¡=¡ Registrada. fi¡ Don Nicolás Berdugo* t=s 
Theniente de Canciller mayor. H Don Nicolás Berdugo. 

EN CLAVSTRO PLENO DE 27. DE 
Febrero de 772. se leyó y y obedeció la Real 

Provisión siguiente. 

^ ^ ^ O N CARLOS, por la gracia de P í o s , Rey de 
S T T \ Í Castilla, de León, ¿c Aragón, de las dos Sicilias, 
3 j JLJ |2 de Gerusalen, de Navarra, de Granada, de Tole-
í f e # t í S | ^ d° > ^ e Valencia, de Galicia , de Mallorca , de 

Sevilla, de Cerdena, de Córdoba J de Córcega, 
4e Murcia, de Jaén, de los Algarbes , Señor de Vizcaya, y 
fie Molina, &c. Por quanto en el nuestro Consejo se ha -se-» 
guido un Expediente á representación de Don Blas Zepa del 
Peso, Abogado, y Opositor á las Cathedras de esa Univer
sidad , quejándose de ios perjuicios, que ocasionan muchas 
personas de abogar en esa Ciudad, y su Provincia, sin te
ner mas Titulo , que el de Licenciados, ó Doctores por esa 
Universidad; y que lo mismo egecutan los Colegiales Mayó
les con solo el Grado de Bachilleres, y otros sugetos > sia 
las correspondientes aprobaciones > y visto por los del nues
tro Consejo, con los informes egecutados en el asunto ppr 
.el Reverendo Obispo de esa Ciudad, el Corregidor, el Maestre-
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.Escuela , y el que asimismo hizo el Rector ? y Claustro de 
esa Universidad en veinte y tres de Abril; del ano próximo, 
teniendo presente la ultima Representación hecha por el 
Don Blas Zepa del Peso , en diez y ocho de Diciembre del 
mismo año, por la que se aparto de su anterior Recurso, 
en quanto a los Doctores, y Licenciados de esa Universi
dad, por conocer el justo titulo que estos tienen para abo
gar; pero sin separarse de ella en quanto a los demás , que 
no tienen los Grados , y Licencias competentes , y lo ex
puesto sobre todo por el nuestro Fiscal, por Auto que pro
veyeron en once de este mes , se acordó expedir esta nues
tra Carta: por la qual, declaramos, que los Doctores, y L i 
cenciados en Derechos por esa Universidad pueden Abogar 
en los Tribunales Reales, y Eclesiásticos de esa Ciudad, y 
su Provincia, sin otro Titulo , que el de su Grado , corno 
se ha practicado siempre ; Que si quisieren abogar fuera de 
esa dicha Ciudad , y Provincia, remitan al nuestro Consejo 
testimonio de su Grado , para que en su vista se les despache 
la Certificación correspondiente , a efecto de que no se les 
impida en parte alguna el egercicip, y uso de la Abogacía: 
Que los que.no tubieren diclp Grado,,, ni tampoco Titulo de 
«Abogados, no puedan abogar , ni ser Asesores , ni usar del 
¡Titulo de Licenciado: Que los Clérigos que fueren Abogados 
se arreglen a las Leyes Reales, y a las novísimas Ordenes cir
culares expedidas sobre el asunto: En cuya consecuencia en
cargamos , y mandamos al Reverendo Obispo de dicha Ciudad 
de Salamanca , ai Corregidor , y Alcalde Mayor de ella y al 
Rector, y Claustro de la Universidad, su Cancelario, y demás a 
quien toque,que siendo requeridos con esta nuestra Carta^vean, 
guarden, y cumplan, y hagan guardar, y cumplir esta decla
ración en todo, y por todo, como contiene , sin permitir su 
contravención en manera alguna; cuidando el Rector, y Claus
tro de que se hagan los Requirimientos correspondientes. Que 
asi es nuestra voluntad. Dada en Madrid a quince de Febrero de 
mil setecientos setenta y dos. ¡=¡ El Conde de Aranda. K D.Luis 
Urriesy Cruzat. ffl Don Manuel de Azpilqueta. K Donjoseph 
Faustino Pérez de Hita. ¡=3 Don Joseph de Contrcras. p Yo 
Don Antonio Martínez Salazar, Secretario del Rey nuestro 
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Señor, su Contador de Resultas , y Escribano de Cámara, 
la hice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su 
Conseja* « Registrada, Isü Don Nicolás Berdugo. Sfe The-, 
niente de Canciller Mayor, ta Don Nicolás Berdugo. 

EN CLAVSTRO PLENO DE EL 
mismo dia fe ley¿ ¡y obedeció la Carta-

Orden Real Jigui ente. 

N vista del Expediente causado en el Consejo 
comprehensivo de dos puntos, el primero a 
cerca de los pasages ocurridos, y providen
cias tomadas por ese Claustro , con motivo 
de las Conclusiones, que el Licenciado Don 

Diego Fernandez Cantos , Colegial Huésped en el Mayor 
del Arzobispo , presidió por su Cathedra de Decretales en 
5. de Abril de 1770., y quiso bolver a presidir en 11.de 
Mayo de &jf*i% y en que nuevamente ha insistido con la 
adición de dos nuevas Paradoxas , que anadió a las del ano 
de 70.: Y el segundo punto, sobre si debía vacar, ó no 
la Cathedra que obtubo en atención a no haberla regenta
do en todo este Curso , faltando, no solo el mes , que le 
permite el Estatuto > sino también el otro mes de gracia* 
que puede concederle el Claustro con justa causa: Y tenien
do presente lo expuesto por el Señor Fiscal, ha resuelto es
te Supremo Tribunal en quanro al primer punto , estar bien 
egecutado todo lo hecho por esa Universidad en los asun
tos, que comprende su Representación de 15. de Marzo 
de 1 771. y que se de a entender , como lo egecutó al ci
tado Don Diego Fernandez Cantos, que para oviár dispu
tas , é inconvenientes , presida en vez de las Conclusiones, 
que tenía dispuestas para el dia 1 i» de Marzo , otras mas 
comunes, y propias dé la disputación Académica , menos 
transcendentales , ó comprehensivas de menos puntos., y 
que sean sobre materias concernientes a la asignatura de 
su Cathedra. 

tí 

http://11.de


Y por quanto el Licenciado Cantos tiene vivamente 
aprendido, que su honor , y estimación estriva en repetir 
la presidencia , y defensa de dichas Conclusiones ; ha man
dado también el Consejo se le de Certificación, con'ex
presión de que el no permitírsele la reiteración de la Pre
sidencia de dichas Conclusiones es , porque exceded nume
ro alas seis, que se pueden defender , conforme al Capi
tulo 17. de la Real Cédula de 1 546. por ser sobre puntos 
ágenos a la disputación Académica, y porque a ningún Ca-
thedratico es permitido defender dos veces unas mismas 
Conclusiones : Que si quisiere presidir las dos Paradoxas, 
que presentó manuescritas, y no se hallan en las Conclufiones 
impresas, que defendió en el ano de 70. lo puede hacer, 
declarando el Consejo a mayor abundamiento , que los pa-
sages ocurridos con motivo de dichas Conclusiones , no dis
minuyen el concepto del Licenciado Cantos , ni le perjudi
can en su honor , y adelantamiento : y con estas declaracio
nes ha mandado se archive el Expediente. 

Por lo respectivo al punto de si debe vacar, ó no la 
Cathedra de dicho Licenciado Cantos; ha resuelto; que en tér
minos de rigurosa julVicia se debía declarar vacante la citada 
Cathedra, por lo dispuesto literalmente en los Estatutos r . 
3. y 6. del T i t . 47. , y en los Capítulos 6. y 7, de la 
Real Cédula del Señor Phelipe Quartode 1. de Octubre de 
1646. Pero atendiendo a que la falta de lectura en la Ca
thedra , y la ausencia que ha hecho de esa Universidad, ha 
sido para el seguimiento , y defensa del Expediente, sobre 
Presidencia de las mencionadas Conclusiones , en que ha 
creído tan interesado su honor , ha venido el Consejo en 
disimularlas sin cgemplar, mas con la precisa circunstancia, 
de que Don Diego Fernandez Cantos dentro de quince 
dias vaya a servir su Cathedra, y dentro de otros quin
ce dias remita testimonio de estarla regentando , porque asi 
lo exige la observancia de los Estatutos , y el cumplimien
to de las Reales Ordenes y y de la del Consejo lo participo 
a V.S. para su inteligencia , y para que no cumpliendo el 
Licenciado Cantos, proceda a declarar vacante su Cathedra: 
y del recibo de esta me dará V. S. aviso para ponerlo en 

P la 



58 
la Superior noticia del Consejo ; teniendo también entendi
do , que al Licenciado Cancos se le ha hecho saber esta re
solución en este dia de la fecha. Dios guarde a V . S. muchos 
anos. Madrid y Febrero 17- de 1771 .a Don A nonio Mar
tínez Salazar. Señor Rector , y Claustro de la Universidad 
de Salamanca. 

EN CLAUSTRO PLENO DE 27. 
de Febrero de ijji.fe leyó 5 y obedecióla 

Real-Orden figúrente. 

^ S l ^ S P O N - G A R L O S por la gracia de Dios, Rey de 

D j | l Castilla , de León , de Aragón , de las dos Si-
m eilias , de jerusalen , de Navarra , de Grana* 

p f p p l l da , de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla , de Cerdeha , de Cor-

dova, de Córcega , de Murcia, de Jaén, de los Algarves; 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 

A Vos el Rector , y Claustro pleno de la Universi
dad de Salamanca , al Cancelario de ella , Juez del Estu
dio , Doctores, Cathedraticos, Profesores, y demás perso
nas , á quien lo contenido en esta nuestra Carta toca , ó 
tocar puede, en qualquier manera 5 Sabed , que a conse-
epencia de lo resuelto por Nos , á consulta del nuestro 
Consejo de veinte de Noviembre de mil setecientos seten
ta , se libraron las Ordenes correspondientes, para que esa 
Universidad, y todas las demás del Reyno , informasen lo 
conveniente, en punto a escusar todo lujo en los trages de 
los Estudiantes , poner arreglo en las Posadas , y aseguras 
el recogimiento , y sujeción , sin lo quai es difícil el apro
vechamiento , y buena crianza de los Estudiantes, ni pre-
caberse los desordenes, y libiandades á que están expuestos, 
ni menos afianzarse la aplicación al estudio , y á las bue
nas costumbres, ni restablecerse tampoco la policía, y buen 
porte de los Profesores dentro, y fuera de las Aulas. En su 
cumplimiento, y con fecha de veinte y seis de Octubre del 
año próximo pasado executasteis vuestro informe > propo-
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uiendo varios medios capaes de proporcionar los dos im
portantísimos objetos a que se dirige j y caminado por los 
del nuestro Consejo, teniendo presente lo expuesto por el 
nuestro Fiscal , por Auto que proveyeron en quatro de 
este mes , se acordó expedir esta nuestra Carta, Por la qual 
os mandamos á Vos el Re&or, y Claustro excitéis por to
dos los medios posibles , acomodados al presente tiempo, 
Jos Pupilages de Bachilleres , de que trata el titulo sesenta 
y seis de los Estatutos de esa Universidad j y para este efec
to facilitareis a los que quisieren tenerlos , algunos emprés
titos del Arca, aunque sea en mayor cantidad , que la pre
venida en el Estatuto sexto del titulo cinqucnta y uno. Y 
entre tanto que esto se establece , y consigue , dispondréis 
la execucion de lo que propone *, esto es, el nombramiento, 
y habilitación de Posadas, ó Pupilages en favor de los Ve
cinos de esa Ciudad , que viven de este cuidado, y se quie
ran encargar de el , aunque sean casados , no obstante el 
Capitulo veinte y seis de la referida Instrucción; pero con 
ta l , que se obligen en quanto sea posible, y adaptable, a 
las obligaciones, y cargas que tenian los Bachilleres de Pu
pilos, y consta de la Instrucción, que se. les deberá entre
gar renovada, para su puntual cumplimiento , y observan
cia. Estas licencias de Posadas , ó Pupilos , se han de dar 
por el Maestre-Escuela, y Doítores Visitadores , precedido 
informe de los Consiliarios , los quales tendrán la immediata 
Inspección , ó Superintendencia de las Posadas de su Pro
vincia ; y para este efeóto se les entregará una nomina de los 
sugetos que vivan , ó pretendan vivir de este destino. Los 
Estudiantes que quieran estar en dichas Posadas, ó Pupila
ges, recurrirán al Consiliario de su Provincia , para que se 
las facilite: E igualmente acudirán á él con las quexas que 
tuvieren en punto de asistencia ; y examinadas estas por el 
Consiliario , las pondrá en noticia del Cancelario , para que 
provea lo conveniente. Estas casas de Posadas las procura
réis repartir con distinción de facultades , en quanto sea po
sible , señalando unas para Artistas , y Médicos , otras para 
Theologos, y otras para Legistas , y Canonistas ; porque 
4a uniformidad en el estudio es de mucha conveniencia, y 
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utilidad , asi para la quietud de los Estudiantes, como para 
la mayor aplicación, y estimulo, y para el adelantamiento 
con el continuo trato, y conversación. A más de estas ca
sas publicas de Pupilage , ó Posada, se permitirán también 
por el Cancelario , y Visitadores las Posadas extraordina*-
rias de que habla el Párrafo treinta y quatro de la Instruc
ción i y son las de aquellos vecinos , y sugetos , que no 
quieren cuidar de tanto numero de Estudiantes , pero con 
tal, que en cada una de ellas haya por lo menos dos, por
que siendo uno solo , es fácil la colusión con los Patronos, 
y la ocultación de una vida licenciosa, y desaplicada. Los que 
quieran tener Posadas de Estudiantes de qualquiera de estas 
dos clases, se deberán alistar con tiempo , y presentarse al 
Cancelario ; el qual formará una lista de todos ellos, y la 
pasará á los Consiliarios. Estos tomarán los informes corres
pondientes sobre el buen porte , conducta , y trato nada 
sospechoso del pretendiente , por sí , su muger , y fami
lia.; con cuyas noticias instruirán al Cancelario de si es, 
ó no conveniente su admisión. Y con esta noticia , é ins
trucción , pasarán el Cancelario , y Doctores Visitadores 
nombrados por la Universidad , á dar las licencias nece-* 
sarias, sin llevar por ellas dinero alguno , y solo podrá 
llevar dos reales el Secretario por la licencia que ha de es-
tender , y escribir. El Cancelario , ó Juez de el Estudió, 
juntamente con los dos Doctores que nombre la UÍÜ¿ 
versidad por Visitadores de Posadas , y Pupilages , hagan 
dos veces al ano indefectiblemente la Visita de Posadas, 
que previene el Párrafo treinta y uno de la Instrucción, 
informándose puntualmente del recogimiento > y gasto 
de los Estudiantes , y del modo como son tratados , y. 
proveerán sobre ello lo que tuvieren por convenientes 
pero esta visita no se ha de entender de las casas de los 
Graduados que tuvieren Estudiantes , conforme á el Es
tatuto séptimo , titulo sesenta y seis. Las propinas que 
por estas visitas señala el Estatuto al Cancelario , Docto
res Visitadores , y- Secretario , se pagarán del Arca de 
Universidad , y no se exigirán de los Patronos de las 
Posadas , á quienes podría; servir esto de pretexto para 
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exigir mayor cantidad de los Estudiantes. Los Visitado-' 
res de Posadas , y Pupilages , arreglaran el gasto de la 
comida á ios tiempos , y en la forma que tengan por 
conveniente. Si algún Estudiante tuviese proporción de 
vivir en casa de algún pariente , ó persona de la satis
facción de sus Padres , Tutores , ó de los que costeen 
sus alimentos , no se le impedirá , expecialmente si fuere 
Clérigo, y persona honesta , y sin sospecha. Para facili
tar las Posadas de los Estudiantes , prevendréis por pun
to general , que para el arrendamiento , y habilitación 
de todas las casas proprias de esa Universidad ., serán pre
feridos ( después de los Cathedraticos , Doctores , y L i 
cenciados ) los sugetos que quieran vivir de la asistencia, 
y cuidado de los Estudiantes , y que una vez estable
cidos en ella , no podran ser expelidos , mientras man
tengan el Pupilagc , ó Posada , pagando el precio de el 
arrendamiento j y que bajo la misma condición , ten-' 
dran en su favor la tacita reconducción para sus hijos , y 
mugeres. Todos los Colegios Seculares , llamados Meno
res de esa Universidad , admitirán precisamente , y sin-
escusa , en calidad , y con titulo de Pensionistas , a to~ 
dos los Estudiantes que cupieren en ellos , con respeto 
a sus habitaciones , pagando la asignación competente, 
y correspondiente á la manutención que reciban , com
putado moderadamente por Vos el Claustro , el susten
to , la habitación , y la asistencia de los criados , y de
pendientes necesarios al buen govierno de el Colegio , y 
4e los Pensionistas. Estos Pensionistas no podran hacer 
gasto alguno con el motivo de entrada , ni se les pedi
rán gajes algunos , ó propinas. Generalmente serán pre
feridos para Pensionistas los del País llamado para las 
Becas de cada determinado Colegio , y que tengan los 
demás requisitos de sus Constituciones , pero sin que 
se les hagan pruebas algunas. Los Pensionistas no ves
tirán Manto , ni Beca , ni la ropa propia de los Colegia
les de aquel Colegio , sino usarán del trage propio 
d e Estudiantes , de que se hablará después. Los ci
tados Pensionistas han de estar sugetos en. todo lo 
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económico , y díredivo concerniente al estudio , por-
te , y conduda al Colegial mas antiguo de aquel 
Colegio > el qual tendrá obligación de zelát en todo 
lo respectivo a ellos , dando quenta al Cancelario de 
sus excesos , y faltas del modo que esta prevenido por 
Estatutos a los Bachilleres de Pipilos v en cuya obli
gación > y lugar se deben considerar subrogados : Es
tos Pensionistas han de vivir dentro del Colegio con 
recogimiento , y subordinación , y observando el mis
mo régimen que los Colegiales en las horas de reco
gimiento y estudio , comida , y cena. Serán libres en 
continuar los Pensionistas el tiempo que quisieren en 
los Colegios, pero si dieren motivo justo [ serán deŝ  
pedidos de ellos , y en tal caso el Redor del Cole
gio , a cuyo cargo, está el cuidado de los Pensionis
tas , deberá dar quenta al Cancelario > quien con los 
Dodores Visitadores conocerá sumaria 5 y extra judicial
mente sin c proces^ ^uini forma Judicial > y determina-* 
ra su expulsión. Y asi en este caso ¿ como en el de 
salirse voluntariamente del Colegio 5 antes de acabado 
cL Curso > deberán pagar los Pensionistas el importe 
4el piso de todo el año , por que de otro modo ^ per
judicarían a los Colegios. Los Colegios de Provincias, 
serán- promiscuos a los Pensionistas respedivo de cada 
una , sin distinción de facultades V pero en los otros 
Colegios, Kbres , procurará el Claustro dividirlos por ellas 
estableciéndolas particulares > de modo , que unos se 
destinen para Pensionistas , Philosofos , y Theologos , y 
otros para Legistas , y Canonistas , porque la unifor
midad del estudio conduce mucho para el adelanta-» 
miento. Pero esto debe entenderse con la limitación 
del Capitulo veinte y siete de la Instrucción , que 
exceptúa el caso de dos Estudiantes hermanos , ó cu* 
ya manutención , ó provisión dependa de una mis^ 
rna persona , porque entonces se les permite estar jun
tos , aunque estudien: diversas facultades. Y una vez 
hecha por el Claustro de la Universidad la distribuí 
don de Colegios , y designación de las facultades que 
«eos han 
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han de estudiar los Pensionistas de ellos , se deberá 
observar , y guardar inviolablemente en lo succesivo. 
Asimismo Vos el Claustro , tomareis los informes cor
respondientes , y noticias necesarias , para señalar el 
numero de Pensionistas , que puede haver en cada 
uno de los Colegios , y la cantidad diaria , que cada 
Pensionista deberá pagar por razón del piso , asisten
cia , y mantenimiento , y el Maestre-Escuela , y Doc
tores Visitadores de Pupilages visitarán dichos Cole
gios dos veces al año ; y harán asimismo otras visitas 
extraordinarias , que no sean menos de dos en cada 
año , cuidando que sean sin noticia precedente de ellas; 
haciendo anualmente por Navidad , ó por los tiem
pos que lo estiméis conveniente, el aumento , ó dimi
nución de la tasa , ó cantidad , con que hayan de 
contribuir los Pensionistas , atendida la abundancia, 
o carestía de los mantenimientos , según , y como 
se manda en la Instrucción de el titulo sesenta y 
seis y pagándose del Arca de la Universidad el impor
te de las propinas de las dos visitas ordinarias , como 
queda dicho en las de las Posadas comunes 5. pero no 
las extraordinarias. Todos los Colegios llamados Me
nores de esa Universidad , quedan obligados en vir
tud de esta providencia , a admitir el numero de Pen
sionistas , que quiera entrar en ellos , y tenga cabimien
to , con respecto a las habitacipnes , ó quartos que ac
tualmente hay , y hubiere en lo succesivo , sin que se 
puedan resistir a la admisión de ellos , en las circuns
tancias , y términos que quedan referidos , y en ca
so de alguna resistencia , ó duda , se deberá acudir 
por la declaración al Maestre—Escuela , y Doctores 
Visitadores de Pupilages , que procederán informativa
mente , y sin extrepito , ni figura de Juicio. Y porque 
el recogimiento de los Profesores en estas Casas de Es
tudio , no solo ofrece mucho adelantamiento en la 
aplicación , en la virtud , en la policía , y el trato , si
no que también producirá algún alivio, y comodidad en 
el gasto, y asegura a los Padtes la quietud , y recogimien

to 
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to de sus hijos : Vos el Redor , y Claustro , haréis en-
teder asi a los Colegios Militares, como a los Conven
tos , y Casas Regulares de Estudios , que sera muy déla 
satisfacción , y agrado del nuestro Consejo , faciliten en 
quanto les sea posible esta misma especie de Pupilages, a 
los Estudiantes Seculares que lo soliciten ; no dudando de 
su amor a la Universidad , y bien publico, que coopera
rán gustosos a la instrucción de la Juventud estudiosa por 
este medio. El arreglo de trages , y vestidos de los Eŝ -
tudiantes , ha de ser común a todos los Profesores, Man
teistas , y Colegiales Mayores , y Menores, y Militares, 
sin otra distinción , que la que franquean los mismos Es
tatutos j con respecto , y consideración únicamente a los 
Grados de Bachiller p Licenciado , y Doctor j y os en
cargamos estrechamente a Vos el Reítor , Maestre-Escue*' 
la, y Claustro 5 zeleis, y cuidéis de su cumplimiento JI y 
de la egecucion de las penas impuestas por Estatutos a 
los transgresores indistintamente , de qualquier Cuerpo, o 
Comunidad que sean , haciendo observar puntualmente 
todo lo prevenido en el Titulo sesenta y cinco de los Es* 
tatutos de esa Universidad , y en la Real Cédula de dos 
de O&ubre de mil seiscientos quarenta y seis , en punto a 
trages , y vestidos de Profesores. Todos han de ir a la 
Universidad en su propio trage y vestido de qualquier 
clase , y condición que sean. A las Cathedras <lc Mathe-
matica, y Cirugía podran ir de Militar con vestido ho
nesto. Desde principio del ano de mil setecientos setenta 
y tres, qualquier Profesor, Manteista, ó Colegial , usará 
precisamente , en el Imbierno de paho de las Fabricas del 
Reyno , hasta de segunda suerte , y de color honesto, y} 

en el Verano podrá usar vestido de seda lisa, sin guarni
ciones. Vos el Redor, Maestre-Escuela, Doctores, Maes
tros, y Licenciados Graduados en esa Universidad , ó in
corporados en ella, serán los únicos, que puedan usar ves* 
tidos de seda libremente > como previene el Estatuto ter
cero del Titulo sesenta y cinco. Ninguno podra llevar co
fia , ó-redecilla quando vaya de Abitos. No se usará de 
bueltas de encajes, ai bordadas en las camisas, ni otra es-

pe-
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pecie que no sean lisas. Por ningún acontecimiento per
mitiréis a los Profesores , el que tengan caballos , sillas, 
ni perros ele caza , con arreglo en todo al Estatuto veinte 
y seis; a la Real Cédula de treinta de Agosto de mil seis
cientos y ocho ¿ y a la Real Provisión de once de Odubre 
de el mismo ano. Solo el Redor , y Cancelario podrán lle
var tras de si Criado vestido de Abitos, sin qus en ningún 
caso, ni tiempo pueda hacerlo otro ningún individuo, ó 
Dependiente de la Universidad, y el que le acompañare con 
este trage sea borrado indispensablemente de la Matricula. 
Ningún Estudiante Manteista, ni Colegial , pueda ser Pa
drino de Boda , ni de Bautizo. Haréis se guarde puntual
mente el Estatuto veinte y tres , sobre no vender nada al 
fiado a los Estudiantes, para evitar de esta suerte los gastos 
que suelen hacer contra la voluntad de sus Padres. El Juez 
de el Estudio, zelará cuidadosamente sobre el recogimien
to de los Estudiantes por la noche, y sobre que en los días 
festivos no entren en casas de Juegos. Los Consiliarios, en 
lo succesivo, no podrán dar Comida, Cena, ni Refresco, en 
mucha, ni en poca cantidad a los Estudiantes de su Pro
vincia , ni a otros algunos con motivo de la Elección , y 
Posesión de Consiliaturas. Y para evitar las inquietudes, 
que puedan resultár de juntarse los Estudiantes , para Ví
tores , y apellidos de Provincias en las Elecciones de Con
siliarios ; mandamos a consequencia de lo resuelto en el 
Capitulo diez y nueve de la Real Cédula de mil seiscientos 
quarenta y seis, que el Consiliario a quien se vitoriase de 
dia, ó de noche con apellido de Provincia, si resultase ha
ber tenido parte, ó consentimiento en ello , se tenga por 
autor 5 y fabricador de tal Vitor, y Junta, y como tai que
de desde luego privado del oficio de Consiliario; y que los 
Estudiantes que alborotásen con Vítores, ó apellidos de Pro
vincias , sean borrados, y tildados de la Matricula, y pier
dan los Cursos ganados hasta allí. Y finalmente, en quanto 
a los gastos del Redorado , los Redores de esa Universi
dad, no podrán tener otra Función, ni Refresco , que el 
general de dos bebidas , y chocolate , que se ha acostum
brado siempre en el dia que toma la posesión de el Oficio; 

R pe-
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pero sin dulces de qualquier genero que sean ; y que erf 
lugar de la Cena de que habla el Estatuto primero del Ti
tulo sexto, y se le da por el Redor , y los Consiliarios, Be -
déles, y Secretario, que se juntan en su cásala Vispera de 
San Martin por la noche , para tratar, y conferir sobre las 
Elecciones que se han de hacer en el segundo dia j les de 
tan solamente en lo succesivo un Refresco de dos bebidas^ 
y chocolate, pero sin dulces como queda dicho. Y os en
cargamos a Vos el Redor, y Claustro , y Cancelario, el pun
tual, y estrecho cumplimiento de todo quanto queda re
ferido, y a este efedo daréis Jas providencias mas oportu
nas, y convenientes , imprimiendo esta nuestra Carta, para 
que llegue a. noticia de todos , y pasareis Copias certifica-» 
das de ella al Cancelario, al juez del Estudio, y demás Co
munidades, ó personas que tengáis por preciso para que 
conste en sus respedivos Juzgados , y contribuyan en la 
parte que les toca ,. a la uniforme egecucion de lo que va 
resuelto. Que asi es nuestra voluntad. Dada en Madrid a 
diez y nueve de Febrero de mil setecientos setenta y dos. tíl 
El Conde de Aranda. tí Don Pedro de Villegas, tí Donjo-
seph Vitoria. tí Don Luis Urdes .y Cruzat. tí Donjoseph 
de Contreras. tí Yo Don ¿\ntonio Martinez Salazár , Se
cretario del Rey nuestro Señor, su Contador de Resultas, 
y Escavano de Cámara la hice escribir por su mandado 3 con 
acuerdo de los de su Consejo, tí Registrada, tí Don Nico
lás Berdugo. Í=S Teniente de Canciller Mayor* tí Don N i 
colás Berdugo. 

EN CLAVSTKO PLENO DE 5. DE 
JMarz^o de ljjz.se leydyj obedeció la 

Real Provisión siguiente, 

ON CARLOS j por la gracia de D!os> Rey dé 
Castilla, de León, de Aragón > de las dos Sici-
lias , de Jerusalen , de Navarra, de Grana
da y de Toledo 3 de Valencia > de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla> de Cerdeha, de Córdoba, 

de Córcega, de Murcia , de Jaén , délos Algarbes i Señor de 
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Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Rector , y Clauftro de la 
Univerfidad de Salamanca > al Cancelario de ella, y a todos los 
Cathedraticos, Graduados, Profesores, y demás Comunida
des 5 y personas , a quien lo contenido en esta nuestra 
Carta toca , ó tocar puede en qualquier manera , salud, 
y gracia: Sabed que con fecha de treinta de Julio de mil 
setecientos setenta y uno , se dio Orden por el nuestro Con
sejo a. esa Universidad, para que informase, si sería conve
niente, ó no, reducir, ó moderar los gastos que al pre
sente se hacían en ella para el Grado de Licenciado , y 
que en caso de estimarlo conveniente , hiciese el Regla
mento, y moderación , limitando las propinas, y gastos a 
la menor cantidad que permitiesen los Estatutos, remitien
do el citado Arreglo al nuestro Consejo para su aprobación; 
bien entendido, que este Arreglo, y moderación de ga!tos 
había de ser para con todos los Profesores indistintamente, 
sin diferencia alguna de Seculares, ó Regulares, Manteistas, 
ó Colegiales, porque todos debían ser iguales, asi en el r i 
gor , y formalidad de el examen, como en el gasto para la 
recepción de los Grados, sin que en este importante 
punto cupiese distinción , gracia , ni dispensa alguna. 
En cumplimiento de esta Orden , evaquó el Claustro su In
forme , y Arreglo con fecha de veinte y tres de No
viembre próximo pasado , y su tenor es el siguiente: 

Informe. M . P. S. Deseando la Universidad evaquar el Informe que 
previene V. A. á cerca del importe del Grado de Licencia
do , con relación de el que tenía antiguamente, y de el 
que oy tiene ; y sobre si sera conveniente minorar el gas
to para que este sea igual a. todos , tanto Manteistas, co
mo Colegiales > ha procurado hacer con claridad la regula
ción respecto del antiguo > pero halla ser imposible aun re
firiéndose al tiempo que se hicieron los Estatutos, pues aun
que en el Estatuto treinta y uno del Titulo treinta y dos, 
hecho por el Señor Cobarubias, en el ano de mil quinien
tos sesenta y uno , se manda, se dé á cada Examinador 
dos doblas de cabeza, ó Castellanos, una acha, una caxa 
de diacitron , tres pares de gallinas, y una libra de canil
lones : y de Cena una ave , un plato de manjar blanco, 
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frutas, vino, y pan : En el mismo Titulo el Estatuto trein
ta y dos, que fue hecho por el Señor Zuhiga , año de mil 
quinientos noventa y quatro, ordena, que las propinas se 
paguen en dinero, conforme a la tasa que hiciere el Maestre-
Escuela. De este Estatuto, sin duda habrán provenido los va
rios Acuerdos que se han hecho en el Claustro de Cancela* 
rio sobre Cenas, y Propinas del Grado de Licenciado , de 
los que fue el ultimo el ano de mil setecientos cincuenta y 
ocho , en el que se resolvió, por quitar los abusos introdu
cidos , que las propinas en dinero , fuesen a cada Exa
minador de sesenta y ocho reales , con premio de diez 
por ciento , que hacen setenta y quatro reales , y veinte 
y siete maravedis : Al Cancelario ciento y quatro reales, 
con el mismo premio , que hacen ciento y catorce reales, 
y trece maravedis > y lo mismo al Padrino : La colación 
que fuese de diez y ocho libras, de azúcar, y dos onzas, 
dos garrafas de vino , una de blanco, y otra de tinto, 
y una vela de cera de media libra > al Cancelario , Padri
no , y Veedor, se le diese a cada uno , veinte y quatro li
bras de azúcar , quatro garrafas de vino, y dos velas de 
media libra, la cena que fuese para cada uno , dos ensa
ladas, un par de huevos, un plato de jigote, una ave, una 
libra de ternera , media libra de salmón, dos libras y media 
de pesca de Rio , que sea rrucha, anguila, tenca , ó lam
prea , un plato de manjar blanco, otro de huevos hilados, 
y un cuvilete de peso de una libra ; siendo doble la cena, 
para el Cancelario, Padrino , y Veedor. A los Ministros de 
Universidad, que son Secretario, Vice Secretario £ Bedel mui-
tador, Bedel llamador, Maestro de Ceremonias, y Alguacil 
del Cancelario, se les da cena , azúcar , vino, y vela , lo 
mismo, que a los Examinadores , a excepción de el Vice 
Secretario , que solo tiene once libras de azúcar, aunque en 
la propina no son iguales a los Examinadores , ni aun en-
tresí, pues el Secretario por una acha tiene quarenta reales: 
el mismo por hacer las quentas , y propinas veinte y qua* 
tro reales, y por las Informaciones de limpieza,otros veinte 
y quatro reales , que todo hace ochenta y ocho reales. Los 
dos Bedeles ? multador, y llamador a, treinta reales, y veinte 
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y siete maravedís; el Maestro de Ceremonias quatro rea
les, el Vice Secretario veinte y dos reales, el Alguacil del 
Cancelario tres reales j a los Compañeros de los Religiosos 
Examinadores, ó a sus Criados, y al del Cancelario, se les 
da media cena. La tarde que se entra en el examen, se da 
Refresco de dos bebidas al Cancelario, Examinadores, M i 
nistros de la Universidad, y Compañeros de los Examina
dores , ó sus Criados: el Alguacil del Silencio solo tiene 
Cena, sin azúcar , ni propina. Además de estos gastos, tie
ne el Graduando el de dar al Redor de la Universidad 
quarenta y quatro reales por una acha, setenta y un rea
les al Sacristán de la Cathedral para la Misa que se canta 
por algunos Capellanes en la Capilla de Santa Barbara, antes 
de tomar los puntos 5 quatro velas para los dos Altares de 
nuestra Señora de la Estrella , y Santa Barbara , dos achas 
para la Misa, y para que estén encendidas la noche del 
Examen. En la misma se da de cenar a disposición del Vee
dor ,^ los de los Ataváles , y Campanero de la Cathedral 
por haber tocado la noche antes de tomar los puntos , y 
para la Misa, haciéndose lo mismo con los Ministriles, sir
vientes , y ganapanes, cuyas propinas en dinero , junto lo 
que se da al Arca de la Universidad , im porta todo , dos 
cientos veinte y quatro reales > el dia que pasa el Veedor 
nombrado con el Maestro de Ceremonias a pesar la azúcar, 
se les da Refresco , y una libra de dulces a cada uno > aun
que en el ajuste de Cena que hace el Graduando, se entien
den los Refrescos de pesar la azúcar, y tarde del Examen, 
las velas, achas, cajas para la azúcar, el vino, y las garra
fas ; no obstante parece a la Universidad es precio exorvK 
tante, el que suele importar la Cena, por lo que cree la 
Universidad , sera mas útil a. los Examinadores , Gradúan-? 
dos, y Ministros , reducir a dinero parte de la Colación, y 
Cena, quedando solo el Refresco de la tarde del examen, 
y para la noche en el mismo dia, una Cena levísima , como 
es una ensalada, un par de huevos, y una ave para cada uno 
de los Examinadores *• debiendo tener dulce , y chocolate 
para el que no quiera cenar > siendo extensiva la Cena tam
bién a los Ministros de la Universidad , Compañeros , o 
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Criados de los Doctores , ó Maestros que asisten al Exa
men , respecto tienen que esperar toda la noche aguardan
do a sus Compañeros, o Amos. Que darán también la pro
pina del Redor , que será una acha de seis libras , como 
previene la Constitución diez y ocho, ó sesenta reales, que 
es su valor actual > los setenta y un reales que se dan al 
Sachristan de la Cathedral $ las quatro velas para los Alta
res vías dos achas-, las propinas del Arca de la Universidad, 
Ataváles, Ministriles , ganapanes , y sirvientes, que todas 
componen dos cientos veinte y quatro reales ; las velas que 
se dan a los Examinadores , pues son para ponerlas encendi
das a su lado la noche del Examen. Las Cajas, y libras de 
azúcar, se darán a cada uno, según la practica*> y la regu
lación de propinas, se hace en la forma siguiente, tí Al 
Cancelario en lugar de la Cena doble, las quatro garrafas 
de vino , y la propina en dinero que tiene de ciento y ca
torce reales y tres maravedis , se le darán las veinte y qua
tro libras de azúcar, que hasta aquí , y dos cientos veinte 
reales: lo mismo al Padrino, pues tiene igual popína que el 
Cancelario : al Examinador Veedor, como aunque se le ali
via del trabajo de asistir a ver la distribución de la Cena el 
dia del Examen, como tiene el de asistir a ver pesar la azú
car, y cuidar no falte , ni se aumente la cena dispuesta en 
este Arreglo , y mandar dar de cena lo que le parezca a 
los Ministriles , Atavaleros, sirvientes, Companeros, y en 
atención a que se les priva de Cena doble , de las quatro 
garrafas de vino , y una vela , pues solo se darán dos al 
Cancelario, y Padrino por el lugar que ocupan; se le contri
buirá con la Caja de veinte y quatro libras de azúcar, y cien
to > y setenta reales , observándose en el nombramiento de 
este lo prevenido en el Claustro de mil setecientos cínquen-
ta y ocho, en el que se manda sea nombrado por turno, 
sin que pierda el suyo el que hace de Padrino, si se halla 
por esta causa impedido quando le toque , pues lo deberá 
recuperar quando no se halle con esta ocupación. A los de
más Examinadores se les dará de propina á cada uno , la 
Caja de azúcar , con diez y ocho libras, y en dinero cien
to y quarenta reales. Al Secretario por el acha, tasa de pro-
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pinas, información de limpieza, y Cena, se le dará la Caja 
de azúcar de diez y ocho libras * y ciento y quarenta reales. 
A los dos Bedeles, llamador , y multador, que deben aguar
dar la noche del examen a que este se concluya , por la 
propina de treinta reales, Cena, y vela , se les darán setenta 
reales, y las diez y ocho libras de azúcar, como hasta aqui. 
Al Maestro de Ceremonias, que es el que de los Ministros 
tiene mas trabajo , a excepción del Secretario, se le darán las 
diez y ocho libras de azúcar, y otros setenta reales. Al Algua
cil del Cancelario, á quien aguarda la noche del Examen, 
la Caja de azúcar como hasta a q u í , y cinquenta reales. Al 
Vice Secretario, pues tiene la obligación de estar aguardando, 
las once libras de azúcar , y por la propina, y Cena ochen
ta reales. Al Alguacil del Silencio, que está toda la noche del 
Examen a la puerta de la Capilla , por la parte de afue
ra , para que ninguno llegue a la puerta , sesenta reales sin 
azúcar. Con esta distribución de propinas, lucra el Graduan
do , además de libertarse del cuidado de si será la Cena de 
la aprobación del Veedor, algún interés bursatico, pues suma
das todas las partidas, y suponiendo son los Examinadores, 
incluso el Cancelario, diez y ocho (que pocas veces, ó nin
guna , llega a este numero en los Examenes de Derechos, 
aunque en Theologia siempre , y aun regularmente excede, 
pero en Medicina, y Artes, nunca puede llegar) asciende to
do el gasto , quando mas á seis mil reales , sin que pueda 
parecerexorvitantante este gasto,y menos la regulación de 
propinas, que se hace ; pues reduciendo a dinero la propina 
del Estatuto treinta y uno del Titulo treinta y dos, impor
ta mas a favor de los Examinadores, según el valor a&ual 
de la Cena, gallinas, dulce, y Castellanos y pues si a estos se 
les da el valor de quarenta y ocho reales cada uno ; respecto 
de dividirse el marco de oro en ocho onzas a cinquenta Cas
tellanos , y tener cada onza trescientos un reales, y seis ma
ravedís de valor en el di?. A la acha si se le dá el peso de 
seis libras, como manda la Constitución diez y ocho, impor* 
ta sesenta reales j la Caja de diacitron, se ignora su peso, y 
por lo mismo se le da el de la acha, vale treinta reales , los 
fres pares de gallinas treinta reales, la libra de confuónes cin

co, 
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co , que todo hace dos cientos veinte y uno ; omitiendo la 
Cena que se pone en el mismo Estatuto , que sin duda im~ 
portaría mas que la puesta en este Arreglo; y está pronta la 
Universidad, a que se contribuía con lo prevenido en el Estatu
t o , bien sea reduciéndolo a dinero , según el valor aótual,ó en 
las mismas especies. Con el Arreglo propuesto , se minora bas
tante el coste del Grado, y no tiene la Universidad por conve
niente hacer mas minoración , pues de executarse esta , se 
vilipendiaría la Dignidad , y honor del Grado de Licenciado, 
para cuyo logro , no se debe tener por excesivo este gasto, 
si se considera la satisfacción que logra el Graduando tan 
justamente con ser del Gremio de esta Universidad i con es
te Arreglo se quitan algunos dispendios, que se le seguían ai 
Graduando, y es un gasto nada exorvitante, para el que no 
tendrán mucha dificultad los Profesores, que quieran habili
tarse mas con este honor a la obtención de Cathedras , y 
demás empleos, y de este modo se puede establecer la igual
dad en todos. V . A. resolverá en vista de lo expuesto lo 
que sea de su agradp i V que siempre será lo mas acertado 
para bien de esta Universidad. Dios nuestro Sehor prospe
re felices anos la, vida de V. A. para el mayor aumento de 
esta Monachía. De este de la Universidad de Salamanca a 
veinte y tres de Noviembre de mil setecientos sesenta y 
uno. M.P. S. A los Reales pies de V. A. sus reverentes Ser
vidores Don Joaquín Morago, Redor. K Don Francis
co Lorenzo Aguno. K Maestro Fray Phelipe Antonio Velas-
co. S Por acuerdo de la Universidad de Salamanca. 5=3 Die-
go García de Paredes, Secretario. t=J Y visto por los del núes** 
tro Consejo, con los antecedentes del asunto, y lo expues
to por el nuestro Fiscal, por Auto que proveyeron en on-

jiAsfc c e de e s t e n i c s > s e acordó expedir esta nuestra Carta ; Por 
la qual sin perjuicio de nuestro Real Patrimonio, ni de otro 
tercer interesado , aprobamos el Arreglo , y regulación de 
los gastos del Grado de Licenciado, hecho por el Claustro 
pleno de esa Universidad, que queda inserto con las decla
raciones siguientes: Que para lo en adelante , solo debe que
dar el Refresco de dos bebidas, que se da en la tarde del 

/ Examen. Que la Ceaa de aquella noche no puede exceder 
¿ I 



cíe lina ensalada, un par de huevos, y una ave, que no sea 
pabo, ni gallina, para cada uno de los Examinadores , o 
tin platillo de dulce, y chocolate , para el que no quiera 
cenar siendo extensiva esta Cena a los Ministros de la Uni
versidad , que tienen obligación de asistir a este aóto , y a 
los Compañeros , y Criados de los Doótores, ó Maestros, 
que asisten al Examen. Que se debe dar al Redor una acha 
de seis libras de cera : Al Sacrisran de la Cathedral setenta y 
un reales, para la Misa que se canta en la Capilla de San
ta Barbara, antes de tomar los puntos: Que al Campanero 
de la Cathedral por tocar las Campanas la noche antes de 
los puntos, y a los Ataváles, y Ministros, se les dé lo mis
mo que hasta aquí ; como también al Arca de la Universi
dad : Que se den quatro velas para los dos Altares de nuestra 
Señora de la Estrella , y Santa Barbara , y las dos achas, 
que arden en la Misa, y en la noche del Examen. Al Can
celario veinte y quatro libras de azúcar, dos velas de me
dia libra cada una, y dos cientos, y veinte reales en dine
ro por todas sus propinas. Al Padrino lo mismo que al Can
celario. Al Examinador Veedor veinte y quatro libras de azú
car , y ciento y setenta reales. A cada Examinador diez y 
ocho libras de Azúcar , una vela de media libra, y ciento y. 
quarenta reales. Al Secretario por todos sus derechos de asis
tencia , tasa de propinas, é información de limpieza, diez y 
ocho libras de azúcar , y ciento y quarenta reales. Al Bedel 
llamador, y al multador setenta reales, y diez y ocho libras 
de azúcar. Al Maestro de Ceremonias , diez y ocho libras 
de azúcar, y otros setenta reales. Al Alguacil del Cancelario 
cinquenta reales , y diez y ocho libras de azúcar. Al Vice 
Secretario , once libras de azúcar, y ochenta reales > y al A l 
guacil del Silencio sesenta reales, sin azúcar. Mandando, que 
por ningún acontecimiento, se pueda exceder de lo que que
da referido, y que el Examinador Veedor tenga obligación 
de zelár, y hacer que no se aumente, ni disminuya cosa al
guna de las dispuestas en este Arreglo , bajo la pena de per
der su propina con el quadruplo para el Hospital del Estu
dio : Y con la expresa prevención, y declaración de que no 
ha de entrar en la Capilla de Santa Barbara, ni llevar derc-

$ chos, 
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chos, ni propina alguna, el Dodor que tenga parentesco den
tro del quarto grado con el Examinado , ó que viva en su 
propia casa, ó que sea de su propia Comunidad, y que tam
poco se deberá dar la propina de los ciento , y quarenta rea
les al Examinador que no asistiere a todo el Examen desde 
el principio hasta el fin, y que no vote la aprobación 3 ó re
probación del Examinado , y sin que haya causa alguna ¡ ó 
pretexto de enfermedad, vejez, ni otro alguno , que sirva 
para ganar la propina pecuniaria no asistiendo a todo el Exa
men ; observándose lo mismo con el Cancelario , Padrino , y 
Veedor, sin embargo de qualcjuier costumbre contraria , ó 
interpretación, que se haya dado a las Constituciones, y Es
tatutos, que asi lo exigen ? de modo> que en el repartimien
to, y distribución de todas estas cosas, se ha de guardar in
violablemente el orden, tiempo, y lugar , que prescribe el 
Estatuto treinta y uno del Titulo treinta y dos, conforme al 
qual, el azúcar (que se subrogo en lugar délas gallinas , de 
diacitrón, y confitones) se deberá enviar antes de entrár al 
Examen, a las casas de los que deben percibirlo. El Refres
co, y Cena se hade dar en los lugares acostumbrados a so
los los que estubieren presentes, sin arbitrio para darlo an
tes , ni después, ni para enviarlo a. sus casas en todo ni en 
parte; las velas de media libra, se han de dar al tiempo de 
entrár en el Examen, y solamente a los que entren con efec
to en el ; y las propinas pecuniarias, que quedan referidas, 
(y se subrogan en lugar de los dos Castellanos, de la acha 
de seis libras , y del mayor Importe de la Cena antigua) se 
deberán dar, y repartir acabado el Examen , y antes delado 
de la votación de aprobación, ó reprobación, á todos > y solos 
a aquellos que estén entonces presentes en la Capilla de San
ta Barbara, y que esto se ha de observár indistintamente, 
sin excepción en todos los Grados de Seculares , y Regula
res , Manteistas , y Colegiales. Y os mandamos, que luego 
que recibáis esta nuestra Real Provisión, hagáis observár, y 
cumplir todo lo referido aoravy eri lo succesivo 3 no obstan
te qualquier costumbre , Despachos, u Ordenes, que haya 
en contrario , las quales en quanto a esto toca, derogámos, 
y anulamos 5 dejándolas on su fuerza ? y vigor en lo demás* 

i 

L 



75 
y liareis imprimir esta nuestra Carta , y que se ponga en la 
Colección de las de ese general Estudio. Que asi es nuestra 
voluntad. Dada en M a d r i d a veinte y seis de Febrero de m i l 
setecientos setenta y dos. ¡=3 El Conde de Aranda. H D . Ma~ 
nuel de Azpilcueta. K D o n Joseph Faustino Pérez de Hi ta . 
í=¡ D o n Joseph de Vi tor ia . ¡=¡ D o n Joseph de Contreras. K 
Y o D o n Antonio Mar t ínez Salazár , Secretario del Rey nues
t ro Sehor, su Contador de Resaltas, y Escribano de C á m a r a , 
la hice escribir por su mandado con acuerdo de los de su 
Consejo. ~ Registrada, K D o n Nicolás Berdugo. a The-^ 
niente de Canciller mayor. D o n Nicolás Berdugo. 

EN CLAVSTKO PLENO DE 9. 
de MarZjO de 1772. fe leyó , y obedeció la 

Real Provisión figuiente. 

0Mm^B O N C A R L O S por la gracia de D i o s , Rey de 

Jf! T " ^ l'r C a s t ^ a > ^ c L e ó n , de Aragón , de las dos 
| | - L / Sicilias , de Jerusalen , de Navarra , de Gra-
| i 8 i S p ® Í Í nada , de Toledo , de Valencia , de Galicia, 

de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeha, de Cor-
d o v a , de C ó r c e g a , de Murcia , de Jaén 1 Sehor de V i z 
caya , y de Mol ina , & c . A Vos el Rector , y Claustro 
de la Universidad de Salamanca. Salud , y gracia : Sabed, 
que por D o n Joseph Quadrillero M o t a , Colegial en el 
Mayor de San Salvador de Oviedo de esa Universidad, 
se nos r ep resen tó : que hab iéndose proporcionado con el 
Grado de Bachiller , que t o m ó en la Universidad de Os-
ma > en el ano de m i l setecientos sesenta y tres, y en su 
v i r tud ha presidido en esa , y a rgü ido repetidas veces , sin 
que se le haya puesto embarazo , n i ofrecérsele a su bue
na fe , que este grado recibido en una Universidad apro
bada, pudiera servirle de estorvo a la con t inuac ión de su 
m é r i t o en la carrera, hasta que habiendo querido firmar 
la opos ic ión de la Cathedra de Instituta C a n ó n i c a , antes 
de Decretales menos antigua , que se hallaba vacante , y 

pre-
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presentado el Grado para habilitarse , con el examen nue
vamente decretado por el nuestro Consejo , para la revali
dación , e incorporac ión precisa , para poder hacer su lec
tura , se le h a b í a puesto el reparo , dimanado de las nue
vas providencias, de no ser vastante este Grado , para habi
litarse d referido Don Joseph Quadril lero M o t a , n i a la 
oposición , ni a otros efectos Académicos , a que deseaba 
proporcionarse , en gravísimo perjuicio de sus adelanta
mientos j y que deseando evitarlos, en a tenc ión a que en 
el t iempo en que recibió el Grado en Osma , estaba su 
Universidad autorizada a conferirlos, y se estimaban gene
ralmente , y a que ei mismo D o n Joseph Quadrillero se 
hallaba pronto , y solicitaba sufrir el nuevo examen para 
la incorporac ión s suplicaba a l nuestro Consejo se dignase 
dispensarle estas circunstancias, mandando a Vos el R e d o r 
le admitieseis al examen de Bachiller , según estaba preve
n ido , para pue pudiese proceder a la oposic ión de C a ñ o 
nes : y visto por los de ei nuestro Consejo , por decreto, 
que proveyeron en diez y siete de este mes , se aco rdó 
expedir esta nuestra Carta : Por la qual os mandamos > que 
siendo con ella requerido , procedáis a admitir al referido 
D o n Joseph Quadrillero M o t a , al examen de Bachiller en 
la forma , que lo solicita en su instancia , no obstante 
qualesquier Leyes, Estatutos , Reales Cartas 3 ó disposicio
nes 5 que lo prohiban > las quales para enquanto a esto toca,, 
y por esta vez , dispensamos , dejándolas en su fuerza , y 
vigor en todo lo demás : que asi es nuestra voluntad. Da 
da en Madr id a veinte y seis, de Febrero de m i l setecien
tos setenta y dos. a El Conde de Arandah. s D o n Pe
dro de Villegas, és D o n Luis Urries Cruzat. tí D o n Joseph 
Faustino Pérez de Hi t a , ¡=s D o n Joseph de Contreras. £3 
¡Yo D o n Antonio Mar t ínez Salazár , Secretario del Rey 
nuestro Seíior > su Contador de Resultas, y Escribano d© 
Cámara la hize escribir por mandado de los de su C o n 
sejo, a Registrada, a D o n Nicolás Berdugo. a Theruente 
de Canciller Mayor , a D o n Nico lás Berdugo. 
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.EAT CLAVSTRO PLENO DE 20. 
de Adargo de I J J Z . fe leyó ^ y obedecióla 

Carta-Orden figuiente, 

N T E R A D O el Consejo de lo que ha repre-
sentado la Universidad de Cervera , sobre 
el modo de conferirse los Grados de Bachi
ller , de la Facultad de Medicina , que pre
viene el Capitulo sép t imo de la Real Ce-

dula , expedida en veinte y quatro de Enero de m i l sete
cientos setenta , y de lo que t ambién prescribe en los A r 
t ículos seis y siete , ocho , y nueve, en quanto alas Facul
tades de Leyes , ó C a ñ o n e s , Artes , y Theo log í a : ha re
suelto , que la disposición del capitulo nueve de dicha 
Real C é d u l a , no se debe aplicar mas que a los Estudiantes 
de C a ñ o n e s , y Leyes: y para que esta resolución , y su 
observanvia sea uniforme en todas las Universidades, lo par
t icipo a. V . S. de Orden del Consejo para que lo tenga en
tendido > y de su recibo me dará V . S. aviso, para pasarlo a su 
noticia. Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid 11. de M a r -
z o d e 1772.. s D o n Antonio Mar t ínez Salazár. 

EN CLAVSTRO PLENO DE I6. DE 
Abril de 772. se leyó , y obedeció la Real 

Caria-Orden siguiente. 

& j & 4 * ¿ $ & Consejo ha acordado que V» S* en el preciso 
wL c e r m ^ n o de ocho dias después de recibida esta, 

¡J| ü £j¡ i n f o r m e , y diga y si ha puesto todo el cuida-
*¡¡( f ¿ ^ ° S u e ^ e encargó este Supremo Tribunal en 

Informó U el Plan de Estudios, en que no haya Lecc ión , 
Vmverftdad ¿ ¿ Explicación de Theologia , Cañones , y Leyes, en Cole-
Cd7baelC&ñ' § * 0 ) C o l w e n t o > • Comunidad alguna a las horas en que se 
feio. explican estas facultades en las Cathedras d é esa Universidad, 

enviando razón dé las diligencias, que ha pra&icado para la 



observancia de esto > diciendo si se ha cumplido puntual
mente por todas las Comunidades, Colegios, y Conventos, 
expecificando los que no lo -tuvieren Cumplido. 

Que t a m b i é n e x p í e s e , y diga V . S» si los Profeso res I n 
dividuos de dichas Comunidades han asistido por m a ñ a n a ^ 
y tarde a las Cathedras de esa Universidad , correspondien
tes , y señaladas por d mismo Plan, según los Cursos, ó años 
de estudios , que tubieren en su rcspe&iva facultad > especi
ficando las Comunidades, que l o han hecho asi , y las que 
l i o lo han egecutado j y que en c o m p r o b a c i ó n de estos ex
tremos remita V . S. Certificación jurada, y firmada de los 
Cathedraticos, y Bedeles-, con expresión de las Comüi i idades j 
ó Individuos de ellas > que hnbieren asistMo por m a ñ a n a , y. 
tarde a la respectiva Cáthedra de cada uno de ellos % y final
mente , que con relación a estas Certificaciones, d¿ Tes t i 
m o n i o el Secretarte de esa Universidad , dé las Comunida
des, que estando incorporadas a ella, han dejado de asistir a 
sus Cathedras díar íamente. Y de Orden del Conse jó lo part i
c ipo a V . S» para sa puntual -c i ímpl imiento 5 y en el Ínter in 
me dará aviso del recibo de esta para trasladarlo a su Supe
rior noticia. Dios guarde a V . S. muchos anos. Madr id , y 
A b r i l 11. de 17 7 1 . a D o n Antonio Martiuez Salazár. ¡=5 
Señores Rector , y Claustro de la Universidad de Salamanca* 

JEN CLJVSTRO PLENO DE 5/ DE 
Mayo de i j jl. se leyó\y obedeció la -

Rejil Carta simiente, 

v i s t a ¿ c \ Expediente causado a representación q u é 
S £ ^1 Consejo el Juez de el Estudio de esa U n i -

«WMfríí v e r s ^ a ^ Üp* Manuel Antonio de Arredondo, en 
seis de Julio del ano p r ó x i m o pasado contra el Rec

tor de ella, sobre puntos de Jurisdicción > in tervención de el 
Cancelario, ó Jueces de el Estudio en las Licencias f ara hs 
Matriculas) y propinas del R e d o r , y Consiliarios > para la 
posesión de Cathedras en perjuicio de los Bedeles > se libro 
Provis ión en Veinte y seis de Ü & u b r e de el citado año pro-

http://11
http://de


79 
timo, por la que en quanto al exceso de propinas qu e el 
Juez de el Estudio imputaba al Redor en las posesiones de 
las Cathedras, se m a n d ó > que el expresado Juez del Estudio 
compareciese en el Claustro pleno de esa Universidad ,don
de el Decano de ella le reprehendiese a nombre del Conse
jo por la injuria , que en su citada Representac ión de seis 
de Julio hizo al Cuerpo de la Universidad, a su R e d o r , y ai 
Claustro de Consiliarios, amones t ándo le > que en adelante lo 
tratase con el respeto que debe , y que se abstubiese de igua
les expresiones, porque de lo contrario se tomar ía contra el 
severa providencia» 

E n Representaciones , que con fechas de 1 7 . He, 
E n e r o , y trece de Marzo de este ano ha hecho ai Consejo, 
el mismo D o n Manuel Antonio de A r r e d o n d ó , se ha q u e j i 
d o de que se haya impreso en el segundo T o m o dé la s O r 
denes comunicadas a esa Universidad > la que queda referi
da antes de intimársela * hiriendo tatito su es t imación , no 
siendo de las mandadas incluir en la Colección > y no pu 
diéndose ignorar > que se hallaba en está Corte con an imo 
de representar al Consejo sobre ella» 

Enterado este Supremo Tribunal de lo referido , y de 
lo demás que ha expuesto e l citado Juez de el Estudio : H á 
resuelto se suspenda la comparecencia , que se le m a n d ó ha* 
cer en el Claustro pleno de esa Universidad , para el fin que 
queda expresado, y contiene la Provisión de 2,6. de O c W 
bre de el año p r ó x i m o antecedente, observando respeelo de 
su Ofic io l o demás que está mandado para esa Universi* 
dad. 

A l propio t iempo ha acordado el Consejo se pre~. 
venga a V*S»S.que en adelante no impriman sin expresa O r 
den de este Tr ibuna l semejantes providencias > y ha declara* 
do j que la que contiene la citada Real Provisión no debe 
causar perjuicio alguno al Juez del Estudio en su carrera > con
cepto j est imación > y buena conducta > impr imiéndose esta 
O r d e n , y co locándose en la misma C o l e c c i ó n , en que se ha
lla la Real Provisión 5 y para que V» $»S* se hallen enterados, y 
dispongan su cumplimiento se lo participo de Orden de el Con
cejo, y de su recibo me darán aviso para pasarle a Superior no t i 

cia 
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cia. Dios guarde a V.S.S. muchos anos. Madr id 11 .de Abril de 
1772.. S=3 D o n Antonio Mar t í nez Salazár. 53 Señores Redo r , 
y C laustro de la Universidad de Salamanca. 

EN CLAUSTRO PLENO DE EL 
mifmo día fe leyó 5 j obedeció la Real 

Provisión figuiente* 

O N C A R L O S , por la gracia de D i o s , Rey da 
Cas t i l l ade L e ó n , de Aragón. , de las dos Sici-
lias , de Jerusalen , de Navarra, de Grana
da , de T o l e d o , de Valencia , de Galicia, de 
Mal lorca , -ole Sevilla, de Cerdeí ia , de Cor-*, 

doba , de C ó r c e g a 9 de Murc ia 5 de J a é n , de los Algara
bes j Señor de Vizcaya, y de M o l i n a , & o . A Vos el Rec
tor^ y Claustro dé la Universidad de Salamanca, salud , y 
gracia: Y a sabé i s , que en el nuestro Consejo se vio e lEx^ 
pediente causado a representación de los Cathedraticos de 
Prima Jubi lado , y acíuál de la facultad de Medicina deesa 
Universidad sobre preferencia de asienros en las concurren
cias a los Artistas T h e ó l o g o s ^ a que d ió mot ivo elconcur-* 
so hecho a la Cathedra de Filosofía natural > en el que se 
trataron ocho pun tos , reducidos > el primero sobre el Jura-
m e n t ó que debe hacer el Cancelario de obedecer ai Rector 
in liciús , & honeflatis y segundo* adjuración de ia Doctrina san
guinaria de el Regicidio , y Tyranicidio *, tercero sobre la 

, asistencia precisa del Cancelario a los Claustros ; quarto so
bre si el Juez de el Estudio esta ob l igado , ó no , a l a Ma-* 
tricula , y Juramento , que todos los d e m á s Individuos, Ofi-» 
ciales, y dependientes de esa Universidad 5 qu in to sobre las 
exacciones pecuniarias introducidas por el Juez de el Estudio, 
asi por el reconocimiento de la reforma en el trage de los Pro
fesores , como con el pretexto de la papeleta $ que se acos
tumbra dar para que abran los Generales a efecto de presi
dir Actos voluntarios > sexto a cerca de la ob l igac ión que 
tienen los Notarios , Comensales 3 Cursor , Alguaciles, y 
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demás dependientes de el Tr ibunal de el Cancelario a M a 
tricularse , y jurar en manos de el R e d o r el buen ejer
cicio de sus Oficios ¡ sép t imo a cerca de los Autos he
chos , y prisión decretada por el R e d o r de esa Universidad 
con el ausilio de la Justicia Real Ordinaria contra Manuel 
M a r t í n e z de la Cereza 5 Notar io que dice ser de el Tr ibuna l 
de el Cancelario: y el o d a v o , y ul t imo sobre la preceden
cia entre los Dodores M é d i c o s , y los Artistas Theoloo-os; 
sobre los quales por Provis ión de los de el nuestro Consejo 
de treinta y uno de O d u b r e de el año p róx imo pasado , se 

Declarado- hicieron las declaraciones siguientes. SS Que el Cancelario 
ves del Con- de esa Universidad deb ía prestir a su Redor adual dentro de 
&jo+ diez días precisos Juramento de obedecerle in liciús, & bo-

nejiis , y repetirlo sus Succesores en el Oficio , s egún , y co
m o estaba mandado por los de el nuestro Consejo en pro
videncia de diez de Septiembre de el mismo ano y en el Ex
pediente de los Colegios Mayores de esa Ciudad sobre el 
mismo p u n t o , y o t r o s , lo qual cumpliese el Cancelario , sin 
dilación , escusa , n i pretesto alguno, & Que el referido Can
celario deb ía hacer en el Claustro , y en el termino de diez 
dias el Juramento del Regidio , y Tyranicidio conforme a la 
Real Orden de quince de M a y o de mi l setecientos sesenta 
y siete , y con arreglo a la formula acordada por ese gene
ral Estudio, y que este mismo Juramento se debía hacer en 
adelante por todos sus Cancelarios al ingreso en su Dignidad, 
ú Of ic io . ~ Q u e el expresado Cancelario estaba obligado a la 
asistencia a los Claustros, conforme a lo prevenido en el T i 
tulo nueve de los Estatutos de esa Universidad, y que siendo 
combocado por el R e d o r , y no teniendo impedimento le
g i t i m o que le excusase, debía concurrir a ellos bajo la mis
ma pena, que los Individuos de la Universidad. Por lo t o 
cante a si el Juez del Estudio está obligado ? ó no a la M a 
tricula , y Juramento que todos los demás individuos , Oficia
les, y dependientes de esa Universidad; declaramos t amb ién 
que queriendo gozar dicho Juez del Estudio del tuero Aca
d é m i c o , debía Matricularse en ella dentro de diez dias , y 
hacer en la misma forma en manos del R e d o r el Juramento 
de obedecirje in liáis 9 & bonesüs 3 & fideliter exercendo, ege-

X cu-
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ios casos particulares, en que concurriesen determinados I n 
dividuos de una , y otra facultad elegidos por el Claustro pa
ra aquella determinada función , como sucedía en los n o m 
bramientos de Jueces de Concurso para la Opos ic ión de al
guna Cathedra , c o m ú n a los Profesores de ambas facultades, 
entonces debierais preferir en el asiento, s e g ú n la mayor an
t i g ü e d a d en el Grado de Universidad , y sin respecto algu
no a la preferencia de las Facultades entre sí , y que esto 
mismo se debiera entender con los Theologos , Canonistas, 
Juristas, y demás Graduados que fuesen nombrados por el 
Claustro para Jueces del Concurso de aquellas Cathedras, que 
son comunes á muchas Facultades. Cuya de te rminac ión se 
participo al Cancelario de esa Universidad por Orden del 
mismo d í a treinta , y uno de Octubre ; y habiendo pedido 
este se le comunicase vista de e l Expediente, é Informe que 
e n el asunto habia hecho la Universidad > por A u t o de vein
te y dos de Noviembre de el mismo año , se declaró no haber 
l u g a r , y se le p r e v i n o , que en el termino de ocho días i n 
formase lo que se le ofreciese, y pareciese s ó b r e l o resuelto 
por los de el nuestro Consejo } en cuya virtud hizo en diez 

Representa- de Diciembre siguiente la Represen tac ión que dice asi: í=¡ 
wn. ^ 5. £ | Doctor D o n Antonio Pelegrin V e n e r o , Maestre-

Escuela de la Santa Iglesia , Cancelario Rea l , y Apostól ico de 
la Universidad de Salamanca, Juez Ordinario de ella, y su 
Conservador , y ú n i c o egecutor de sus Constituciones, Es
tatutos , y Gracias, por autoridad de las dos Supremas Po
testades Í ante V . A . con la mas reverente venerac ión digo: 
Que de Orden de V . A . me participo D o n An ton io M a r t í 
nez Salazár , Escribano mas antiguo de Gob ie rno , en carta 
de t re in ta , y uno de Octubre de este ano la resolución de 
¡V. A . a las Representaciones del Rector de esta Universidad, 
e i n fo rme , que sobre ellas hizo el Claustro de la misma U n i 
versidad en los ocho puntos que allí se refieren. Y aunque 
en veinte y ocho de Agosto , y cinco de Noviembre de este 
mismo ano , suplique a V . A . que se sirviese comunicarme 
vista de las dichas Representaciones , y mencionado Infor 
m e , para manifestar su ob repc ión , y s u b r e p c i ó n , y los gra-
yes inconvenientes de que se egecutase la Orden 9 que con 
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'los casos particulares, en que concurriesen determinados I n 
dividuos de una , y otra facultad elegidos por el Claustro pa
ra aquella determinada f u n c i ó n , como sucedía en los n o m 
bramientos de Jueces de Concurso para la Opos ic ión de al
guna Cathedra , c o m ú n a los Profesores de ambas facultades, 
entonces debierais preferir en el asiento, s e g ú n la mayor an
t i g ü e d a d en el Grado de Universidad , y sin respe£lo algu
no á la preferencia de las Facultades entre sí , y que esto 
mismo se debiera entender con los Theologos , Canonistas, 
Juristas, y d e m á s Graduados que fuesen nombrados por el 
Claustro para Jueces del Concurso de aquellas Cathedras, que 
son comunes á muchas Facultades. Cuya de te rminac ión se 
pa r t i c ipó al Cancelario de esa Universidad por Orden del 
mismo dia treinta , y uno de Octubre ; y habiendo pedido 
este se le comunicase vista de e l Expediente, é Informe que 
en el asunto habia hecho la Universidad; por A u t o de vein
te y dos de Noviembre de el mismo aíio , se declaró no haber 
l u g a r , y se le p r e v i n o , que en el termino de ocho dias i n 
formase lo que se le ofreciese, y pareciese s ó b r e l o resuelto 
por los de el nuestro Consejo en cuya virtud hizo en diez 

Representa- de Diciembre siguiente la Represen tac ión que dice asi: ¡=í 
tion. ^ $ 4 £ | Doctor D o n Antonio Pelegrin V e n e r o , Maestre-

Escuela de la Santa Iglesia , Cancelario Rea l , y Apostól ico de 
la Universidad de Salamanca, Juez Ordinario de ella, y su 
Conservador , y ú n i c o egecutor de sus Constituciones, Es
tatutos , y Gracias, por autoridad de las dos Supremas Po
testades : ante V . A . con la mas reverente venerac ión digo: 
Que de Orden de V. A . me participó D o n An ton io M a r t í 
nez Salazár , Escribano mas antiguo de Gob ie rno , en carta 
de t re in ta , y uno de Octubre de este ano la resolución de 
¡V. A . a las Representaciones del Rector de esta Universidad, 
é i n fo rme , que sobre ellas hizo el Claustro de la misma U n i 
versidad en los ocho puntos que allí se refieren. Y aunque 
en veinte y ocho de Agosto , y cinco de Noviembre de este 
mismo aho , suplique a V , A . que se sirviese comunicarme 
vista de las dichas Representaciones , y mencionado Infor 
m e , para manifestar su ob repc ión , y s u b r e p c i ó n , y los grar 
yes inconvenientes de que se egecutase la Orden 9 que con 
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clin 'hablan obtenido, no se sirvió V . A . concederme lo q u é 
la suplicaba : Pero se digno su piedad permitirme que en ter
mino de ocho dias informase lo que se me ofreciere , y me 
pareciere sobre lo resuelto. Y en consecuencia de esto ^ t e 
niendo presente m i obligación , diré ingenuamente lo que 
me ocurre, suplicando aV* A. me perdone la molestia, s i m e 
alargare en el Informe. Y empezando por los tres puntos, 
que tocan a m i persona, el primero e s , que yo debo pres
tar al actual Rector el Juramento de obediendo Reólori m lid-
tis , & honmis , dentro de diez días , y repetirlo a sus Succe-
sores en el Oficio según lo ha mandado V . A . en providen
cia de diez de Septiembre p róx imo en expediente d é l o s C o 
legios Mayores de esta Universidad. Verdaderamente, Señor , 
que no alcanzo qual puede ser la causa -de que el Rector 
se haya movido , y el Claustro haya apoyado tan notable 
novedad ; que aun solo por serlo, pudiera traer inconvenien
tes que debían manifestar a V* A . Si yo viese las Represen
taciones hablaría con seguridad de sus fundamentos : Pero 
aora que no las veo, me ocurre , que se hab rán fundado en la 
Cons t i tuc ión sexta de la Universidad , que es de Mar t ino 
Q u i n t o , cuya observancia como de las demás tengo jurada, 
la qual manda, que el Escolástico ( el q u a l s e g ú n allí se ex
presa es el Juez: Ordinario de la Universidad, y el egecu tó r 
de sus Constituciones) y los demás Oficiales que ara n o m 
b r a , antes de ser admitidos a sus Oficios, hagan el Juramen
to que allí menciona, y añade que le hayan de hacer en ca
da ano de obedecer al Rector in licitis, & honesús , ser fie!, 
y obediente a la Universidad , y observar los Estatutos de ella, 
según la formula que allí se contiene. Este mismo Juramento 
le hice yo en el ingreso de mi Empleo , antes de tomar po
sesión de é l , asi como le han hecho mis Antecesores, y re
gularmente se hace en otros Empleos, y Oficios de las Re-
publicas , y Comunidades al ingreso en ellos, el qual seguirse 
deduce del T i tu lo primero , párrafo segundo de los Estatu
tos , hablando del Juramento que hace el R e c t o r , que no es 
menos expresivo, no viene a ser otra cosa > que jurar la obe
diencia de los Estatutos , y egercer bien , y fielmente sa 
Ofició t Y aunque para semejante Juramento ? que general-
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mente se practica, se encont ra r ían en muchas Comunidades 
diversas formulas , pero en la substancia es el mismo que ex
plica e l referido Estatuto párrafo segundo del T i tu lo prime
ro . Pero sin embargo de esto , ha intentado el actual Rec
tor , que yo se le preste a el nuevamente contra la costum
bre notor ia , fundándose al parecer en aquellas palabras de 
la Cons t i tuc ión sexta , que después de decir , que ha
gan este juramento antequam dám'ittúntm ad eorum of-
ficia, ahade la segunda expresión : ac etiam quolibet anno: Por 
lo que parece , que el Scholastico Cancelario, aunque hizo 
el expresado Juramento en el ingreso de su Empleo , como 
queda d i c h o , que hace mas de doce anos, deberá repetir
le en cada un año > y por consiguiente aora, que. con nota
ble novedad lo pretende este Redor . Pero si el punto se 
mira con reflexión , y con las reglas que dictan la razón Ju 
rídica , y la experiencia , no tiene tal obligación el Cancela
rio i antes sería perjudicial > y muy notable por diversas ra
zones. Y es la primera por que la dicha C o n s t i t u c i ó n , que 
es el ún ico fundamento , no le manda , que repita el Jura
mento referido. Pues dice que le hagan el Scholastico, y los 
otros Oficiales, que allí menciona ; con que la inteligencia, 
y egecucion debe ser según la cal idad, y naturaleza de los 
mismos Oficios, y Personas, pues asi lo d i&a la razón , y 
la experiencia. Y siendo el Empleo del Scholastico perpetuo, 
y el de los Oficiales anual, es consiguiente , que este Jura
men to , según expresa la misma Cons t i t uc ión sexta, se debe 
hacer antes de entrar en sus Oficios , le haga solo una vez el 
Scholastico, como es regular en los Empleos perpetuos: Pe
ro los Oficiales de la Universidad le presten cada ano, por
que cada a ñ o vacan sus Oficios , y cada año han de entrar 
por nueva Elección en ellos, ó los mismos que los sirvieron, 
ó los que se eligieren; y por eso acaso anadio la Consti tu
ción , que le hiciesen cada a ñ o , para que no se quivocasen, 
si los reeligiesen , creyendo , que les bastaba el Juramento, 
que hab ían hecho en la primera E lecc ión : Pues por la u l t i 
ma entran nuevamente en su O f i c i o , y deben hacer el Jura
mento para que se verifique , que le hacen anualmente en 
cada vacantw antes de entrar en el nuevo O f i c i o , como 
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manda la dicha Const i tución*, lo qual no puede ser, n i ve
rificarse en el Cancelario , que si repitiese Juramentos cada 
ano , no serian antes de entrar en su O f i c i o , el qual no va-

(ca , sino por p r o m o c i ó n , ó muerte , y por eso ya no f\m 
de jurar antes de entrar en él. Y t ambién fuera inút i l por 
quedar obligado a lo mismo con el juramento que hizo al 
t iempo de su poses ión ; n i se obl igar ía a mas , aunque l o re
pitiese. Confirmase esto mismo , porque el Juramento referi
do no se hace a la Persona, sino al Ofic io . Y por eso, si e l 
Oficio de Rector vacare en el discurso de el a n o , como pue
de ser por muerte , renunciado ausencia de dos meses, ipso 
J u r e , en cada vacante se procede a e lecc ión 5 y los que sa
lieren en el Oficio (de) Redor , han de hacer su Juramento 
antes de entrar en e l , que puede suceder diversas veces e n 
u n ano : Pero los Oficiales que juraron para entrar en su O f i 
c io de aquel a í i o , ya no buelven a jurar en las Elecciones de 
R e d o r , que succcdieren en el mismo a ñ o , porque no ha
cen el Juramento a la Persona , sino al Oficio ; y les basta 
haberlo hecho quando entraron en el suyo en aquel año:, 
,Y esta es la inteligencia de estos Juramentos , que dan, 
y explican los A . A . q u e tratan del asunto, y asi se entiende 
en la pradiea : salvo siempre el Superior juicio de V» A . 
Y no quiero pasar en silencio un argumento , que acaso 
pondr í an el R e d o r , y el Claustro , para autorizar la nove
dad que in ten tan : y es valerse de aquel Axioma en que se 
'dice, que si una d e t e r m i n a c i ó n mira a varias cosas determi-
fiables , debe con igualdad determinarlas ^ y que por esta 
regla debe precederse igualmente en el Juramento del Scho-
lastico, que en el de los Oficiales. Pues a esto se responde; 
que esta trcgla se l i m i t a , y no tiene lugar en varios casos, 
y circunstancias que concurren en el Scholastico , pues no 
se entiende quando no es vina misma la r a z ó n > como no l o 
es nuestro caso : se l imita t a m b i é n quando no pueden igual
mente determinarse las unas, y las otras cosas, como t a m 
bién quando hay diversidad de personas, y concurre t n a l 
guna mayor r a z ó n que en las d e m á s , con otras razones, 
que explican los D o d o r e s : y claro está que en el Scholasti
co Cancelario esta patente la diferencia respedo de los O f i -



cíales,asi por la calidad de su empleo, como por la na
turaleza, y perpetuidad de e l , y por las circunstancias, y au
tor idad de su Persona: De manera > cjue desde luego se co
noce que el Axioma no puede acomodarse a nuestro caso. 
A d e m á s que en quanto permi te la naturaleza de los Oficios 
se procede con igualdad % pues se hace el Juramento cada 
a ñ o en los Oficios que por ser anuales vacan , y se proveen 
cada año - Y no se hace mas que una vez en el del Sebo-
las tico | porque no vaca , y por eso no llega el caso de que 
bueiva a entrar en el ,para que debiese hacer el Juramento 
como lo hacen los Oficiales para entrar en el suyo. La se
gunda razón es, por ser notoria la costumbre en contra
r i o , la qual es bastante n o solo para que se tenga por segu
ra in t e rp re t ac ión de la Ley ; sino t a m b i é n para derogarla, 
siendo como es tan calificada, y publ ica , y tan antigua, 
que no se le conoce su p r i n c i p i o , admitida pacificamente 
po r los Redores , y por la Universidad sin c o n t r a d i c c i ó n 
alguna. L a tercera : porque esta costumbre ser publica > y n o 
toria , la corroboran la Univers idad, y sus Rectores : Pues 
debiendo tener el R e d o r u n L ib ro en que se asentasen estos 
Juramentos > como lo manda expresamente la Cons t i tuc ión 
quar ta , no le tiene el adual R e d o r :> n i hay memoria , 111 
noticia de que le hayan tenido sus Antecesores. L o qual es 
indicio de que para esta notoria Costumbre habr ía legit ima 
causa , aunque por su an t igüedad la ignoremos; bien que 
pudieran darse congruentes motivos, q u e d á n d o n o s lo que bas
ca que es el efecto. La quarta : porque semejantes Juramen
tos , como otras disposiciones, se entienden regularmente 
rebus sic stantibus : con que hal lándose ya derogada la dicha 
C o n s t i t u c i ó n sexta en esta paite por la referida costumbre, 
no pudo obligarse el Cancelario quando juro su observan
c ia , mas que á los t é r m i n o s , y estado que ya tenía al t i e m 
po de jurarla. Verdad es que no le obstaría > aunque en el t o 
do se debiese observar; pues en lo que toca al Juramento que 
aora intentan el R e d o r , y Claustro para que se repita, n u n 
ca ha comprehendido al Scholastico Cancelario , como arrU 
ba se ha hecho presente. La quinta: porque aunque se deja
sen a parte las dichas razones, que son tan claras, no t ie 
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ne el Scholasfico Cancelarlo tal obl igac ión . Porque su D i g 
nidad , y Empleo ha variado tanto desde que se hizo la 
C o n s t i t u c i ó n , que para ella debe haber otros respetos , y 
Consideraciones. Quando se hizo aquella C o n s t i t u c i ó n , q u i 
so el mismo Papa que fuese electiva esta Dignidad por la 
Universidad en Claustro de Difinidores ; y por eso d e b í a 
segir lo dispuesto por las Constituciones indistintamente: 
Pero aora es del Real Patronato, y nombra el Rey nuestro 
Señor a la persona que la ha de obtener, y egercer en su Real 
nombre 5 por lo que debe arreglarse a lo que prescribe su T i 
tulo , y Despachos, y a lo que hayan practicado los demás 
Cancelarios, que S. M . haya nombrado para este Empleo, 
Como se deduce de los mismos T i t u l o s , sin atarse precisa
mente a lo que estaba dispuesto para los que elegía la U n i 
versidad , que ya no puede tener fuerza en lo que es del Real 
Patronato , y dispone S. M . , y verdaderamente sería difícil 
de entender , que se le guardaban al Cancelario las prerro
gativas que autorizan su noble E m p i c o , asi como se guarda
ron a su immediato Antecesor, y a los que anteriormente 
l o fueron , como se manda expresamente en su T i t u l o , si 
aora se obligase a que fuese a prestar Juramento de obe
diencia al Rec tor , cosa que n o se ha visto, n i ellos pensarían. 
N o niego que merezca est imación el Rector , por ser de tan 
ilustre Universidad; pero tampoco le hemos de poner mas 
arriba de lo que corresponda. E l está subordinado al Sebo-
lastico, como consta de las Constituciones, y de la Concor
dia aprobada por S. M . , su Oficio no dura mas que un año , 
y regularmente , ó acaso siempre es un Estudiante , a lqua l 
elige el Claustro de Consiliarios, que se compone de ocho 
Estudiantes como el \ su Jurisdicción es tan limitada , que 
apenas merece este n o m b r e , y mas parece alguna autoridad 
e c o n ó m i c a , que consta de los Estatutos. Pero por el contra
rio , el Scholastico Cancelario está nombrado por el Rey nues
tro Seño r , autor izándole el Papa, para una Dignidadperpe-* 
tua de las mas visibles del Real Patronato , y le conceden 
la ampl í s ima, y noble Jur isd icc ión , que en su nombre egerce* 
y los representa immediatamente como su Cancelario en el 
uso de la Rega l í a s y se halla con la immediata sujeción alas 

dos,t 



89 
¿los Supremas Potestades. En cuyos té rminos no puedo al
canzar, Seño r , que tenga p r o p o r c i ó n el que se le haya de 
compeler a la notable novedad de que vaya á hacer Jura
men to de obediencia al Rec tor , ni puedo creer , que pue
da causar buenos efectos en el publico > y mucho menos pue
den esperarse en los Académicos j y mirando al todo , no me 
parece que pueda causar decorosas resultas á S » M . q u e nom
bra al Cancelario i n i a este que es el ú n i c o Ministro que el 
Rey nuestro Señor nombra para el gobierno de este noble 
Estudio , ni para el provecho de la Universidad. Después que 
S. M . se sirvió mandar , que en su nombre se visitase esta 
Universidad > y egerció su Real Patronato para el nombra 
miento de Scholastico Cancelario, es sin duda, que creció 
mucho la es t imación de esta D i g n i d a d , como se deduce de 
los Estatutos y y varias Cédulas Reales. L o acredita la u l t i 
ma de las conservatorias , la decis ión de Rota , que en con
tradictorio juicio g a n ó el Scholastico contra el Reverendo 
Obispo , y Cabildo , declarándose la plena exempeion que 
goza de ellos, aunen el concepto de la Dign idad , y Canon i 
cato , que tiene en esta Santa Iglesia > y finalmente lo está 
publicando su Audiencia, y Tr ibuna l tan autorizado 5 y de 
una Jurisdicción tan grande ( asi la llama S. M . ) que compre-
hende a esta Ilustre Universidad, y a quantos gozan de su 
fuero Académico . De todo lo qual se infiere, que seria muy 
perjudicial > que el Cancelario fuese aora a hacer tal Juramen
to i porque estando tan autorizado el Empleo de Scholasti
co Cancelario desde que se declaró ser del Real Patronato, y 
le nombra el Rey para la noble Jurisdicion , y R e g a l í a , que 
en su Real nombre egerce, seria cosa muy notable , y de gra~ 
ye perjuicio, que hiciese tal Juramento somet iéndose al Rec
t o r , el qual está sujeto al mismo Cancelario, como consta 
expresamente por las dichas Constituciones , y t ambién por 
la Concordia acordada, y mandada observar por S . M . Cau
saría t ambién gran no t a , con no poco d a ñ o , pues sería ex
traña "novedad , el que se viese aora una cosa inaudita con
tra una costumbre tan publica , calificada como arriba se ha 
demonstrado: mayormente quando de ella n i n g ú n provecho 
pudiera seguirse, antes por el cont rar io , inqu ie tud , turba-
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c ion^ y per juicios. H e tenido por conveniente, y aun preci
so manifestar a V . A, estas razones para acreditár , que la 
pretensión xle este Juramento es contra la Cons t i tuc ión y 
contra la costumbre > y que no es conforme al respeto que 
se debe a S. M . en el nombramiento de m i D ign idad , y env 
pieos reservados privativamente a su Real disposición > la qual 
no per mire j que con tales pretensiones, se disminuya, y con
funda ta autoridad de su Cancelario antes b ien declara en 
sus T i t u l o s , que se le mantenga» Y por lo m i s m o , es cosa 
ext raña > que sea la Univers idad, y su R e d o r quien lo pre
tende 5 debiendo promover el Decoro del ún ico Ministro del 
R $ y f , a quien S. M . ha nombrado , para que con su Real 
Jurisdicción gobierne este general Estudio. Y o , S e ñ o r , no 
tengo repugnancia a u n Juramento, que no me obligaría a 
m á s , que a lo que 'quede obligado quando lenice al t i em
po de m i posesión : pero por lo mismo debo mirar por la 
autoridad de S. M . para no consentir la deses t imac ión , que 
$e me seguiría de someterme con tal Juramento de obedien* 
cia al R e d o r , sin necesidad , n i Fundamento legitimó» Y t a m 
poco parece, que sería tazonable , que el Juramento de el 
Cancelario se confundiese sin dist inción en este tiempo* 
con el d é otros Aforados ^ que se explica en diferentes Cons
tituciones. Y todo lo que he dicho l o sujetó al j u i c i o , y de-* 
te rminac ión de V . A», quedando pronto a obedecer sus pre
ceptos» E l segundo punto es, que debo hacer en el Claus
tro el Juramento del Regicidio > y T i r a n i c i d i o , conforme a 
la Real Orden de quince de Mayo de mi l setecientos sesen
ta y siete, con arreglo a la formula acordada por este gene-* 
tú Estudio. Y o , Señor b estoy pronto a obedecer, y cumplir 
Jo cjue V . A . manda» Pero siendo este punto uno de los que 
ha propuesto a V* A»> y solicita el R e d o r > me parece pre
ciso exponer lo que se me ofrece sobre tal pre tensión. E l 
R e d o r en Cédulas de Claustro me liá llamado para que ha-* 
ga este juramento; y a la verdad me ha causado admiración^ 
lo uno j que se tome autoridad pará llamarme de este modo; 
y lo o t ro* que trastorne tan claramente la Orden , y dispo
sición de V» A* de quince de Mayo de mi l setecientos sesen
ta y siete > en que manda , que se haga este Juramento* La 

prí-



91 
primera vez que leí este asunto fue en el Padre M á r q u e z , 
mas ha de treinta y cinco anos, pues anees no lo había o í 
d o ; y desde entonces he abominado, como al presente abo
mino , la do&rina del Regicidip tan firmemente > que nunca 
la he tenido por probable. Y digo esto porque conozca V . A . 
que ninguna repugnancia tengo en abjurar una, y muchas 
veces tal doctrina sanguinaria: Y que las razones que expon
ga para excusar el Juramento que pretende el R e d o r , no 
nacen de que yo no aborrezco esta do&r ina , si no de que 
el Re&or quiere meterse en lo que no le toca. Pues sería 
intolerable, que alguno para dorar la u su rpac ión , y faculta
des digese, que yo me excusaba , porque repugnaba tal doc
tr ina , quando en la verdad la detesto , abjuro, y o b o m í n o . 
(Y para clara confirmación de esto mismo Juro in verbo Sacer* 
dotis, de no defender > ni ensenar la o p i n i ó n , y doclrina de 
el Reg ic id io , y Tyranicidio condenada por el Concil io Ge** 
neral Constanciense > a r reg lándome > y c o n f o r m á n d o m e con 
la formula dispuesta, y observada en la Universidad de Sa
lamanca para este Juramento. La Orden de V . A . de quince 
de Mayo de m i l setecientos sesenta, y siete en que se esta
blece este Juramento 5 dice que le hayan de hacer los Gra
duados, Maestros, y Cathedraticos al ingreso de sus Grados, 
y Oficios, para no ensenar tal doctrina sanguinaria: con que 
y o no estoy comprehendido en la disposición de esta Orden, 
pues n o entro en algún Grado, ni en alguna Cathedra , n i 
tampoco tengo el destino en esta Universidad para enseñar , 
a r g ü i r , ó defender a lgún A & o dé la s Escuetas. Tampoco mis 
empleos de Juez, y Cancelario se comprehenden en la dicha 
O r d e n , como está patente. Y quando se comprehendieran no 
d e b í a yo prestar aora ei Juramento , por habér yá mas de 
doce anos, que los estoy poseyendo, siendo asi, que debe 
liacerse el Juramento en el ingreso, como lo expresa la Orden. 
D e aqui es, que el R e d o r no vá conforme a la O r d e n , si
n o contra ella. T a m b i é n me usurpa la Jurisdicción , pues to 
dos los que reciben ei Grado de Licenciado, D o & o r , ó Maes
t r o deben hacer en mis manos este Juramento , por ser yo 
e l Cancelario del Rey , y del Papa, que confiero los Grados, 
como efectivamente le l ian hecho ante m i , y ante mis Vice-
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Cancelarios, quantos los han. recibido después de la Orden* 
Y quando yo hubiese de hacer este Juramento , tampoco 
alcanzo que el R e d o r pueda llamarme , para que en sü pre
sencia , o en la de un Claustro le haga \ pues la Orden no lo 
d i c e , y estando sujeto a m i Jur isdicción , puede ser , que 
a V . A . t ío k parezca correspondiente, que yo haya de com^ 
parecer ante su Persona para hacerle. Estas consideraciones 
m e ha parecido hacer presentes á V . A . , como t a m b i é n , que 
jno teniendo el Rector Jurisdicción en m i Persona, soy como 
u n extraño i y ú quisiese que le prestasen este Juramento 
el Correg idor , o el Dean * ó algunos otros e x t r a ñ o s , sin d u 
da se extrañaría esta pre tens ión , y no se extrañaría que se 
-excusasen. V . A . se servirá resolver lo que fuere servido, pues 
y o quedo pronto para lo que me mande. Y espero que V . 
A . mire por la autoridad de m i Jurisdicción , y decoro de 
m i Persona, por lo que la comunica ei favor > y nombra
miento de S. M . . El tercer punto es •, que debo asisistir a 
los Claustros conforme a lo prevenido en el T i t u l o nueve 
de los Estatutos de esta Universidad. Mucho me alegrara* 
S e ñ o r , ver los fundamentos de esta queja , y t é r m i n o s con 
que la explicaru En mas de doce años que llevo de Canee-
Í a r i o ¡ , n o he o ído semejante queja de a lgún Graduado, aun 
que muchos hayan faltado no solo por muchos meses ¿'si* 
no aun mas: siendo asi , que sin recurrir a V . A . pudiera 
mandarlos el Rcc"tor, ó el Claustro \ Pero m i destino e% 
que haciendo, ó no haciendo, ha de haber queja. Es cierto, 
que habrá ya trece meses que no asisto a Claustros, pero 
bien pudieran omitir el dar queja por esta falta, quando es noto* 
ria m i poca salud, y debilidad de fuerzas, y sobre todo 3 

el defecto tan grande de la vista; de m o d o , que a no ha
ber a lgún grave asunto eri que se conociese, que podía ser
v i r de algo m i asistencia ( que muy rara vez sucede ) nadie 
me aconsejaría , antes bien los mas me disuadir ían la asis-̂  
tencia. Mayormente de algunos anos a esta parte en que k 
ocurrencia de cosas ha sido ocasión de que se alarguen ex
cesiva, y notablemente los Claustros, y no se consiga aque
lla circunspección , y tranquilidad , que debe haber en ellos; 
y que m i autoridad ha decaido tanto como tengo represen
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tado en varias quejas a V . A . ; pues de todo resulta m i inutil idad. 
Pudiera t a m b i é n fundarme en las expresiones del R e d o r , yá en 
llamarme por Cédulas expresamente para los mencionados 
Juramentos i yá en otras que ha proferido bien notables: 
Pues queriendo un Vice-Cancelario explicar un Estatuto c o 
m o Conservador , y único egecutor de ellos7, se le opuso el 
R e d o r , pretendiendo que á el le tocaba, diciendo , que si 
al Vice-Cancelario le per tenecía por las Constituciones , al 
R e d o r le tocaba a Jure. Y en otro Claustro de Diputados, 
p r o p o n i é n d o l e algunos, que si no condescendía a lo que se 
le suplicaba, se exponía á que se le diese queja al Cance
lario , r e s p o n d i ó , que no le conocer ía por t a l , porque no 
le habia hecho el Juramento ( que n o hay memoria 
de que se haga) y estas c o s a s , S e ñ o r , aunque en a lgún m o 
do parecen tener visos de chisme , no dejan de tenerlos tam
b i é n de provocación s y es prudencia huir el peligro. Ade
más , que la asistencia de los Cancelarios nunca ha sido m u y 
frecuente, n i parece estén tan obligados á ella, como otros 
Individuos: pues la que tiene se explica en la Cons t i tuc ión 
^Veinte y dos, l i t . E . por estas palabras: Quodque idem Schoias-
ticusin Vniversüaús congregationibus , Vel Refloris^in quibus 
ipsum contigerit ínterejfe, pofi Re flor em primum teneat locum. E n 
donde se v é , que no le pone obl igación > pues solo dice, 
q u é lugar debe ocupar si acaeciere , que asista en tales Claus
tros : a diferencia del que debe ocupar en las Repeticiones, 
Examenes, y concursos para los Grados, y Magisterios; y 
siempre que egerce su Ofic io , prefiriendo al R e d o r , y a to 
dos los demás que no sean Obispos , como lo dice la Cons
t i tuc ión , i b i : Tempore Vero quo Scboldsticus licentiam Baccalariis 
dabit , aut concedet eisdem 5 quod recipere Valeam injignia Doc-
toratus , jen exdmindndorum publiás repeútionibus interfuerit: Vel 
alias juum in Vniverfitaüs aflibus exercebit Offiáum: Recto
res 5 & quoscumque dlios pr&ter Epifcopos , CJ9° eorum Superio
res avtecedat. E l T i t u l o nueve de los Estatutos que se cita > 

tampoco parece , que le impone obl igación al Cancelario^ 
pues solo se habla de este punto en el Estatuto treinta y sie
t e : allí nada se le manda; pues a diferencia de los otros Es
tatutos en que usa de la expresión estatuirnos, rqaftdámos, 
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ordcnáü iüs , solo dice aora, encargamos al Maestre-Escuela, 6cc» 
Y aunque qualquiera expres ión , ó insinuación , es digna de 
observarse , pero para ia obl igación no es lo mismo el pre
cepto , que el encargo. Dice , que especialmente asista a los 
Claustros de Diputados > por tratarse en ellos de la Hacien-^ 
da , y del gobierno de la Universidad : Y si V» Á. se halla
se plenamente, y con ingenuidad informado erVestc asunto, 
es verosímil > que se admirase de tal queja. Pues ha muchos 
tiempos , que el Scholastico no se mezcla en lo que toca a 
la Hacienda de la Universidad, ni en el gobierno de ella 9 ni 
es tán en observancia los antiguos Estatutos , que tratan de 
esta materia-, n i es fácil de creer, que la Universidad quie
ra su in t e rvenc ión , pues ella misma en un informe que hizo 
a V . A. en el a ñ o de m i l setecientos quarenta y q u á t r o , y 
r e impr imió en el de m i l setecientos setenta y dos, dice , que 
las Constituciones han querido que el Scholastico Cancela
rio se halle muy abstraído , y lejos de entender en estas cau
sas de la Hacienda de la Universidad ; y sin embargo de l o 
dicho, yo he asistido a muchos Claustros ^ asi Plenos como de 
Diputados , quando he podido , y me hallaba en disposición 
de hacer lo ,como es notorio. Pero me he detenido en ma
nifestar a V . A . los té rminos de m i o b l i g a c i ó n , y estadoeri 
que se halla m i persona , para que haga juicio de lá queja. 
Y sin e m b a r g ó de esto, quedo pronto a cumplir , aun
que sea con mucho trabajo lo que V . A . me mandare* En el 
quarto punto sobre que el Juez del Estudio para gozar del 
fuero Académico debe matricularse , y hacer juramento en 
manos del Rector , de obedecerle in licitis, & bonesñs j - y de 
fideluer exercendo ; y que debe hacer lo mismo en todas las 
nuevas Elecciones, ó nombramientos de Redor : D i g o , que 
siendo precepto de V . A* deberá egecutarse. Pero se me 
ofrece, que será una novedad nunca vis ta 3 n i mandada por 
alguna Cons t i tuc ión , Estatuto > ó Real Orden > n i creo que 
se haya considerado necesario eri el j u e z , que jure dd obede-
cer al R e d o r , ni que se Matricule para gozar del fuero* En 
quanto al Juramento de fideluer exercendo ( salva siempre la 
de te rminac ión , ó voluntad de V* A . ) me parece que aun t ie
ne menos p r o p o r c i ó n : porque el Juez del Es tudio , que eger-* 
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ce la misma Jurisdicción > y en el mismo Tr ibunal del Scho
lastico Cancelario, en nada depende del R e d o r , n i de la U n i 
versidad , ni tiene su Jurisdicción , antes bien la Universidad, 
y el R e d o r esrán sujetos á la que egerce el Juez del Estudio, 
como Vicario del Scholastico , por lo que no puedo alcan
zar m o t i v o , ó congruencia para que jure en manos del Rec
tor el fiel egercicio de su Empleo. Que jure en manos del 
Scholastico , es correspondiente que lo haga, como lo hizo 
el adual Juez para la posesión de su O f i c i o , y se ve que lo 
hacen otros jueces, y dependientes respectivamente ante sus 
Superiores, ó jueces, y creo que es regular. Pero que el Juez 
de un G r e m i o , Comun idad , ó Jurisdicción deba hacer se
mejante Juramento en manos de Juez extraño *, ó de a lgún 
Subdito* confieso de m i , que no puedo alcanzarlo, y me 
causa mayor dificultad habiendo de hacerse contra una cos
tumbre notoriamente pacifica, y publ ica .Ni tengo por me
nos difícil, que estos Juramentos se repitan a los Redores, 
que succedieren \ pues estoy en el d idamen de que ta
les Juramentos no se hacen a la Persona, sino al Of i c io ; y 
por eso el que se hace al primero mantiene subligacion res-
p e d o de los Succesores. En este asunto n o parece que haya 
egemplo mas semejante, que el nombramiento que el Reve
rendo Obispo hace de su Provisor > ó Vicario General > el 
qual se parece en todas sus circunstancias al Juez del Estu
dio respedo del Cancelario; pues no vemos, n i yo he o í d o , 
que el Provisor deba hacer tales Juramentos en Manos de el 
D e a n , n i de otro Individuo del Cabi ldo , ñ i q u e lo hayan 
pretendido los Cabildos. Y lo mismo digo en el punto sex
to en quanto por el se manda , que hagan semejante Jura
mento en manos del R e d o r , los Oficiales, y Ministros del 
T r ibuna l Scholastico , por que se verifican en ellos quasí las 
mismas razones, y dificultades que se han expuesto en el 
Juez y el q u a l , el Fiscal, y Alguacil t ambién tienen la cir
cunstancia de ser asalariados por S. M * como sus Ministros 
Reales, y todos los insinuados Min is t ros , y el mismo juez ta
cen el Juramento en manos del Cancelario , que es el que 
los nombra , y es Superior, y Juez, al ingreso d e s ú s Oficios. 
Y dichos Ministros del Tr ibuna l Scholastico no se consideran 
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Oficiales de la Universidad ? n i ios que lo sonde ella se tie
nen por del Tribunal Scholastico. En el qu in to punto en 
que manda V , A. que el Juez del Estudio, y demás M i n i s 
tros de este Tr ibunal Scholastico, no -lleven mas derechos 
pecuniarios 5 que los expresados en el Arancel puesto al fin 
del T i t u l o sesenta y ocho de los Estatutos, d i g o , que por lo 
que tengo entendido , y me he informado , todos los N o t a 
rios , y dependientes de este Tr ibunal Scholastico, se arreglan 
en la exacción de derechos a lo prevenido en el Real Aran 
cel , que se observa , ó debe observarse en los demás T r i 
bunales de esta Ciudad; y eso parece ser lo que está manda
do en el párrafo veinte del T i t u lo sesenta y ocho de los Es
tatutos j y se repite en el mismo T i t u l o párrafo ul t imo de el 
Arreglo de derechos de los Notarios en lo Apostólico-, al fo
l i o trescientos treinta y seis. Pues en lo demás en que les barí 
tasados, como consta de dicho T i t u l o , ya no hay ocasión de 
observarse , pues ha faltado la practica de aquel tiempo an
t iguo ; y no se procede por Censuras 9 como en aquellos 
tiempos , y es rarísimo el uso de ellas en consecuencia d é l a s 
Ordenes de V . A . > y quando en los ciento y setenta y siete 
anos que han pasado desde que se hizo aquel Arancel , y 
Esratuto , se puede encontrar tal qual variedad, respecto de 
otros Juzgados de esta C iudad , tengo por cierto , que no es 
m e n o s , y puede ser que sea mas equitativo lo que se prac
tica en este T r i b u n a l Pero sien esta inteligencia gustáre V . 
A . tomar alguna providencia sobre el asunto , quedo 9 y 
quedan todos mis dependientes con la mayor p ron t i 
t ud para obedecer lo que se sirviere mandar. En el punto sep^ 
t i m o en que m a n d ó V . A. que el Claustro exija cinquenca du
cados a Manuel M a r t í n e z dé l a Zereza, que es uno de los dos 
Notarios de este Tr ibunal Scholastico , por e l desacato, f a l 
ta de a t e n c i ó n , y poco respeto, que tubo al R e d o r , no me 
toca su egecucion, pues V . A . se la comet ió al Claustro. Ei 
dicho Zereza obedeció la Orden con a t e n c i ó n , y rendimien
to. Pero aunque aprontó la multa > y además de esto a legó , 
que queria valerse, y gozár del indulto de S. M . no fue bas
tante para librarse de que el Secretario de la Universidad le 
llevase preso publicamente por las calles, de orden del R e é t o r , 
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con dos Ministros del Real Juzgado a las Cárceles Reales en 
donde le tubicron muchas horas, con grave desaire m i ó , y 
de m i Jurisdicción , que he disimulado ; pero no lo ha que
r ido disimular la noca , y m u r m u r a c i ó n , que hubo en el 
Pueblo. E n el ochavo, y u l t imo p u n t o , que toca a la pre
cedencia entre M é d i c o s , y Artistas, estoy pronro en la par
te que me toca, al cumplimiento , , y observancia de l oque 
V . A . manda. Pero me parece representar a V . A. , que es
ta controversia entre M é d i c o s , y Artistas, hace mas de u n 
siglo que se t ra tó Judicialmente ante V . A . , que despachó 
sus Egecutorias dirigidas al Scholastico , por quien se les d io 
su cumplimiento j y en cuyo Tr ibuna l se han li t igado quan-
tos incidentes han ocurrido en el asunto hasta aora, que en 
su consequencia acudió ante m i el Colegio Medico cotilas 
jnismas Egecutorias, pidiendo que las mandase observar, 
como en efecto lo m a n d é según su ser , y tenor. Y en esta 
materia se han suscitado después , y mezclado tales cosas, 
que confieso ingenuamente no entenderlo i pues primera
mente m a n d ó el R e d o r prender al dicho Notar io Cereza 
c o n auxilio del Alcalde mavor en la Cárcel Real , en don-
de le quitaron las dichas Egecutorias con otros A u t o s , q u e 
como Notar io Cartulario tenia , sia que el supiese en don
de los tubieron por c inco , ó seis dias, y le mantubieron pre
so , motivando desatención al Reófcor quando le fue a hacer 
notorias las dichas Egecutorias, y hubo otros pasages , de 
que d i cuenta, y me queje a V . A . en mi Represen tac ión , 
q u é en la Orden de V . A . se menciona. Después se t ra tó de 
las Egecutorias en el Claustro a quien dir igió V . A . a lgún 
Despacho, ó al R e d o r , el qual t amb ién despachó exór tos 
sobre este asunto al Vice-Cancelario que entonces era , y al 
Juez del Estudio ; el qual antes había remitido a V . A . les 
Autos originales para evitar disensiones, representando a V , 
'A. en el mes de Junio de este a ñ o , lo que tubo por conve
niente. Y con estas ocurrencias yo no sé q u é Juez, ó T r i 
bunal tiene él conocimiento del asunto, pues aunque pare
ce ser de m i Jurisdicción , pero contra esto se me ofrece, 
que V . A . manda librar su Provis ión al R e d o r , y Claustro 
para la egecucion de los ocho puntos. Estas consideraciones, 
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Señor , h\e tenido por preciso hacérselas presentes a V . Á; 
considerando la obl igación en que el Rey nuestro Señor me 
puso de defender el honor , y autoridad de estos Empleos, 
con que se digfió honrarme : mayormente al ver que es la 
Universidad la que al parecer intenta su desestimación , y aba
t imien to , qnando por su propio lustre , y por el decoro de 
S. M . debida acreditar lo contrario : Pues no puede ser lau
dable que impugne la es t imación de estos Empleos, quien 
debe defenderlos , y abrazarlos. Y en comprobac ión de lo 
arriba dicho , añado que de las providencias del R e d o r , y 
las del Claustro , se puede acudir con queja para el reme
dio al Cancelario por modo de Querella, Recurso, ó Apela
ción*, yá sea por ser Conservador, ya por lo que se deduce 
de Constituciones pata su Jurisdicción Ordinaria , y decla
raciones de la Concordia , como lo explican , y enseñan los 
D . D . que han tratado de proposito de este asunto. Pero 
en todo quedo subordinado al j u i c i o , y preceptos de V . A* 
y ruego a Dios que la guarde muchos años para bien de esta 
M o n a r q u í a . Salamanca y Diciembre diez de m i l setecientos 
setenta y uno. K D . D o n Antonio Pelegrin Vene ro ,Maes 
tre-Escuela, y Cancelario de Salamanca* S Y vista por los 
de el nuestro Consejo la citada R e p r e s e n t a c i ó n , con los an* 
tecedentes de el asunto , y lo expuesto sobre todo por el 
Señor Fiscal' por Auto que proveyeron en siete de este mes 
se acordó expedir esta nuestra Carta, Por laqual os manda
rnos dispongáis la egecucion , y puntual cumplimiento de 
todo lo prevenido en la anterior que queda citada de treinta 
y uno de Octubre de el año antecedente p r ó x i m o , sin em
bargo de lo que contra ella ha representado el Cancelarlo 
de esa Universidad , y en su Consecuencia mandamos asi
mismo, que este haga al Redor el Juramento de obedecerle 
in licitis, & honesús , en el t e rmino que le está mandado^ 
repi t iéndolo e l , y sus Succesorcs dedos en dos años al re in 
greso de los Rectores en este Oficio * lo que se le previene 
al actual Cancelario por orden separada, que se le dirige con 
esta fecha para que lo tenga entendido, y cumpla en todas 
sus partes sin mas recurso , ni dilaciones. Que asi es nuestra 
voluntad. Dada en Madr id a veinte y siete de A b r i l de mi ] 
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setecientos setenta y dos. g$, El Conde de Aranda. w Don 
Andrés de Simón Pontero.K Don Antonio de Veyan. ¡=5 Don 
Joseph de Vitoria. ¡=¡ Don Joseph de Contreras. ~ Yo Don 
Antonio Martínez Salazár, Secretario del Rey nuestro Señor, 
su Contador de Resultas , y Escribano de Cámara la hice eŝ  
cribir por su mandado , con acuerdo de los de su Consejo. 
K Registrada. Don Nicolás Berdugo. ¡=¡ Theniente de Can-, 

¿iller mayor Don Nicolás Berdugo. 

JEN CLAVSTKO PLENO DE i . 
de Junio fe leyó , y obedeció la Real 

Provisión fguíente. 

O N GARLOS por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León , de Aragón , de las dos Si-

: cilias , de Gerusalen, de Navarra , de Grana
da, ele Toledo , de Valencia , de Galicia > de 
Mallorca , de Sevilla, de.Cerdeha, de Cor-

Üoba, de Córcega, de Murcia;, de Jaén, de los Algarbes> 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Redor, y 
Claustro de la Universidad de Salamanca , al Cancelario de 
ella, y demás a quien lo contenido en esta nuestra Carta 
toca, ó tocár puede en qualquier manera, salud, y gracia. 
Bien sabéis , que por nuestra Real Provisión, expedida en 
quince de Febrero de este aíio,á instancia del Bachiller Don 
[Joseph Recacho, Profesor de Medicina, fuimos servido dis
pensarle el tiempo de menos de dos meses, que le faltaban 
para poderse oponer a la Cathedra de Prima de Medicina 
de esa Universidad , y entrar al Examen de la Capilla de 
Santa. Barbara, para recibir el Grado de Licenciado, en lacé 
tada Facultad de Medicina , concurriendo en él para esto los 
ídemás prerrequisitos prevenidos por Estatutos, y Reales Or
denes , y para lo primero no estando finalizadas las Oposi
ciones a dicha Cathedra, y habiendo proporción de incluir- , 
le en alguna de las Listas de Opositores. Después, nos ha re
presentado el mismo Don ]oseph Recacho , con fecha de 
veinte y quatro de Marzo de este ano, que en la segunda 
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Lista cíe Opositores ¡ a la expresada Cathedra se le incluyo 
por esa Universidad, señalándole dia , debiendo haber in
cluido en ella al Do&or Don Francisco Xavier deBenitoa , y 
•al Bachiller don Geronymo de Villanucva, que habían £u> 
triado en tiempo la Oposición; y el uno por ausente , y el 
otro por enfermo, no pudieron concurrir ; pero que ño obs
tante leyó dicho Don Joseph Recacho la hora y media seña
lada , con los puntos de veinte y quatro , y sufrió la hora 
de argumentos de los dos Contrincantes, que le señaló la 
Junta en atención a no haber comparecido en el tiempo «de 
la segunda Lista los otros dos Coopositores , cotí quienes 
componía mía perfecla trinca para tener todos los egercicios 
completos de una rigurosa Oposición, y que por no babee 
concurrido estos no pudo tener los dos argumentos que de
bía, ni anteriormente pudo hacerlo, por no haber llegado la 
citada nuestra Real Provisión á tiempo de la primera Lista? 
ron cuyo motivo, os excusabais Vos el Redor , y Claustro 
a ponerle- en la de los Opositores a dicha Cathedra, excluí 
yendele del concepto de tal 5 siendo asi, no fue por defec
to suy o , no haber completado los egercicios, en lo que se 
le irrogaba un grave perjuicio , y concluyó pidiendo se de
clarase ser legitimo Opositor. Y en esta misma Representa '̂ 
cion ha solicitado -dicho Don Joseph Recacho > se declare 
también , que los siete Cathedraticos Artistas no deben con
currir a los Examenes del Grado de Licenciado en Medicina^ 
á que le está mandado admitir, ni recibir propina alguna* 
Y vista esta Representación potlos del nuestro Consejo, con 
otras dos hechas en el asunto ^ la una por Vos el Cancela
rio , y la otra por el Colegio dé Artes , teniendo presentes 
los antecedentes c]ue quedan referidos, y lo expuesto por el 
nuestro Fiscal, por Auto que proveyeron en cinco de este 
mes mandaron , que este expediente se uniese a otro susci
tado por esa Universidad, en que entre otras dudas, y en 
representación de veinte y nueve de Febrero de este año> 
propuso la de si los Individuos del Colegio de Artes, deben 
ó no entrar 3 y llevar propina en los Examenes para el L i 
cénciamiento en Medicina; y se acordó expedir esta nues-
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Hicho Bachiller Recacho, a la Cathcdra de Prima de Medi
cina , leyendo a ella, y respondiendo a los argumentos, que 
se le hicieron, aunque sin haber argüido por falta de Con
trincantes declaramos, que dicha oposición le sirve de mé
rito ; pero sin darle proporción para obtener esta Cathc
dra en la actual vacante por no haber completado todos los 
egercicios de ella , aunque sin culpa suya. Y os prevenimos 
para lo succesivo, que siempre que falte algún Contrincan
te , nombréis a quien pueda suplir la falta para que sean 
completos lps egercicios. Y en quanto a la solicitud de di
cho Recacho , para que los siete Cathedraticos Artistas no 
concurran a los examenes del Grado de Licenciado , que 
intenta recibir en Medicina , ni perciban propina algu
na , declaramos (consiguiente a lo que está resuelto, a conse-
quencia de lo representado en el asunto por esa Universi
dad , y de que se libra Despacho separado ) que los Maes
tros en Artes que recibieron este Grado foi malariamente, 
y sin examen alguno, no deben entrar ni vetar, en la Ca
pilla , y Examen del Bachiller Don Joseph Recacho ; pero 
que tienen derecho apercibir las mismas propinas y dere
chos , que percibirían si entrasen y votasen en la Capilla de 
Recacho, y en las demás que se hagan en Medicina , mien
tras ellos vivan ; por que estas propinas, y derechos deben 
mirarse como réditos, o frutos del dinero que desembolsaron 
para el costoso , aunque formulario Grado de Artes, que re
cibieron , y con el quai adquirieron derecho a dichas propi
nas , aunque no idoneidad suficiente para discernir el Exa
men , y votar la aprobación, ó reprobación del examinado. 
Y que aquellos Individuos del Colegio de Artes, que reci
bieron Grado rigurosamente, no solo tienen acción, y dere
cho al cobro de las propinas de las Capillas de Medicina, 
que se hagan en su tiempo , si no también , a entrar en el 
Examen con voto. Y que esta declaración se observe , y. 
guarde en el ingreso , y propinas de la Capilla de Recacho, 
y demás que ocurran en Medicina, mientras vivan los actua
les Maestros en Artes, por el derecho que ya tienen adqun 
rido y por que en faltando estos, y respecto de los que va
yan entrando de nuevo , se debe observar cumplidamente, 
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lo dispuesto por el Consejo, en orden a la entera separación 
de los Colegios, y facultades de Artes , y de Medicina 5 de 
modo , que solo entrarán con voto ¿ y tendrán propina en 
los Examenes , y Capillas de estas dos facultades , los que 
respetivamente se hubieren graduado en ellas con todo r i 
gor , y formalidad i que asi es nuestra voluntad. Dada en Ma
drid a veinte y dos de Mayo de mil setecientos setenta y 
dos años. K El Conde de Aranda . a Don Andrés de 
Simón Pontero. s=s Don Joseph de Vitoria. Í=J Don An
tonio de Veyán. Í=J Don Joseph de Contreras. a Yo D. 
Antonio Martinez Salazár , Secretario del Rey nuestro Señor, 
•su Contador de Resultas , y Escribano de Cámara la hice 
escribir por su mandado , con acuerdo de los de su Consejó, 
á Registrada. Don Nicolás Berdugo. K Theniente de Can
ciller mayor a Don Nicolás Berdugo. 

EN CLAVSTRO PLENO DE 1. 
de funio fe leyó ? j obedeció la Real 

Provisión jigmente. 

Ó N CÁRLÓS por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León , de Aragón , de las dos Si-
cilias <, de Gerusaleñ , de Navarra, de Grana
da, de Toledo , de Valencia, de Galicia * de 
Mallorca , de Sevilla [ de Cerdeña, de Cor--

doba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A Vos el Redor , y 
Claustro de la Universidad de Salamanca , al Cancelario de 
ella, y demás a quien lo contenido en esta nuestra Carta toque, 
salud y gracia. Sabed , que á consecuencia de la Real Pro
visión librada por los de nuestro Consejo eñ veinte y tres 
de Diciembre ,de mil setecientos setenta y uno declarando^ 
varias controversias que se suscitaron con motivo de la sepa
ración de los dos Colegios de Artes, y de Medicina de esa 
Universidad > sé han propuesto por el Claustro de ella en 
Representación de veinte y nueve de Febrero de este año 
las quatro dudas siguientes* Primera > sobre si los Cathedra-^ 

ti-
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ticos de Artes que lian de examinar a los que pretendieren 
el Grado de Bachiller en esta facultad, han de tener el * Gra
do mayor de Maestros Artistas > ó no. La segunda es acerca 
de los que se han de reputar Individuos de la facultad y 
Colegio de Artes. La tercera sobre si han de entrar con 
propina los Maestros en Artes en los Actos ^ conclusio
nes de Medicina,en que siempre se defiende una question 
Philosophica. Y la quarta duda se reduce substancialmente, 
a si deberán ó no recibir en lo succesivo el Grado mayor 
rigoroso en Artes los seis Cathedraticos de Regencia de esta 
facultad , y los quatro de Propiedad. Y visto por los del 
nuestro Consejo, y lo expuesto sobre todo por el nuestro 
Fiscal, por Adío que proveyeron en cinco de este mes, se 

í C i * acordó expedir esta nuestra Carta: Por la qual declaramos, 
en quanto a la primera duda,que los Cathedraticos de Re
gencia de Artes 3 aunque solo tengan el Grado de Bachiller 
en esta facultad > deben hacer los examenes , y aprobar, 
ó reprobar a los que pretendieren el Bachilleramiento en 
ella, porque para este Examen no se atiende el Grado, si 
no la Cathedra conforme a la Real Cédula de veinte y qua
tro de Enero de mil setecientos y setenta , y Real Provi
sión de veinte y tres de Diciembre de mil setecientos se
tenta y uno. Sobre la segunda duda declaramos que el 
Colegio de Artes > se ha de componer en lo succesibo de 
los seis Cathedraticos de Regencia de Artes, y de los qua
tro de Propiedad,que son el de Filosofía Moral, el deFisica Ex
perimental, el de Algebra, Geometría, y Arithmetica , y el de 
Mathematicas; con mas todos los que quisieren recibir volun
tariamente el Grado mayor en Artes, con todo el rigor del 
Examen de la Capilla de Santa Barbara , por el mejor dere
cho que tendrán a las Cathedras de esta facultad, vien sean 
Médicos, Theologos, 6 de otra qualquiera profesión, por 
que no hai inconveniente, en que un mismo sugeto sea I n 
dividuo de dos Colegios, ó facultades, como reciba en am
bas el Grado mayor con rigoroso Examen. Y que por 
aora , y mientras vivan , se entiendan también Individuos 
deste Colegio, los que recibieron el Grado mayor formula
rio en Artes,por no perjudicarlos en el derecho que yá 
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adquirieron, ni a las propinas a que tienen acción , por el des* 
embolso que hicieron pra el Grado formulario ; pero con 
la diferencia , y expresa prevención , de que aunque todos 
los aduales Maestros en Artes , se deberán entender Indivi
duos del Colegio de Artes , para el efecto de percibir las 
propinas de los Actos, y Capillas de Artes 5 no todos lo se
rán para el efecto de entrar en ellas como Examinadores, 
por que como este encargo requiere idoneidad notoria, 
solo podrán ser Examinadores, aquellos Maestros en Artes, 
cuya idoneidad , y pericia en esta facultad , sea notoria, y 
experimentada , y de quien no se pueda dudar la entera 
proporción , y suficiencia para haber recibido dicho Grado 
mayor con rigoroso examen en Artes , como sucede en los 
que oy son juntamente Maestros en Artes , y Doctores 
¡Theologos; pero los otros Maestros Artistas, que no tienen 
idoneidad notoria en esta facultad ( como por egemplo el 
Cathedratico de Música ) se deberán contentar con percibir 
las propinas, que hasta aquí, como réditos , ó derechos de 
su Grado formulario, sin entrar en los Examenes, ni votar 
la aprobación, ó reprobación de los que en adelante se exa
minarán con todo rigor. En quanto á la tercera duda, tam
bién declaramos que mientras vivan los actuales Maestros 
en Artes pueden asistir con propina á ios Actos de Medicina, 
como lo han hecho hasta aquí , para que no queden perjudn 
cados, en el derecho pecuniario , que yá adquirieron ; pero 
que en los que en adelante se gradúen en Artes, con el 
rigoroso Examen que está mandado , abolida la abusiba 
practica formularia, no deberán entrar con propina alguna 
en los Actos de Medicina, asi como los Graduados Médicos, 
no tendrán propina en los A ¿Iros del Colegio de Artes, sina 
que cada uno de estos Colegios , ó facultades , tendrá sus 
privatibas funciones, y A&os, á que solo asistirán con propi
na sus respectivos Individuos. Por lo correspondiente á la 
quarta duda declarámos igualmente conforme á los Estatu
tos de esa Universidad, que para obtener las Cathedras de 
Regencia de Artes, no se necesita el Grado mayor en esta 
facultad, aunque siempre serán preferidos los que te su
bieren, bastando para Regentarlas el de Bachiller. Que para 



i05 
obtener las Cathedras de Regencia de Artes , no se necesi
ta el Grado mayor en esta facultad , aunque siempre serán 
preferidos los que le tubieren , bastando para regentarlas 
el de Bachiller. Que para obtener las quatro de Propiedad 
de Artes, que son las de Fisica Experimental , ia de Filosofía 
Moral, la de Algebra, Geometría, y Arithmetica, y la de Mathe-
matica, basta también el Grado de Bachiller.Pero que para rete
ner estas quatro ultimas Cathedras de Propiedad por más tiem
po que el dedos años, es necesario el Grado mayor en Artes, 
con rigoroso Examen, en aquella parte de Filosofía , a que 
corresponde principalmente cada una de dichas Cathedras. 
JY; en su consequencia os mandamos, que luego , que reci
báis esta nuestra Carta veáis lo que va resuelto , y lo guar
déis , cumpláis, y egecuteis, y hagáis guardar cumplir, y egecu-
tar en todo, y por todo como contiene, sin permitir su con
travención en manera alguna. Que asi es nuestra voluntad. 
De lo qual mandámos dar, y dimos esta nuestra Carta , se
llada con el nuestro sello , y firmada por los del nuestro 
Consejo. En Madrid a veinte y tres de Mayo de mil sete
cientos setenta y dos anos, t=j El Conde de Aranda. s=r 
Don Andrés de Simón Pontero. Don Joseph.de Vitoria. 
« Don Antonio de Veyán. s=3 Don Joseph de Contreras, 
Yo Don Antonio Martinez Salazár, Secretario del Rey nues
tro Señor, su Contador de Resultas, y Escribano de Cámara 
la hice escribir por su mandado , con acuerdo de los de su 
Consejo. ^Registrada. Don Nicolás Berdugo. Í=¡ The-
niente de Canciller mayor, a Don Nicolás Berdugo. 

JEN CLAVSTRO PLENO DE z i , DE 
Jmio de i jjz.se leyó , y obedecióla Real 

Carta-Orden siguiente. 

ON CARLOS por la gracia de Dios Rey de 
Castilla , de León, de Aragón, de las dos Si-
cilias, de Gerusalen, de Navarra , de Grana
da , de Toledo, de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca,de Sevilla,de Cárdena , de Cór

doba, de Córcega , de Murcia , de Jaén ¿ Señor de Vizcaya, 
P4 Y 
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y de Molina , Sfe Á el Presidente , y Oidores de nuestra^ 
Audiencias , y Chancilleres , Redores de las Universidades 
Literarias, y a todos los Corregidores, Asistente , Governado*. 
res; Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros Jueces, y Julft 
tieias, Ministros , y personas qualesquier de todas las Ciu> 
dades, Villas, y Lugares de estos nuestros Rey nos, asi dé 
Realengo ,eomo de Señorío, Abadengo, y Ordenes , sa!ud¿ 
y gracia; Sabed, queá el nuestro Consejo se lia dado noticiá 
haberse impreso , y esparcido subrepticiamente en esta Cor
te , sin las licencias necesarias, varias Cartas, y Representa
ciones firmadas de Don Francisco de Alba, Presbytero, coá 
el titulo de la Verdad desnuda ; é informado de contenerse 
en ellas Varias especies turbativas déla tranquilidad publica* 
y de las mas atentadas Regalías de la Corona > teniedo pre
sente el nuestro Consejo lo expuesto en el asuntó por nues
tros Fiscales, y para evitar los danos que pueden causar las 
especies contenidas en dichos Papeles, Cartas,ó Represen^ 
tacionesj por Decreto que proveyeron en este dia, se acor-* 
úó expedir esta nuestra Carta. Por la qual os mandamos a 
todos, vacada uno de vos en vuestros Lugares > y Jurisdic^ 
ciones,que inmediatamente qué la recibáis >recogaisáMa
no Real de qualesquiera personas , en quien se hallasen. \o$ 
Egemplares impresos , ó manuscritos que se hayan esparcía-
do de las citadas Cartas, ó Representaciones, dando cuenta 
al nuestro Consejo de las diligencias que practicareis eri el 
asunto, con remisión a él 5 de los que recogieseis , por 
110 del infrascripto nuestro Secretario : Y encargamos a ld¿ 
M . R. Arzobispos > R. Obispos, y demás Prelados Eclesiás
ticos, y Superiores de las Ordenes Regulares\ y a quien cor
responda , egecuten lo mismo respectó a las personas sujetas 
á su Jurisdicción, procediendo con la debida harmonía y efi
cacia para la practica de las providencias que córrespondan, 
sin embarazarse en ello. Que asi e$ nuestra voluntad y y: 

que al traslado impreso de esta nuestra Carta firmado de 
Don Antonio Martínez Salazár > nuestro Secretario , Conta
dor de Resultas j y Escribano de Cámara mas antiguo , y de 
Govierno del nuestro Consejo > se le déla misma fe, y cré
dito queá su original. Dada en Madrid > á diez y seis de Ju-
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hio de mil setecientos setenta y dos años, es Don Manuel 
Ventura de Figueroa. a Don Miguel Maria Nava» ¡=s Don 
Gómez Gutiérrez deTordoya. s=s Don Juan de Miranda. >=» 
Don Josepli de Contreras. í=s Yo Don Antonio Martínez 
Sal azar, Secretario del Rey nuestro Señor, su Contador de 
Resoltas, y Escribano de Cámara, la hice escribir por su man
dado j con acuerdo de los de su Consejo* s Registrada, 
Don Nicolás Berdugo» í=3 Thenicnte de Chanciller mayor» 
» Don Nicolás Berdugo. Es Copia de su original, de 
que certifico, tí Don Antonio Martínez Salazáiv 

EN CLAVSTRO PLENO DE zo.DE 
Julio de 17yz.se leyó, j obedeció la Réal 

Provisión siguiente. 

Ó N CARLOS por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León > de Aragón ¡> de las dos Si-
cilías , de Gerusalen,dé Navarra, de Grana
da > de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca > de Sevilla, de Cerdeha, de Cor-

tíoba, de Córcega > de Murcia> de Jaén, de los Algarbes, 
Señor de Vizcayá, y de Molina , &c. A Vos el Reé to r , y 
Claustro dé la Universidad de Salamanca > salud, y gracia: Yá 
sabéis, qué con motivo de haber venido a esta Corte e 
Doctor Don Francisco Sampere > GathedratiCo de Rhétotica 
al seguimiento de varios Derechos de su Cathedrá > se os 
comunicó Orden en el mes de Marzo de este año ;y en la 
que se os previno > no permitieseis > que con pretextó algu
no hagan ausencia los Cathedraticos ,por el perjuicio , qué 
de ello se sigue a lá publica enseñanza, reeneargañdoos so
bre este particular la observancia del Capitulo veinte y seis 
dé la Real Cédula dé catorce de Marzo de mil setecientos 
sesenta y nueve , y con esta ocasión representasteis al nues
tro Consejo en treinta y üho del mismo mes dé Marzo dé 
este año, pidiendo que para poder cumplir exa&ámente lo 
mandado, se os concediesen las facultades correspondientes 
para moderar a los Cathedraticos > que hagaii ausencia contra 
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lo prevenido en las Constituciones, y Estatutos'de esa Uni
versidad , asi en quanto alas causas, como en quanto al tiem
po , imponiéndoles la precisión de pediros licencia para au
sentarse , y de exponer las causas que tubiesen para esto¿ 
con arreglo al espiritu de los Estatutos, concediendo a la 
^Universidad la facultad de privarles de la Matricula , y de 
cleclarár por perdida la Cathedra ipso fado, conforme al Es
tatuto primero del Titulo quarenta y siete. Y visto por los 
del nuestro Consejo ,con lo expuesto por el nuestro Fiscal, 
por Auto , que proveyeron en treinta de Junio próximo pa
sado, se acordó expedir esta nuestra Carca con las declara
ciones siguientes. í=5 Que ios Cathedraticos de Regencia, 
hallándose, enfermos , o ausentes de Salamanca, pueden dexar 
de leer hasta treinta dias continuos , ó interpolados en todo 
el Curso, sin que por esto pierdan parte alguna del salario 
de sus Cachedras ) pero con la obligación de embiar Subs
tituto de la aprobación del Rector, y Consiliarios, conforme 
a lo prevenido en la Constitución once para que lea por 
ellos, y no falte la enseñanza publica, bajo la pena irremisi
ble de dos ducados de multa para la Arca de la Universi-; 
dad, por cada vez que faltaren, y no emhiaren Substituto,) 
que explique a los oyentes de su Cathedra. !=í Que si estos 
jnismos Cathedraticos de Regencia quisieren el mes de Gra
cia , que les permiten los Estatutos , deberán pedirlo al 
Redor, y Claustro de Diputados, con expresión de las cau
sas, que tubieren para dio > las quales , como también la 
concesión,.ó denegación del mes de gracia , se han de tra
tar con entera libertad , y se han de votar en secreto coa 
arreglo á lo mandado en el Capitulo seis de la Real Cédula 
del Señor Don Felipe Quarto,de dos de Octubre de mil seis
cientos quarenta y seis, ¡5; Que para gozar dicho mes de 
gracia, es necesario, que se lo conceda el Claustro de D i 
putados nemine discrepante , como lo previene, y manda el 
Estatuto primero, Titulo quarenta y siete i y que el Substi
tuto que de'xe nombrado, se apruebe también , y sea de la 
satisfacción del Claustro de Redor, y Consiliarios, conforme 
al espiritu de la Constitución once : Y estemes de gracia 
nada perderá de su salario el Cathedratico de Regencia, que 

k 
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lo gozare del modo dicho por concesión del Claustro de 
Redor,y Diputados. í=í Que por ningún acontecimiento, 
ni por causa alguna , aun de las coniprehendidas en la Cons
titución once , pueda el Claustro dar a los Cathedraticos de 
Regencia, para ausentarse, ó dexár de leer mas de los sesen
ta dias de Justicia,y gracia, al menos que esmbierenenfer
mos , y justifiquen su enfermedad con certificación jurada 
efe los Cathedraticos de Prima ,y Vísperas de esa Univer
sidad , ó del Pueblo donde se hallare : Y en este caso el 
nombramiento de Substituto para el tiempo de la enferme
dad, ya no corresponde , ni se debe hacer por el Cathedra-
tico enfermo , que gozó del mes de justicia, y del de gracia, 
sino al Claustro de Rector , y Consiliarios, a quien" sé de
berá avisar por el Bedel ; para que nombre persona , que 
substituya por el enfermo. Y dicho Redor, yConsiliarios 
deberán hacer este nombramiento dentro de seirundo éW 
prefiriendo los Dodoresa los Licenciados , y estosa los Ba
chilleres : y los Substitutos asi nombrados ganarán la mitad 
del salario correspondiente a dicha Cathedra, con respedo 
a los dias, que la substituyeren, tu Que si estando presen
tes en Salamanca , y no enfermos dichos Cathedraticos de 
Regencia , dejaren de leer por mas de treinta dias conti
nuos , ó interpolados en todo el Curso , pierdan la Cathe
dra ipso fedo , conforme al Estatuto primero Titulo qua-
renta y siete. K Que incurren en la misma; pena de per
dimiento de Cathedra los Cathedraticos de Regencia , que 
cumplido el mes de justicia se ausenten de Salamanca, ó 
se mantengan ausentes fuera de ella , sin haber obtenido 
antes licencia de el Claustro de Diputados para gozar el de 
gracia. J=3 Que para este efedo , el Bedel ha de dar cuenta 
a Vos el Redor immediatamente que algún Cathedratico 
de Regencia,no estando enfermo, haya faltado a,la lección 
de su Cathedra un dia mas de los treinta del mes de justi
cia , y lo mismo debe pradicár luego que se haya cumplido 
el mes de gracia a los que lo hubiere concedido el Claus
tro de Redor, y Diputados-. Y con esta noticia del Bede!, 
deberá el Redor dentro de un dia juntar el Claustro de 
ynivecsidad, para declarar en el la vacante de dicha Ca-

Ee the-



I I O 
thedra , y sin suspender la egecucion dará el Re&ot y 
Claustro cuenca al nuestro Consejo , para que tenga noticia 
de como se guardan los Estatutos en esta parte tan substari-
ciaU entre tanto el Claustro de Rector, y Consiliarios, no*m~. 
brara Substituto con la mitad del salario de la Cathedra, 
prefiriendo como queda dicho a los Doctores , Licenciados, 
y Bachilleres Opositores , escusando preferencias, de antigüe
dad , y parcialidad i y atcnSiendo al desempeño , y mérito acre
ditado de los que nombren, tí Que los Cáthedraticos de 
Propiedad, que tienen mas renta , y tres meses menos de 
lectura p y explicación que los de Regencia , solo, pueden 
dejar de leer quince dias continuos, ó interpolados en cada 
Curso, y aun estoen los dos precisos casos de estar enfermos, 
o ausentes de Salamanca j con licencia del Redor, y Claus
tro de Diputados 3 y en uno , y otro caso,para no perder 
renta , deberán avisarlo al Bedel , y al Substituto , que el 
Claustro de la Facultad le haya nombrado el dia de San Lu
cas ele aquel Curso, conforme a lo 'mandado en el nuevo 
Método de Estudios de esa Universidad, para que no falte^ 
Jii se interrumpa la enseñanza , y explicación dé su Cathe-
dra. Y que estos mismos quince días , que dexaron de leer 
en el Curso por enfermedad, los deben suplir personalitienr* 
te después de San juan^ y de otro modo no les valga aquel 
Curso para la Jubilación» tí Que pot cada uno de dichos 
quince días, que ei Cathedr ático de Propiedad faltare a la 
explicación de su Cathedra sin avisar al Bedel, y al Substi
tuto , se le retengan , y descuenten irremisiblemente de la 
renta de su Cathedra quatro ducados para la Arca de la Uni
versidad, tí Que ni el Claustro de Diputados, ni el pleno 
de Universidad puede Conceder a los Cáthedraticos de Pró^ 
piedad, ni un dia mas de ausencia , ó falta de personal ex
plicación , sobre los quince arriba referidos > por ui ngun t i 
tulo , pretexto , ó causa > que hubiere > exceptuando única
mente el de la enfermedad justificada con Certificación ju 
rada de los Cáthedraticos de Prima > y Vísperas de Medici
na, ó del Medico del Pueblo donde estubiere enfermo, co
mo se previene en los Estatutos quarto, y quinto del Ti tu
lo quítfenta y siete, tí Que justificando I®s Cáthedraticos 

de 
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de Propiedad legitima enfermedad , e imposibilidad de asis
tir a sus Cathedras., nada pierdan de la renta de ellas por 
las faltas ,que hicieren en los quince días , que quedan di
chos , y en todos ellos deberán suplir, y explicar sin ínteres 
alguno pecuniario los Substitutos nombrados al principio 
del Curso por el Claustro de la Facultad. Pero si la enfer
medad durare mas tiempo, perderá el Cathedratico de Pro
piedad enfermo , en cada dia ledivo la quarta parte de la 
renta, que aquel día corresponde a su Cathedra, y la ganará 
el que suple > y substituye por el. s Que los Cathedraticos 
de Propiedad, que voluntariamente, y sin justificar legitima 
enfermedad, faltaren por mas de quince dias á la asistencia 
de sus Cathedras , pierdan toda la renta correspondiente a 
los dias, que faltaren , la qual se dividirá por mitad entre 
el Substituto, y la Arca de la Universidad. Y si dichas faltas 
voluntarias llegaren a seis meses, serán privados de la Cathe
dra irremisiblemente con arreglo á la Constitución once. 1=8 

v ¡Y para la debida egecucion de lo que queda dispuesto a 
cerca de las faltas de los Ca thedraticos de Propiedad , cuide 
mucho el Bedel de avisar a Vos el Redor de qualquier fal
ta que hicieren , sin habérosla participado previamente, 
y al Substituto , para que no cese la explicación ; y Vos 
el Redor immediatamente , y sin arbitrio para lo contra
rio , darás la orden cerrespondiente , para que se les des
cuenten quatro ducados por cada falta > cuidando el Bedel 
con la misma exaditud. , y bajo la pena de privación de 
su Oficio, dé avisar a Vos el referido Redor de las demás 
faltas , que por enfermedad , ó por otra causa hicieren di
chos Cathedraticos de Propiedad sobre las quince mencio
nadas , para que les mandéis descontar luego la quarta 
parte > ó el todo de su renta de los dias , que faltaren, 
con la distinción de casos , y con la aplicación , xbdesti-
no , que quedan dichos > en todo lo qual procederéis Vos 
el Redor sin disimulo alguno , porque de lo contrario lo 
hará el nuestro Consejo contra Vos con mayor rigor» 
Y mandamos , que quanto vá prevenido en las anterio
res declaraciones se guarde , cumpla , y egecute , á cuyo 
fin daréis las ordenes , y providencias que correspondan, 

ira-
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imprimiéndose esta con las demás : Que asi es nuestra vo
luntad. Dada en Madrid a quince de Julio de mil sete
cientos setenta y dos anos, s=¡ El Conde Ac Aranda. a 
Don Pedro de Villegas. « Don Joseph de Contreras.trj 
Don Luis Urries Cruzar. K Don Antonio de Veyán. ¡=2 
Yo Don Antonio Martínez Salazár, Secretario del Rey nues
tro Sehor, su Contador de Resultas, y Escribano de Cámara 
la hice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su 
Consejo. s=s Registrada. Don Nicolás Berdugo. t=l The-
niente deCanciller mayor. ̂  Don Nicolás Berdugo, 

EN CLAUSTRO PLENO DE i.DE 
Agosto de ij y 2 . se leyó 3 y obedeció la Real 

Provisión siguiente* 

ON CARLOS por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León , de Aragón 5 de las dos Si-
cilias, de Gerusalen, de Navarra , de Grana
da , de Toledo, de Valencia > de Galicia, de 
Mallorca ., de Sevilla, de Cerdeña, de Cór

doba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes* 
Sehor de Vizcay a, y de Molina , &c. A Vos el Redor , y 
Claustro de la Universidad de Salamanca, salud , y gracia: Ya 
fabeis , que por Provisión de los del nuestro Consejo de 
diez y ocho de Enero de este ano se os previno entre otras 
cosas, dispusieseis, que por el Claustro de la Facultad Medica 
se nombrase desde luego Discclot Anathomico a pluralidad 
de votos i pero precediendo Examen Theorico ,y Practico, 
que se debería hacer en el Theatro Anathomico , asignán
dole el salario, que estimareis conveniente : Y no habiéndo
se hecho el citado nombramiento por varias dudas ocur
ridas sobre la fijación de Edictos, y haberse presentado al
gunos Sugetos después de cumplidos los Edi&os, y sin los 
Grados, y Titulos correspondientes , han representado sobre 
ello al nuestro Consejo los Cathedraticos Don Juan Mar
tin , y Don Antonio Cuesta, lo que en el asunto se les ha 
pfiecido. Y visto por los del nuestro Consejo > con lo ex-
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puesto por el nuestro Fiscal, por Auto que proveyeron en 
catorce de este mes se acordó expedir esta nuestra Carta. 
Por la qual declaramos , y mandamos • que aora, y en todas 
las Vacantes , que ocurran del Oficio de Disector Anadio-
mico 5 se fixen Ediclos por termino de sesenta dias en las 
Universidades mayores,y en esta Corte, Cádiz ,y Barcelo
na , con expresión de la Renta,Cargas, y Obligaciones de este 
Oficio, y del Examen Theorico , y Pra&ico á que los Preten
dientes se han de sugetár en CirujíaLatina , Anathomica,y 
Estructura del Cuerpo humano , y con la prevención de que 
solo se admitirán a la Oposición, a los que tubieren el Gra
do de Bachiller en Artes, ó en Cirujía, ó en Medicina por 
esa Universidad , ó que teniéndolo por otra, ó por los Rea
les Colegios de Cádiz, y Barcelona , lo incorporen en esa 
con previo Examen de Anathorrria, Cirujía, y Elementos Físi
cos , concernientes a esta Facultad, observándose esto mismo 
en las vacantes que ocurran de la Cathedra de Cirujía, y a 
cuya Oposición no deberá ser admitido quien no tenga el 
Grado de Bachiller , como queda dicho : Y para las Disec
ciones, y Anathomías de Cadáveres,y Animales vivos,que 
se puedan hacer aun en este Cutso , mandamos 3 que el 
Claustro de la Facultad Medica nombre immediatamente , y 
sin dilación por Disedor interino a Don Matheo Santos , Ba
chiller por esa Universidad , y por el Real Colegio de Cá
diz , satisfaciéndole del Caudal del Arca, lo que la Facultad 
de Medicina arregle por su trabajo en las Disecciones que 
haga: Y para la egecucion, y cumplimiento de todo lo ex
presado, daréis las providencias correspondientes jque asi es 
nuestra voluntad. Dada en Madrid á veinte y uno de Julio 
de mil setecientos setenta y dos anos. $3 El Conde de Aran-
da. a Don Pedro Joseph Valiente. t=f Don Manuel Azpil-
cueta. tz¡ Don Joseph Faustino Pérez de Hita, a Don Joseph 
de Contreras. ¡=¡ Yo Don Juan de Pehuelas , Secretario del 
Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cámara la hize escri
bir por su mandado ,con acuerdo de los de su Consejo poc 
el Secretario Salazár. Í=J Registrada.. K Don Nicolás i.Berdu-
go Theniente de Canchiller mayor, BES Don Nicolás Berdugo. 
- ' V :•'.-,) i'' "iO£Í'jfí'i "' ¿HUÍ. <i¡ tfl t"t [') ¡'-'[-I -1 
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EN CLJVSTRO PLENO DE i . DE 
.uigo&p de ij jz.se ¡ejo , jy obedeció U Real 

Provisión siguiente. 

ON CARLOS por la gracia de Dios Rey de 
Castilla , de León ><de Aragón , de las dos SÍ-
cilias, de Gerusalen, de Navarra, de Grana
da 5 de Toledo, de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña , de Cór

doba 3 de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algarvesj 
Señor de Vizcaya , y de Molina &c. A Vos el Redor , y Claus
tro de la Universidad de Salamanca , salud ,'y gracia *: Ya sa
béis, que en Representación de dos de Mayo de este año 
propusisteis ai nuestro Consejo tres reparos , ó dudas, sobre 
la egecucion de la Real Provisión expedida en tres de Di
ciembre del ano aproximo pasado , relativa al numero ^ dis
tribución de los Aótas fro Vn'íper sítate en la Facultad de 
¡Theologia, y a las Reales Cédulas de tres de Agosto, y diez 
y seis de Octubre del mismo año en la forma siguiente.^ 

Representa- p < S é ^ a R e a j provisión, que V . A dirigió a esta Univer
sidad de tres de Diciembre del ano próximo de mil sete
cientos setenta y uno, declarativa del numeró -, y distribu
ción de Actos pro Vniversitate en la Facultad de Theologia, 
se leyó , y obedeció en el Claustro plenó de nueve del mis
mo ; y en este mismo Claustro se nombraron Comisarios, 
que expusiesen las dificultades, que resultaban de dicha Real 
Provisión > y discurriesen los medios mas proporcionados 
para su mejor , y mas fácil observancia»Los Comisarios nonv 
brados se hallaron en primer lugar con la dificultad i que 
resulta de la equivocación , con que se informó a V¿ A.sobrd 
el numero de las Comunidades Religiosas ^ que hasta aora 
tenían sus Actos, y que se les mandan conservar en adelan
te, sin que en esto se haga novedad* Antes de la Expulsión 
de los Regulares de la Cornpahia , tenia la Facultad de Thed-
logos quince Aclos mayores j y quince menores ; de estos 
tcnian el primer Acto mayor >y menor, los Profesores Secu* 

lares, 
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lares, y los catorce restantes las Comunidades Religiosas, unas 
por Estatuto,y.otras por facultad, y Privilegio de los Sobe
ranos. Aunque faltó el Colegio de los Expulsos, todavía que
dan trece, y no solas doce, como se supone en dicha Real 
Provisión ; y ordenándose en esta , que los Adosen Thco-
logia sean diez y seis Mayores, y diez y seis menores, resul
ta , ó que alguna de las trece Comunidades no tenga su 
Acto mayor, y menor como hasta aqui, ó que los Prefeso-
res Seculares no tengan quatro Actos mayores , y quatro 
menores, como en la misma Provisión se manda, sino solos 
tres y ó últimamente , que los A ¿los sean diez y siete mayores, 
y diez y siete menores. La segunda dificultad, que hallaron 
los Comisarios, se reduce a. la asignación délos días en qué 
deben tenerse los mencionados Actos: Los dias que se ne
cesitan para los Actos son veinte y quatro, por ser este el 
numero de los Actos mayores, que se prescriben a la Facultad 
de Derechos, y los mismos veinte y quatro dias son nece
sarios para los diez y seis .-Actos- mayores ,y diez y seis me
nores en la Facultad de Theologia. Antes de la disposición 
del nuevo Plan de Estudios, habia los Actos pro Universíta
te en dias de Asueto , y en los Jueves de aquellas semanas 
en que no concurría dia alguno de vacación: Con la Copia 
de estos Asuetos, evacuaba la Universidad sus Actos , quando 
mas tarde por el mes de Mayo , sin verse en la precisión 
de continuarlos en los meses de calor , ni menos después 
de acabado el Curso de los Cathedraticos de Propiedad , y 
la precisa asistencia de los Cursantes, y Profesores , la que 
no dura mas que hasta el dia diez y ocho del mes ele Junio: 
Como por el nuevo Plan , y Respuesta , que V. A. dio a 
esta Universidad en diez y seis de Octubre del ano próxi
mo pasado, solo se habilitan para los Actos, derogados to
dos los demás Asuetos > los Jueves de aquellas semanas en 
que no haya fiesta de precepto, o alguno de los días excep
tuados en el nuevo Planvhallan los Comisarios, que regu
lados solos estos dias , no se numeran en este presente Cur
so los veinte y quatro hasta el mes de Septiembre , lo que 
sucederá también con poca variación en todos los demás 
anos. Y siendo como es inconveniente, que los Actos exce

dan 
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dan el tiempo de las Cathcdras de Propiedad, y pasen a los 
meses de Verano , pareció a los Comisarios, que esta dificul
tad se podía vencer , señalando para los Actos los primeros 
veinte y quatro jueves de todo el Curso, que no sean fes-
xivos,aun que coincidan en semana, que tenga dia feriado, 
con tal, que no sea mas que uno : Por este arreglo se fina
lizarán con poca diferencia los Actos al mismo tiempo de 
las Cathedras de Propiedad , y se tendrán en tiempo mas 
oportuno, y en el de la precisa Residencia de Cathedraticos, 
y Discipulos, Este arreglo no perjudica a la enseñanza ; pues 
a mas de que los dias de Acto , son de mas egercicio , y 
nías tarea,quedan por el los Jueves restantes libres, y lecti
vos , para cuyo fin se deben determinar los primeros veinte 
y quatro jueves con las condiciones dichas , comunes, y 
uniformes a todas las Facultades, para evitar sea dia de Acto 
para una,el que sea lectivo para otra : Por esta razón,será 
bien , que los Theologos supriman la tarde del dia de Di
funtos, y la del dia de Zeniza ¿ feriados por el nuevo Plan, 
en que tenían dos A dos menores , y se conformen con k 
asignación de los dias cabales, que necesitan los Juristas, y 
Canonistas para sus Actos, que todos son mayores. Y habién
dose conformado la Universidad con este arreglo en su Claus
tro pleno de diez y siete de Enero de este presente año, 
acordó consultar a, V. A. para su aprobación , y asimismo 
para la resolución de la dificultad primera. También se acor
dó en el mismo Claustro pedir a V. A. se sirva declarar so
bre las Vacaciones de Navidad si se han de entender según 
la practica de los Tribunales, ó. a lo menos , si esta Vaca
ción ha de durar desde el dia de Navidad hasta pasado el 
.primer dia del año, atendiendo a que en estos ocho dias so
lo el dia veimey nueve,y treinta de Diciembre,pueden set 
lectivos , y en muchos años, como sucedió en este Curso^ 
solo uno, cuya ventaja no parece tanta, que no pueda des
atenderse, asi por el sagrado del tiempo, como por la faci
lidad con que los Estudiantes aventuraran la asistencia de 
uno ú otro dia por lograr la libertad de los demás días de 
-fiesta ,ni es de estrañári apetezcan la completa Vacación de 
estos dias, los que tienen la tarea de asistir \ las Qahedras; 



a los Ádos ,a las Academias los Domingos, y los otros días 
feriados a los Examenes , que regularmente tienen las mis
mas Academias, para los que ascienden a Actuantes, y Pre
sidentes. Estos son los tres puntos , cuya resolución espera 
de V. A. para su obediencia , y su govierno la Universidad 
de Salamanca , que ruega á Dios nuestro Señor le guarde, 
y prospere en su mayor Grandeza. De este Claustro, y Ma
yo dos de mil setecientos setenta y dos: M. P. S. a. los pies 
de V. A. Don Miguel Munarriz , Redor, a Mro. Fr. Ma
nuel Fernandez. s=$ Dodor Don Manuel García, s Por 
acuerdo de la Universidad de Salamanca. 53 Diego García de 
Paredes, Secretario, ¡=s Y vistas por los del nuestro Conse
jo las citadas tres dudas con el antecedente del asunto , y 
lo expuesto por el nuestro Fiscal, por Auto que proveye
ron en catorce de este mes, entre otras cosas se acordó ex-
pedir esta nuestra Carca. Por la qual , y por lo respectivo 
a la primera duda , declaramos, que los Ados de Theolo-
gia pro Vnivevsítate , han de ser en cada un año diez y 
seis mayores, y diez y seis menores , que al todo hacen 
veinte y quatro mayores , y son los mismos , que se tie
nen en la Facultad de Derechos. Que los tres primeros ma
yores, y menores se han de sustentar , ó defender por los 
Profesores Seculares; y que los restantes trece mayores, y trece 
menores se han de defender por las Comunidades Regulares. 
A cerca de la segunda duda declaramos, que los veinte y quatro 
Ados deTheologia,los veinte y quatro de Derechos, y todos los 
demás , que se deben tener en Medicina, Artes , y demás 
Ciencias, y Facultades, se tengan precisamente en los vein
te y quatro primeros Jueves de cada Curso , que no sean 
festivos , aunque coincidan en semana, que tenga dia feria
do , con tal que no sea mas que uno , y con la condición, 
de que todos los demás Jueves del Curso han de ser lec
tivos , aunque caigan en semana , que no sea dia de fies
ta ; por cuyo medio se consigue defender los Ados de to
das las Facultades en el tiempo mas oportuno , y de nece
saria asistencia de Cursantes, y Profesores, evitando el incon
veniente de que sea dia de Ado para una Facultad, el que 
es ledivo para otra, entendiéndose esto por via de Declara-

Cg cion 
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clon de la Real Cédula de diez y seis de O&ubre del ano 
próximo pasado. Y por lo tocante a la duda tercera , declara
mos igualmente , que la Vacación de la Pasqua de la Natividad, 
debe durar desde el día de la Natividad del Señor , hasta el 
primero de Enero, ambos inclusive> y para la egecucion ,y 
cumplimiento de todo lo referido , darás las Ordenes , y 
Providencias, que correspondan. Que asi es nuestra voluntad. 
Dada en Madrid a veinte y uno de julio de mil setecientos 
setenta y dos anos. El Conde de Aranda. K Don Pe
dro Joseph Valiente. ¡=¡ Don Manuel Azpilqueta. K D. Joseph 
Faustino Pérez de Hita. i=? Don Joseph deContreras. a Yo 
Don Juan de Peñuelas, Secretario del Rey nuestro Señor , y 
su Escribano d e Cámara , la hice escribir por su mandado, 
con acuerdo d e los de su Consejo por el Secretario Salazár. 

¡s¿$ Registrat=i Don Nicolás Berdugo Theniente de Can
ciller mayor. ^ Don Nicolás Berdugo. 

EN CLJVSTRO PLENO DE yi. DE AGOSTO 
de 1771. se leyó ,jy obedeció la Real Carta Orden siguiente» 

• L Consejo en vista de lo expuesto por el Señor ¡ Fiscal* ? se ha servido declarar no haber lu
gar a la pretensión introducida por los Doc
tores Don Ignacio Martin Carpintero, y Don 
Francisco Porcada> Substitutos el primero de la 

Cathedra de Prima , y el segundo de la de Vísperas de 
Leyes de esa Universidad > en que solicitaron se les citase, 
y llamase, como tales Cathedraticós Substitutos 5para asistir 
a los Examenes que se hacen , para conferir los Grados por 
la Capilla de Santa Barbara : Y ha acordado este Supremo 
Tribunal , que en este punto se guarde lo mandado en la 
Real Provisión expedida en catorce de Noviembre de mil 
setecientos setenta, y de orden del Consejo lo participo a V. S. 
para que asi lo tenga entendido , y lo manifieste a estos In
teresados: Y del recibo me dará aviso para pasarlo a su supe
rior noticia. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid ,y 
Agosto veinte y seis de mil setecientos setenta y dos. a D.Anto
nio Martínez Salazár. t¿ Señor Re&or , y Claustre déla Uni
versidad de Salamanca. 

EN 

; 
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CLAVSTRO PLENO DE zz.DE 
Sep tiembre de íjjz. se leyó^ j obedeció la 

Real Carta Orden siguiente\ 
ON vista de la Representación que hizo ni 

Consejo en once de Abril de este ahoei Li 
cenciado Don Diego Fernandez Cantosque
jándose de que esa Universidad, no obstante 
la resolución del Consejo de once de Febre

ro de este ano > le impedía la Presidencia dedos Paradojas, 
con pretexto de que no hacia constar ser las mismas que 
había presentado al Consejo 5 y asimismo el poner en la cabe
ra , ó pie de las Conclusiones la expresión pro ZJniversítate^ 
& Cathedra ; Y teniendo presente los antecedentes del asun
to , y lo expuesto por el Senor̂  Fiscal, por Auto de diez,y 
ocho de este mes, entre otras cosas , ha resuelto este Supre
mo Tribunal, se dea dicho Cantos Certificación de lo re
ferido , con Inserción Literal de las citadas dos Paradojas, 
con expresión de ser estas las que el Consejo le permitió 
defender por Auto de once de Febrero de este año. 

También ha acordado el Consejo , que el Licenciado 
Cantos omita en la Impresión de las Conclusiones todo el 
Párrafo anterior a las Paradojas, que empieza ut audiVimusy 

y acaba effinximus , elqual se halla con nombre de Prolusión? 
por que su contenido solo sirve de resucitar los pasages ya 
olvidados de las Conclusiones de cinco de Abril de mil se
tecientos setenra ; Y que V. S. no impida a dicho Cantos po
ner en la cabeza, ó pie de las Conclusiones aquella expresión 
pro ZJnivershate , & Cathedra, por que los diez Adiós que 
se deben tener en cada un año por las Cathedras me
nores , o de Regencia, sean , ó no Doótores los Cathedraticos 
de ellas , y los catorce que deben presidir otros tantos Doc
tores Cathedraticos, ó no Cathedraticos, todos son pro Uni-
ver sítate, sin mas diferencia , que la de no llevar salario, ni 
estipendio alguno por razón de sustentación los Sustentan
tes de los diez pro Cathedris, y llevar la que se acostum
bra , los que sustentan los catorce pro Doíloriíns, como está 

píe-
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pre venido en los Estatutos de esa Universidad , y por el Ca
pitulo siete de la Real Cédala de ocho de Enero de mil se
tecientos sesenta y nueve; y por que no es razón privar del 
mérito positivo de A&uante.pro ZJniversítate a los que sustentan 
dichos diez Á&os pro Cathedris 5 como se expresa en dicha 
Reá Cédula* 

Que asi el Licenciado Cantos, como todos los demás que 
hubieren de presidir Aelos en esa Universidad , se arreglen 
a la pra&ica , y costumbre , que se ha observado para la 
resolución , y aprobación de las Conclusiones , llevándolas 
personalmente ., ó remitiéndolas con el A&uante al Decano 
de la Facultad , y a V.S. 

Que egecutandose todo esto 5 no se impida al Licenciado 
Cantos la Presidencia y ó defensa de las Paradojas certificadas, 
y que unos y otros lo cumplan , y egecuten del modo pre? 
venido, y que el Licenciado Cantos escuse al Consejo nuê  
vos recursos, e instancias sobre el asunto. Y -de orden de el Con-» 
sejo lo participo a V» S. para su inteligencia, y cumplimien
to en la parte que le toca , dándome aviso del recibo de 
esta a fin de pasado a noticia del Consejo. Dios guarde a. V,S> 
muchos anos. Madrid treinta y uno de Agosto de mil sete
cientos setenta y-dos. tí Don Antonio Martínez Salazár* sstl 
Señor Redor, y Claustro de la Universidad de Salamanca* 

EN CLAVSTRO PLENO DEL MISMO* 
fe leyó y y obedecióla Carta-Orden 

figuiente* 

L mismo tiempo , que el Consejo se sirvió de
clarar , no haber lugar a las pretensiones in> 
traducidas por Don Francisco Guerra , Ca~ 
thedratico de Humanidad en esa Universidad, 
acerca de que sé abriese nuevo Concurso a 

la Cathedra de Mathematicas,y que los Opositores compa
reciesen en esta Corte á ser examinados, ha acordado este Su
premo Tribunal 5 q ü e separadamente se diga a V. S*(como~ 
lo ejecuto ) due réspeflb de no ser en el dia el Bachiller 

5 n Don 
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Don Judas Thadeo Orcíz, un Mathematico de entera satis-
ficción , cuide V. S. de que con incesante estudio , y aplica
ción aproveche la proporción que manifiesta , para el Magis
terio, y enseñanza de su Cathedra, y que para este efecto 
disponga V. S. no solo la continua explicación de las partes 
de la Mathematica , que hacen el obgeto , y asignatura de 
su Cathedra, sino también que subiendo a la Librería dé la 
Universidad en los dias , y horas que deberá señalar desde 
luego,se egercíte con frecuencia, e instruya a los Discípu
los , y asistentes en el manejo,de la Esfera , Globos Ter
restres , y Terráqueo, y demás instrumentos de esta Facultad,co-
m o se mando en v einte de Julio de mil setecientos sesenta y dos. 

Que en las Vacantes succesivas de esta Cathedra , se ri
gen los Edictos , no solo en las Universidades del Reyno, 
como ésta mandado , sino también en Cádiz , y Barcelona, 
donde suele haber hábiles Mathematicos, señalando el termi. 
no de tres meses , para que puedan acudir a la Oposición. 
Que los piques para la Lección de puntos , se han de dar en 
todas las obras Mathematicas de Neucon, ó en las de Wolfio, 
excluyendo las de Ptholom-o , y el Tratado particular de As
tronomía. Que las Disertaciones, que han de ser igualmente 
publicas, se han de elegir también por piques en las mismas 
obras de Neuton , ó Wolfio, excluyendo siempre la Geogra 
fia, por ser la mas fácil, y tribial, auna personas no instrui
das en las Mathematicas. Que el Examen privado ha de con
sistir en preguntas sueltas, que los Jueces del Concurso han 
de hacer en las dibersas partes, ó Tratados de las Mathema
ticas ,dividiéndolos entre ellos de antemano, para ir bien ins
truidos en lo que han de preguntar , de suerte que se tantee 
a los Opositores en el manejo de todos los Tratados, inclus 
so el de Astronomía. Y que todo esto se exprese en lo-
Edictos, con cxpecificacion de la Renta de la Cathedra , sus 
honores, prerrogativas , y obligaciones. 

Y finalmente, que todo lo que queda dicho para los 
Egercicios de oposición a la Cathedra de Mathematicas , se 
observe , y egecute también respeótivamente , guardada la 
proporción de asignaturas, en los Concursos, y Oposiciones 
a la Cathedra de Arithinética, Geometría,y Algebra, que es 
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preliminar a la de Mathematicas, y entre las dos forman un 
Curso de esta Ciencia. 
Y de Orden del Consejo , participo a V. S. todo lo referi
do , para su inteligencia , y cumplimiento. Y de su recibo 
me dará V. S. aviso para pasarlo a su noticia. Dios guar
de a V. S. muchos anos. Madrid y Septiembre quince* de 
mil setecientos setenta y dos. t=5 Don Antonio Martínez 
Salazár. a Señor Redor s y Claustro de la Universidad de 
Salamanca, 

EN CLAVSTRO PLENO DEL MISMO, 
Je leyó ¡y obedecióla Real Carta-Orden 

Jigutente* 

A reconocido el Consejo loslnformes generales, 
y las Censuras de los Jueces del Concurso, 
sobre el mérito absoluto , y comparativo de 
los veinte y quatro Opositores que ha ha
bido a la Cathedra de Prima de Theologia 
de esa Univer sidad , vacante por fallecimiento 

<Jel Maestro Fr, Manuel Calderón de la Barca > pero por 
las Censuras remitidas no tiene el Consejo la Instrucción, 
y noticias necesarias para proceder a la Consulta de esta: 
Cathedra. 

El Maestro Martinez , uno de los tres Jueces , remi
te su Censura haciendo juicio comparitivo délos diez Ba
chilleres entre sí , y no la hace del mismo modo entre 
los catorce Doctores. 

El Maestro Recalde dice , que no puede informan 
por que habiendo enfermado al tiempo en que empezó 
el Concurso , solo pudo asistir a los Egercicios de tres Doc
tores , y de otros tres Bachilleres : y el Maestro Berthoi no 
ha remitido su Censura 5 sin que aparezca en el Expe
diente la causa para no hacerlo > por cuyos motivos el 
Consejo no tiene la Instrucción , y noticias necesarias pa
ra proceder a la Consulta de esta Cathedra: Y teniendo 
presente lo expuesto en el asunto por el Señot Fiscal , ha 
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resucito que el Maestro Fr. JuanBerthol remita la Censura, 
y juicio que ha formado del mérito absoluto , y compa
rativo de los Opositores a dicha Cathedra de Prima de 
Theologia , y que el Maestro. Fr. Ignacio Recalde egecu-
te lo propio , gobernándose yá por los egercicios a que 
asiftió ; ya por lo que haya oído hablar de los que no 
presenció ; y ya también por lo que tenga comprehendí-
do de otros Egercícios Literarios de los mismos Oposito
res , asegurando quando gradúen el mérito de estos, que 
asi lo conciben y sienten en conciencia 5 en U inteligen
cia de que no se les dexa arbitrio para que gradúen el 
mayor mérito solo por su mayor antigüedad , expresan
do en las Censuras las causas en que fundaron su jui
cio, sobre cuyo particular se hace el mas estrecho encar
go a esa , y a las demás Univeríidades , para que en lo 
succesivo lo egecuten asi en todas las Opoficiones, sin que 
se experimente la menor contravención , y que tengan 
esta resolución por suplemento , y adiccion a las Reales 
Ordenes , y Provisiones de diez y seis de Septiembre de 
mil setecientos sesenta y siete / veinte y ocho de Oclu^ 
tire de sesenta y nueve , y quatro de- Septiembre f y 
diez y seis de Octubre de mil setecientos setenta. 

Asimismo ha acordado el Consejo , que esa Univer
sidad no remita los Informes generales de los Oposito
res a Cathedras, sin que vengan acompañados de las Cen
suras certificadas de todos los Jueces del Concurso , pre
cisándoles a que las entreguen dentro de ocho dias de 
fenecidos los Egercícios , y Oposición , y que quando en
fermare alguno de dichos Jueces , subrogue otro en su 
lugar, para que por esta casualidad no degen de venir siem
pre todas las Censuras , procurando no hacer estos nom
bramientos en Sugetos que no pueden asistir a todos los Eger
cícios, pero obligando a que los acepten los que estime úti
les , y idóneos para su desempeño. 

Y de Orden delConsejo participoaV. S.todolo referido 
para su inteligencia, y cumplimiento , y que al propio efec
to lo haga saber a los referidos Maestros Fr. Juan rkrthol, y 

Ignacio Recalde , y en el Ínterin me dará V. S. aviso del 
re-
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recibo de esta para trasladarlo a su superior noticia. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid y Septiembre diez y seis 
de mil setecientos setenta y dos. Don Antonio Martínez 
Salazár. Señor Redor, y Claustro pleno de la Universidad de 
Salamanca. 

EN CLAVSTRO PLENO D E 5. Z>£ 
Oéíubre de- ijjz.se leyó\ y obedecióla 

Rea/ Carta-Orden siguiente. 

ON Albaro Miguel Zambrano y Villamil, natural 
de la Ciudad de Orense ha ocurrido al Con
sejo manifestando , que habiendo ganado los 
quatro Cursos que previenen las ultimas Rea
les Ordenes , y aduado el Ado que debe prece

der para poder obtener el Grado de Bachiller, acudió al Redor 
y Secretario de esa Universidad para que diesen las ordenes 
necesarias a. este fin , y se le habia puesto el reparo de que los 
dos primeros Cursos ganados en la Universidad de Alcalá, 
eran de asistencia á Cathedras de Cañones , y que no le po
dían servir para graduarse en Leyes, en cuya Facultad habia 
ganado los dos últimos en esa Universidad 5 en cuya atención 
cubo la pretensión de que el Consejo se sirviese mandar, que 
no siendo otro el reparo, se le admitiese a. dicho Grado, pasando 
á egecutár las demás prevenciones que se necesitan para obte
ner el mencionado Grado de Bachiller en Leyes. 

E l Consejo en su vista , y de lo expuesto por el Señor Fis
cal ha resuelto , que justificando el mencionado Don Albaro 
Miguel Zambrano haber ganado en esa Universidad otros dos 
Cursos de Leyes sobre los dos que de esta Facultad ganó en las 
Cathedras de Canqnes de Alcalá, le admita V. S. al Examen pa
ra el Bachilieramiento en Leyes, y que le confiera dicho Gra
do, si lo halla idóneo por el rigoroso Examen que debe prece
der , con arreglo a la Real Cédula de veinte y quatro de Ene
ro de mil setecientos setenta. 

Y para precaver en. adelante semejantes Recursos, ha de
cía-
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clarado por punto general , que la providencia referida de 
aprovechar para los Grados de Leyes los Cursos ganados en 
las Cathedras de Cañones de Alcalá , se entiende limitada á los 
Cursos ganados hasta aquí 5 por que en adelante solo servirán 
los Cursos de Alcalá para los Grados de aquella Facultad 
que se expresen en la Certificación de Cursos , y asistencia 
a Cathedras, conforme al nuevo Plan de Estudios que la está 
remitido , y se debe observar en ella. 

Y de Orden del Consejo lo participo a V. S* para su 
inteligencia , y cumplimiento, dándome aviso del recibo de 
esta para pasarlo a su noticia. Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid y Septiembre treinta de mil setecientos setenta 
y dos. Sp Don Antonio Martinez Salazar, szj Señor Redor, 
y Claustro de la Univerfidad de Salamanca. 

EN CLAVSTRO PLENO DE'23. DE 
OS ubre de 1772. se leyó, y obedecióla 

Real Provisión siguiente. 

ON Carlos por la gracia de Dios , Rey de Ca s
tilla , de León , de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen , de Navarra , de Granada , de 
Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallor
ca , de Sevilla , de Cerdeha , de Córdoba, 

de Murcia de ]aen , de los Algarbes > Señor de Vizcaya, 
y de Molina, &c. A Vos el Redor , y Claustro de la Uni
versidad de Salamanca , salud , y gracia. Sabed , que luego 
que se publico en esa Universidad, las de Alcalá , y Va-
Uadolid ia Real Cédula circular de catorce de Octubre de 
mil setecientos setenta , en que entre otras cosas se man
da , que todos los Estudiantes de qualquiera profesión hayan 
de asistir a las Universidades > oír los respe&ibos Catlie-
draticos de cada Facultad , sin que de otra manera puedan 
ganár Cursos en ella , suspendiéndose en semejantes horas, 
todo egercicio , ó repaso privado , para que no tengan 
motivo de distraerse de la concurrencia a la Universidad, 
y se publicaron Edi&os en las mismas Universidades para 
su cumplimiento : se hicieron al nuestro Consejo varias Re-
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presentaciones por los Procuradores Generales de las Or^ 
.denes de Carmelitas , Trinitarios , y Mercenarios Descal
zos , manifestando se irrogaba perjuicio en la egecucion de 
lo dispuesto en dicha Real Cédula á los Individuos Estu
diantes en sus Colegios , sobre cuyas instancias se pidie
ron informes a las citadas Universidades, los que con efec
to evacuaron. Y examinados por loá del nuestro Consejo, 
con lo expuesto sobre todo por el nuestro Fiscal por Au
to que proveyeron en veinte y quatro de Marzo de 

¡¡¡ÜP este ano , se acordó expedir esta nuestra Carta. Por la 
qual declararnos por Punto General , que todos aquellos 
Colegios , ó Conventos de Regulares Calzados , ó Descal
zos , que quieran gozar del Fuero Académico , y de los 
efectos de la Incorporación a las Universidades Reales, de
ben sugetárse a lo dispuesto por sus Estatutos , por Leyes 
Reales , y por declaraciones > y Ordenes del nuestro Con
sejo , matriculando a sus Escolares , embiandoles a oír 
las Lecciones de Theologia en lasCathedras de la Uni
versidad , suspendiendo dentro del Claustro las Lecciones, 
Conferencias , repasos , y demás Egercicios literarios 5 en 
aquellas horas que se tienen en la Universidad, Y omitien
do en los dias Lectivos del Curso los Actos 5 y Conclusio
nes que suelen tener en sus Conventos con asistencia de 
otfas> Comunidades Regulares > ó sin ellas. Y que no suge-
tandose a estas obligaciones , y Leyes se les borrará de 
la Incorporación á la Universidad, ni se les admitirá ala 
Matricula no gozando del Fuero Académico , y sus efectos, 
ñi les admitiréis a los Actos , y demás funciones de la 
Univerfidad ? teniéndolos en todo , y por todo por estra-
ños de ella ; cuya providencia dispondréis se haga saber 
a los Prelados de las Comunidades Regulares , Calzadas, 
y Descalzas que hubiere en esaUniversidadjá efecto de que elijan, 
resuelvan , y deliberen por escrito dentro de un mes de 
la notificación lo que mas les conviniere , para que con 
su resolución procedáis Vos el Rector , y Claustro a la 
egecucion de esta providencia» Que es arreglada , y conforme 
a los Estatutos de las Universidades , á las Leyes Reales, 
al Capitulo octavo de la Real Cédula del Señor Rey Don 
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Phelipe Quarto, de dos de Oclubre de mil seiscientos qua-
renta y seis , a la citada de catorce de O&ubre de mil 
setecientos setenta , a la declaración del nuestro Consejo 
de veinte y ocho de Noviembre del mismo año , y otras 
muchas Cédulas , Ordenes , y Provisiones que lo disponen; 
asípor la utilidad de la causa publica, por la uniformi
dad en la Enseñanza , por el honor , y acrecentamiento 
de las Universidades, y de los Maestros públicos , que los 
Señores Reyes nombran para la Enseñanza ; de la qual se 
escusan algunas Comunidades , prefiriendo sus Estudios pri
vados , y domésticos , con el pretexto de relajación en 
la observancia , y disciplina regular , que se vé florecer en 
otras Comunidades Religiosas, que asisten diariamente a las 
Escuelas publicas : Y queremos no se admitan mas Recur
sos sobre un asunto tan justo , y que está reducido á un 
mutuo contrato , libre 5 y equitativo , qual es el de suge-
társe a las obligaciones , y Leyes de la Universidad , el que 
quiera gozar de sus beneficios, y Privilegios , o carecer de 
ellos el que no quiera sugetarse a oír la Doctrina , y ex
plicación de los Maestros, que nombran los Señores Reyes 
para la enseñanza publica. Que asi es nuestra voluntad. 
Dada en Madrid a catorce de Oclubre de mil setecientos 
setenta y dos. a E l Conde de ¿branda. S3í Don Jazinto 
Miguel de Castro, D. Luis Urriés, y Cruzar. í=5 Don Joseph 
Contreras. su Don Joseph Faustino Pérez de Hita. Yo Don 
Antonio Martinez Salazár , Secretario del Rey nuestro Se
ñor , su Secretario de Resultas, Escribano de Cámara , la hice 
escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo, tí 
Don Nicolás Berdugo Theniente de Canchiller mayor. « Don 
Nicolás Berdugo. 

ENCLJVSTRO PLENO DE 13. DE 'NOVIEMBRE 
se leyó , y obedeció la Real Cana-Orden Siguiente, 

M1k0h Consejo ha visto la Representación hecha por esa 

E ÍÜ Universidad con motivo de la Orden que la co-
IRSHW munique en 15. de Julio de este ano, a queja del 

m ^ Licenciado Don BlásZepa del Peso,Opositor ac
tual a la Cathedra de Digesto, y otras 5 y coa inteligencia d e 

lo 
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lo expuesto por el Señor Tiscal; ha resucito responda a V. S. 
que queda muy satisfecho de su conduda, y la de el Claus
tro sobre lo ocurrido con el dicho Zepa, en la Oposición ala 
mencionada Cathedra de Digesto 5 en Febrero de este año , sin 
que pueda causarles la menor nota, ni duda la Orden de 15. 
de julio : Que V. S. llame a el citado Zepa, y a presencia de 
los Examinadores que concurrieron a el a&o de la Oposición, 
le advierta de Orden del Consejo :Que en todos losados pú
blicos de Universidad se porte con la moderación, atencio n, y 
modestia que corresponde , pues de no hacerlo así se le privara de 
concurrir a las Oposiciones , y que en los Recursos que hiciere 
al Consejo,y demásTribunales,proceda con la debida puntualidad, 
exactitud, y verdad : Que V.S.qu ando se haga nombramiento 
de Jueces Examinadores, nombre también uno , ó dos Supernu
merarios , que puedan suplir la falta de aquellos que estubiesen 
enfermos , remitiendo a su debido tiempo uno, y otro su Censura 
del mérito dc los Egercicios a que hubiesen asistido respectiva
mente, observándose puntualmente las providencias generales 
que están dadas sobre nombramiento, asistencia, é informes de 
los Jueces de Concurso: Y que de la citada Orden de 15. de Julio 
solo se imprima la parte dispositiba, omitiéndose el Exordio , y 
narrativa que dio causa a ella. 

Y el tenor 5 podo que toca a la parte dispositiva de dicha 
Carta-Orden , es como se sigue. Que no se embarace , ni difi
culte con ningún pretexto a los Opositores de Cathedras el dere
cho , y libertad que se les concede por la Real Provisión de z 4 , 
de Marzo de 1 7 7 0 . para argüir extraordinariamente al que de
fiende , después de evacuados los dos argumentos de los Contrin
cantes , con tal que en cada Egercicio no haya mas de un argu
mento extraordinario, en que preferirán los Opositores por su 
antigüedad j y que no se consuma en él mas tiempo que el de 
media hora, ¿ti Que los Jueces de los Concursos asistan pot 
todo el tiempo que dure este argumento extraordinario , y de 
supererogación, censurándolo como todos los demás Egercicios, 
por ser parte de ellos muy conveniente para evitar toda som
bra de colusión, Yque estaProvidencia se imprima con las demás. 

Lo que participo a V.S. de Orden de el Consejo para 
su inteligencia , y cumplimiento , y del recibo me dará aviso 

pa-
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para pasarlo a Superior noticia. Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid y Noviembre siete de mil setecientos setenta y 
dos. sáj Don Antonio Martincz Salazar. & Señor Redor , y 
Claustro de la Univerfidad de Salamanca. 

En Salamanca a veinte y siete de Noviembre de mil se
tecientos setenta y dos, juntos los Señores Don Miguel Mu-
narriz, Redor, y Dodores Don Francisco Agudo , y Don Mar
celino de Parada, Jueces que fueron en la Oposición a la Ca
thedra de Digesto vacante, habiendo comparecido ante dichos 
Señores en la Sala de Juntas el Licenciado Don Blas Cepa; dicho 
Señor Redor le hizo saber lo que el Consejo manda en esta Real 
Carta-Orden: y respondió, quedaba enterado de ella, de que 
doi fbe. ¡=5 Paredes, Secretario. 

r£N CLAVSTRO PLENO DE 13. DE 
Noviembre de ijjl. se lejo 3 j obedeció la Real 

Carta-Orden simiente. 

ON fecha de cinco de Septiembre de este año hí* 
zo esa Universidad a el Consejo una Represen*-
tacion, manifestando no haber salido Opositor 
alguno a la Cathedra de Humanidad 5 que se 
halla vacante desde el ano de 1 7 6 9 . por Jubi

lación del Maestro Don Andrés de iglesiasy que la causa de 
esto podía ser la falta de Dotación, y precisión de hallarse gra
duados de Bachiller dichos Opositores> y enterado de ello el 
Consejo , y de lo expuesto por el Señor Fiscal, ha resuelto , que 
¡V. S. suspenda por aora la fixacion de nuevos Edidos para la 
citada Cathedra de Humanidad , nombrando desde luego un 
Substituto de acreditada habilidad, que la desempeñe , a quien 
podra dar el salario , que le parezca 5 y que verificada la vacan
te de dicha Cathedra , la saque V.S. a Concurso publico gene
ral , y abierto, remitiendo Edidos a todas las Universidades, 
con expresión de su Renta, prerrogativas, y asignatura; y con 
la expecificacion, de que para obtenerla , y gozarla, basta el 
prado de Bachiller en Arces, ó en qualquiera ciencia, y facul-
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cad mayor, sin necesidad de recibir en tiempo alguno el de L i 
cenciado , ni Doéton pero con la prerrogativa, deque si vo
luntariamente quisiere recibir el Grado de Licenciado en qual-. 
quiera facultad con rigoroso examen, y con las Propinas acos
tumbradas , se le conferirá después el de Dodor en la propia 
facultad, con la mitad de las Propinas, y gastos, que a todos 
los demás; y se le reputará por Individuo de aquella facultad, 
con todas las preeminencias, y para todos los efectos de Presi
dencia de Actos, y Exámenes en los Grados de dicha facultad. 

Participólo á V.S. de Orden del Consejo para su inteligencia, 
y cumplimiento ; y del recibo me dará aviso , para pasarlo a su 
Superior noticia. Dios guarde áV.S. muchos años. Madrid, y 
Noviembre siete de mil setecientos setenta y d o s . « Don Anto
nio Martínez Salazar. a Señor Redor, y Claustro de la Univer
sidad de Salamanca. 

EN CLAVSTKO PLENO DE 20. DE 
Enero de 1773. se ley o, y obedeció la Real 

Carta-Orden siguiente. 

ON motivo de cierta duda propuesta por la Uni
versidad de Alcalá -, se ha servido declarár el 
Consejo , que esta Universidad no puede confe
rir Grados mayores de Licenciado, y Dodor en 
Leyes, ó Derecho Civil, conforme a la mente 

de su Fundación, y numero desús Cathedras, y que se obser
ve asi en adelante, con declaración asimismo de que no se ad
mitirán al examen para Abogados a los que trageren Grados 
recibidos de Bachiller en la facultad de Cañones, entendiéndo
se esta declaración sin perjuicio de los Graduados hasta el pre
sente Curso inclusive, empezando la observancia desde princi
pio del Curso próximo venidero, y que lo mismo se prevenga 
á las demás Universidades, por necesitarse para los que en ade
lante egerzan la Abogacía, el Grado de Bachiller en Leyes, co
mo calidad precisa, sin perjuicio de que lo puedan recibir en 
ambos Derechos, con distintos examenes. 
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Y de Orden del Consejo lo participo a V.S. para que haciéndolo 
presente al Claustrólo haga entender a todos los Escolares, y dis
ponga su puntual cumplimiento en la parte que le toca, dándome 
avisó del recibo de esta para pasarlo a su Superior noticia. Dios 
guarde a V . S. muchos anos. Madrid diez y seis de Enero de mil 
setecientos setenta y tres. W Don Antonio Martínez Salazar. K 
Sehor Redor , y Claustro de la Universidad de Salamanca. 

ENCLAUSTRO PLENO DE <$.DEFEBRERO 
de 1773 . se leyó 5 y obedeció la Real Carta* 

Orden siguiente. 
Noticia del Consejo ha llegado el abuso introdu

cido de poco tiempo a esta parte en los Exa
menes de la Capilla de Santa Barbara , de 
echar un mismo Examinador dos votos juntos 
aprobando, y reprobando á un mismo tiempo 

á el Examinado. Que esto es contra la mente del Estatuto 
de la Universidad, contra lo dispuesto por el Derecho, y con
tra la Justicia con que se debe votar la aprobación, ó reproba
ción del Examinado. Y atendiendo a ser imposible la averi
guación de los contraventores, por el sigilo , y modo con
que se vota ^ ha resuelto el Consejo, habiendo oído al Señor 
Fiscal, que V. S. disponga, que en los Exámenes , que se ha
gan en adelante, añadan los Examinadores al juramento acos
tumbrado hasta aquí , la clausula de que no empatarán, ó ca
sarán su voto. Y también ha acordado se recuerde a el Claus
tro , que el cuidado se debe poner solo en el rigor de el 
examen, en la Justicia de la aprobación , ó reprobación , y 
en el previo reconocimiento de si concurren ó no en el Pre
tendiente las circunstancias prevenidas por Estatutos, y Rea
les Ordenes, especialmente sobre Cursos, y asistencia a. Cathe-
dras 5 en que no debe haber dispensación alguna. 

Y de Orden del Consejo lo participo a V. S. para su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid veinte y 
siete de Enero de mil setecientos setenta y tres. Í=J Don Antonia 
Martínez Salazar. XA Señor Redor, y Claustro de la Universidad 
de Salamanca. EN 
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JEN CLAUSTRO PLENO DE PRIMERO DE 
2vlarK>o de 1773 . se leyó ,jy Obedeció la Real 

Provisión siguiente. 

O N Carlos por la gracia de Dios , Rey de Cas
tilla, de León, de Aragón , de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de To
ledo , de Valencia , de Galicia de Mallorca , de 
Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, de Córce

ga, de Murcia , de Jaén , de los Algarbes; Señor de Vizcaya, 
y de Molina : Por quanco por parte del Redor, y Claustro de 
la Universidad de Salamanca se hizo ai nuestro Consejo , con 
fecha de veinte y quatro de Noviembre del año próximo la 
representación siguiente: 

Reprefen- M . P. S. Por Real Provisión de diez y ocho de Enerd 
tación. ¿ Q e s t e p r e s e n t : e a n 0 5 Vuestra Alteza se dignó mandar , que 

siempre que por el Cathedratico de Anatomía se pidiesen Ca
dáveres para sus funciones, y Disecciones Anatómicas, se le frati-; 
queasen por los Hospitales de esta Ciudad todos los necesarios 
de qualesqaicra clase que fuesen, guardándose, y observándo
se asi en la egecucion como en la conducción de los Cadá^ 
veres hasta el Theatro , la decencia, y methodo establecido pa-i 
ralas Anatomías que se hacen en Madrid, Cádiz, y Barcelona: 
En el Claustro pleno de veinte y ocho del mismo mes en que 
se obedeció el mandato de Vuestra Alteza, se acordó se hicie
se saber esta Real Resolución a las Justicias , Diputaciones , y 
Administradores de los Hospitales de dicha Ciudad, para que ai 
Cathedratico de Anatomía no faltasen los Cadáveres , en que 
se debían hacer las demonstraciones, conforme al orden, con 
que iva enseñando a la Juventud en las diarias Lecciones desuv 
Cathedra , explicadas > y demonstradas en Tablas. Este Acuerda 
se notificó por nuestro Secretario al Corregidor , Alcalde Ma
yor, Provisor, Administradores de los Hospitales General, San
ta Maria la Blanca , y del Amparo , en los días seis, nueve, y 
veinte y nueve de Febrero de este presente año , cotno consta 
del Testimonio adjunto. Las referidas Justicias, y el Diputado 
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inas antiguos de los Hospitales de Santa Maria ía Blanca , y 
del Amparo, dieron sin el menor reparo exacto cumplimiento 
a la Real Provisión de Vuestra Alteza, pero la Diputación del 
Hospital General habiendo diferido largo tiempo la respuesta, 
cjue prometió al Secretario, dio la que consta en el Testimo
nio , en unos términos , que parecieron a la Universidad pa
decían equivocación , por no ser cierto, que haya dado la D i 
putación todos los Cadáveres , que el Cathedratico de Anadio-
mía hubieíle pedido, acreditando lo contrario el hecho de ha* 
berlos solicitado el actual en el Curso de mil , setecientos se
tenta y uno , a quien se le respondió por su Administrador, 
que se le concedía un Cadáver sin egemplar , lo mismo que 
a los demás antecesores: Como también el que se hubiesen con
ducido los Cadáveres al Theatro , sin caxa , ni otra formali
dad , quando es bien cierro , que el Lavandero de dicho Hos
pital ha tenido hasta aquí una buena propina por colocár el 
Cadáver cubierto, y compuesto en una caxa , y conducirle en 
ella de noche en una caballería , acompañado de dos mozos, 
que servían en el Theatro , y de un Criado del Cathedrarico, 
que los guiaba con luces ; y no acaba de entender la Univer
sidad , que mayor formalidad se requería para dicha conduc
ción , a no ser, que se quisiese la de trasladar los Cadáveres 
al modo en que se llevan a enterrar de dia ; siendo asi , que 
en el dicho Hospital los conducen desde las camas a el Cam
po Santo rebujados en una sabana dos Practicantes de Cirugía,, 
donde les cave algún Responso , mejorando de suerte en esta 
parte el que es trasladado ai Theatro, por quien se han solí-
do decir diez y ocho , ó veinte MiíTas de Sufragio. N i dexa 
de admirár el Claustro, que la Diputación quiera acreditar su 
obediencia a. las Ordenes de Vuestra Alteza, que expresamen
te manda deban dar los Hospitales los Cadáveres de qualquie-
ra clase, que fueren , poniendo por escrito la siguiente con
dición , que consta en el Testimonio, á saber : „con que en la 
£ elección, conducción , y execucion , se observen aquel metho-

do , y modo, que prescriben la atención , decencia, honesti-
„ dad , y buen modo , y se hallan establecidos en la de Madrid, 
„ Cádiz , y Barcelona. Es visto , que por esra respuesta quiérela 
Diputación limitar a el Cathedratico la elección del Cadáver 

Ll de 



*34 
de qualquiera clase que fuere , contra el expreso mandato de 
Vuestra Alteza, que sin distinción alguna le concede, por de
ber ser asi, si se han de hacer las Anathomías de los casos raros, 
y difíciles del Plan, que indistintamente pueden recaer en su-
getos de toda clase; y además pretende establecer actos poli-
ticos , y graciosos para dar una cosa , que ni es gracio
sa , ni puede la Diputación tener arbitrio a negarla por 
el Decreto de Vuestra Alteza , que expresamente lo man
da , y ordena. Quando por parte del Cathedratico no se cum
pliese lo que se previene en la Real Provisión en quanto a la 
conducción , solo quedaba a la Diputación el arbitrio de que-
xarse a la Universidad , ó a Vuestra Alteza, y no al de decla
rar la referida condición , que dá a entender no daría los Ca
dáveres , sin que preceda todo quanto parece ha didado el 
desabrido antojo , en perjuicio, y atraso de la enseñanza. Con
siderando el Claustro, que la referida respuesta no era categó
rica ,';y que hoy no esparte el Cathedratico de Anathomía, co
mo lo era en tiempos, quando por sí pedía de gracia algún 
Cadáver á la Diputación; pareció conveniente hacer saber á la 
del Hospital General, que en consecuencia de la obediencia, que 
tenía dada a la Orden , que se le habia hecho saber, sobre 
franquear los Cadáveres , que necesitáse el Cathedratico de Ana-
thómia, entendía la Universidad , que con solo el aviso político 
de este , dirigido al Diputado mayor, ó Diputado de mes de 
dicho Hospital, habían de franquear todos los Cadáveres, que 
necesitáse dicho Cathedratico ; por que creyó el Claustro, que 
todo lo demás era sumamente gravoso para el Cathedratico, so
bre cuyos ombros cargaba un enorme peso , por las obligacio
nes a que estaba ligado por el nuevo Methodo de Estudios su
perfino, y de ninguna utilidad para la publica enseñanza , y que 
bastaba el aviso polito por una Esquela, para acreditár a el 
Administrador , que el Cadáver se sacaba del Hospital, por or
den del Cathedratico , con el fin de las demonstraciones s y es
to hacía la Universidad mirando a la quietud, y paz , con solo, 
el fin de la utilidad publica , y la enseñanza de sus Escuelas, 
sin embargo de que Vuestra Alteza manda absolutamente, que 
los Hospitales franqueen todos los Cadáveres necesarios. Hizo-
se saber este Acuerdo á el Administrador del referido Hospital, 
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quien como consta por el Testimonio respondió, que le pa
recía ser la mente de la Diputación dar Cadáver a. el Cathe-
dratico, siempre que con recado político lo pidieííe al Adminis
trador General , y que podría ser por medio de una Esquela, 
pero que lo haria presente en la Junta , y daria razón de su res
puesta. En fuerza de esta respuesta , y la de haber añadido al 
Secretario , que le hizo presente la urgencia de Cadáver para 
los Examenes de Disector, que podría enviarle el Cathedrati
co a pedir Cadáver por Esquela, mientras daba parte a la D i 
putación , para que no se atrasase dicho Examen $ lo egecutó 
asi el Cathedratico de Anathomía actual, encargado de hacer al 
mismo tiempo las explicaciones de las demonstraciones, que 
debían hacer los Opositores en el Theatro, remitiendo al re
ferido Administrador una Esquela atenta , en que le decía ne
cesitaba un Cadáver que habia en el Hospital para hacer la de-
monstracion, que fuere conveniente; y olvidándose de lo res
pondido al Secretario , remitió en lugar de Cadáver , que a po
cas horas de muerto se hizo sepultar , contra la practica del 
Hospital, otra Esquela, que a la letra vá también testimoniada, 
•en la que se leen los motivos de haber negado el Cadáver; y 
son: El primero, el no señalar el cuerpo, que se necesitaba , co
mo si esto hubiese''hecho al caso al Cathedratico , que se con
tentaba con qualesquiera , siendo precisamente para puras de
monstraciones de la Extructura del cuerpo, y no para la de al
gún caso difícil, y raro, en cuyo caso no se le hubiera omi
tido el señalamiento de el que debiera entregar. El segundo, 
no avisarle del modo , methodo, hora, y circunstancias con que 
se pensaba hacer la conducción , debiendo vivir ciertamente 
persuadido el Administrador, que el Cathedratico sabría cum
plir con lo ordenado por Vuestra Alteza, y que al mismo tiem
po podría incumbir el zelár , si se observaba en quanto en la 
Provisión Real se ordena, sin cuidar de hora, ni otras circuns
tancias , que no sabe el Claustro quales sean, y las que cree 
sean superfluas, estando ya de antemano prevenidos los asisten
tes de el Hospital, para que estos entregasen a los conducto
res a la hora , que mas acomodáse al Cathedratico , como que 
es a quien podría antojarsele otra que no fuese proporcionada, 
ni para la conducción , ni demonstracion : Y finalmente el tor
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cero , que es la falta de claridad , y methodo, que dice fueron 
embarazo para no entregar el Cadáver, cuyos defectos no al
canza el Claustro , ni en que hubo confusión, sino antes bien 
hecha de ve'r la mucha claridad , y cortesía, con que el Cathe-
draticole decía necesitaba un Cadáver, que habia en el Hospi
tal , arreglado á lo que el mismo Administrador respondióla 
el Secretario podia hacer interinamente el Cathedratíco, pa
ra ocurrir a la urgencia en que se hallaba de hacer las ex
plicaciones de las demonstraciones practicas para los Exa
menes de los Opositores á la Plaza de Disector. Sin embar
go de este hecho , y antes que el Claustro fuese sabedor de 
el , el Cathedratíco de Anathomía , que no podia sin Disector 
hacer las explicaciones de las Anathomías en Cadáveres , ó en 
Animales, como Vuestra Alteza tiene mandado en el Plan de 
Estudios, motu propio paso á indagar la novedad de la repues
ta dei Administrador , que tan inopinadamente habia mudado 
de dictamen , quien no solo estaba en otro muy diverso del 
que habia dado á el Secretario, sino quê  ofendiendo la fe pu
blica de este, aseguraba no haber respondido , ní dicho podía 
avisarle por Esquela el Cathedratico, quando necesitase Cada-i 
ver. Avultaba esta nueva providencia de Vuestra Alteza, como 
una novedad de la que se debia tratar muydc intento, para es
tablecer el como se debían pedir los Cadáveres: que pasos se de
bían dar, y qué genero de demonftracion habia de ser signifi
cativa de la licencia , con que se concedian , queriendo con 
esto no dar verdaderamente cumplimiento ala Orden de Vues
tra Alteza , y sujetar á la Universidad , ó su Cathedratico a 
un hecho nada decoroso, y del todo impertinente. Sobre estas 
pretensiones expresadas por el Administrador se deferia el Ca
thedratico á lo que acordase la Universidad , con quien debía 
entender la Diputación 5 y no con el, que no tenia comisión, 
ni poder para allanar tanto tropel de requisitos extravagantes, 
y ofensivos á la autoridad de Vuestra Alteza y y viendo que la 
ultima resolución sobre este particular sería después de mucho 
riempo , y que el Curso se iba a finalizar sin haber hecho una 
tan sola Anathomia, por tan frivolas etiquetas: temiendo por una 
parte el enojo de Vueftra Alteza, que acaso culparía al Cathe
dratico por la falta de disecciones, y per la otra á la facultad de 

Me-



Medicina > que le argüiría de omiso en la comisión, que le dio 
de prevenir lo necesario para los Examenes prácticos, y que 
a su presencia hiciese las explicaciones de las demostracio
nes , que debian hacer los Opositores, exponiendo esto mis
mo a el Administrador, le pidió como particular, y no como 
Individuo comisionado de Universidad , le hiciese el favor de dar
le siquiera un Cadáver , para evacuar el encargo que tenía i a 
cuya suplica repuso, le daría como a Cathedratico, y no como 
a particular , significando en esto, que hacía gracia como a In
dividuo del Claustro; y obligado de la necesidad , convino el 
Cathedratico el que le diese el Cadáver baxo de qualesquiera 
respeto, y concepto ; pero que tubiese entendido , hacía todo 
este pasage , y convenio , sin permiso de la Universidad , y 
por la precisión, que en el dia le forzaba» Por ultimo pudo lo
grar el Cathedratico un solo Cadáver por este medio , en el 
que hizo las explicaciones de las demonstraciones , que uno 
de los Opositores hizo para su Examen. Y es de notar, que 
para conducir este Cadáver, no se pidió hora , ni modo \ sino 
que se llevó al Theatro con el estilo antiguo en una caxa, era-
buelto el Cadáver en una sabana, puesto en una caballería \ y 
sostenido de los dos mozos del Theatro, y alumbrado por un 
criado del Cathedratico. Después de este hecho , pasado largo 
tiempo, y repetidos viages del Secretario, que solicitaba lares-
puesta de la Diputación para noticiarla al Claustro, dio el Ad
ministrador en ocho de Julio de este presente año la que va 
testimoniada, y se reduce a que el Cathedratico de Anathomía, 
en principios de cada Curso , ó año, ha de pedir los Cadáve
res a la Diputación, y además siempre que se le ofrezca hacer 
Anathomía , ha de pasar antes dicho Cathedratico personal
mente a pedir Cadáver a el Administrador General de dicho 
Hospital , y que si por casualidad no le encontrase , le bastará 
para cumplir, dexár Jen casa de dicho Administrador General 
por escrito lo que pida. Leyóse esta respuesta en el Pleno de 
trece de Agosto de este presente año, y pareció tan agena a 
un Cuerpo , que inculcaba en decir obedecía a las Ordenes 
de V. A. , que lexos de esto se creyó las eludía, respe&o a que 
en esta ultima resolución de la Diputación se ponían unas con
diciones, y requisitos, que ni aun en tiempos en que daba al-
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gun Cadáver graciosamente al Cathedratico, que sin interven
ción de la Universidad 5 y sin mandato de V . A. acostumbra
ba pedir para las poquísimas Anathomías que se hacían, no se 
estilaban. Quando quería el Cathedratico hacer las Anathomías, 
pasaba antes a pedir Cadáver á la Diputación en dia de Junta, 
que es el ultimo de cada mes y este paságe le hacia , porque 
ni había Orden de V . A . , ni la Universidad tomaba Cartas so
bre este asunto, y le era forzoso pedir esta gracia a quien no 
se hallaba obligado por mandado a dar Cadáver. Nuestros Es
tatutos dicen , que al Cathedratico de Anathonua se deben dar 
todas las Provisiones Reales necesarias para los Cadáveres; pero 
en nuestros tiempos no se había puesto en uso , ó ya porque 
no se solicitase por el Cathedratico, ó porque este no estraháse 
esta costumbre mal establecida , debiendo haber advertido la 
mayor comodidad , y facilidad de adquirir Cadáver con Orden 
de V . A . , que no con suplica graciosa. Acaso por esto ha pa
recido a la Diputación , que hoy deberá proceder el Cathe
dratico con el mismo estilo antiguo, haciendo paságes propios 
para solicitar cosas graciosas : Pero no alcanza la Universidad, 
por que ha creído deber preceder tanto prerrequisito , a no ser, 
que al paso de los muchos Cadáveres, que se necesitarán, crean, 
que es forzoso crezcan las ceremonias* En este hecho sumamen
te monstruoso , por mal cpncebído , advirtió el Claustro , que 
la Diputación desobedece los mandatos de V . A. ; porque de
biendo ciegamente dar cumplimiento a ellos , inventa lo que 
no se haría voltariamente por el Cathedratico, en caso de pe
dir la gracia , y pone las cosas en unos términos , cjue aun 
para mayor gracia , y favor son excesivos , gravosos , y 
nada decorosos para la Universidad, y su Cathedratico, tenien
do sobre si la particularidad de los mandatos de V. A. , que le-
xos de ser retardados por impedimentos aun leves, exigen to
dos los mas fáciles medios de obedecerlos, y egecutarlos $ y 
quanto diste de este estado el procedimiento de la Diputación, 
,V. A. con sus Superiores luces compreenderá mas altamente* 
qué puede significar este Claustro. Hecha también de ver la 
Universidad , que son impracticables las nuevas pretensiones de 
la Diputación *, lo uno , porque no debe permitirse por ella, 
se imponga gravemente alguno por quien no debe, ni puede 



a ningún Individuo suyo , que en todas las funciones de Es
cuela representa a Comisionado suyo, a cuyo cargo está el muy 
honroso, y distinguido de enseñar en publicas Escuelas, y prin
cipalmente, quando SuMagestad, y V. A. tienen fiado á su 
cuidado el desempeño de su obligación , y la utilidad publica 
de sus Estudiantes: circunstancias, que deben de mover aun a 
los mas estraños a no retardar, y frustrar las sanas intenciones, y 
grandes deseos de V. A. : Lo otro, por que a el Cathedratico 
no se le deben exigir mas que talentos, suficiencia , aplicación, 
y zelo para enseñár, aprontándole todo quanto fuere necesa
rio de aquello de que debe servirse para la instrucción. El Maes
tro publico debe velar sobre los Libros, digerir con la medita
ción su ledura , para distribuir la doctrina a. los que la buscan, 
y no escusarlos penosos trabajos, que lo uno , y lo otro cons
tantemente acarrean; pero fuera de estos no debe dársele otros 
algunos, que lexos de aliviarle en sus tareas le fatiguen, sin fruto 
suyo, ni de sus oyentes. El Cathedratico de Anathomía , según 
el nuevo Methodo de Estudios, tiene sobre sí una tarea quasi 
insoportable, con las obligaciones de su Cathedra diaria, de las 
numerosas explicaciones délas Anathomías, que debe de hacer 
en cada Curso, asistencias á Actos, Presidencias, y demás eger-
cicios literarios, y a. la de enfermos de el Pueblo : Podrá ser 
muy limitado el tiempo, que pueda sobrarle para el reposo , y 
demás cosas de su ministerio ; y a este intenta la Diputación 
robarle una muy considerable parte del preciso , que necesita 
para su cumplimiento, queriendo precisarle a que vaya, y ven
ga , ya a la Junta, ya a la casa del Administrador, pudiendo, 
y debiendo escusarle esta molestia por la obligación en que 
hoy .se hallan de darle los Cadáveres por mandato de V. A . , sin 
estas molestias , y ceremonias, que no tienen otro fruto, que 
el de recargar a el oprimido , y entibiar el calor con que pue
de proseguir su Instituto. No dexa de admirar la Universidad, 
por que ha creído la Diputación , que el Cathedratico de Ana
thomía ha de ir en el principio del año a pedir los Cadáveres 
a la Junta en común, y después al Administrador por cada uno 
que necesite ; si es a pedirlos para que los conceda, ó niegue, 
es escusado , porque V. A. los tiene concedidos, y la Diputa
ción no tiene arbitrio a negarlos ^ ni queda lugar á concesión 
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alguna, quando esta ya hecha por el Superiors si es para qué 
sea sabedora de que necesita el Cathedratico Cadáveres , y que 
se sacan del Hospital por su orden , sobra para certificarse de 
esta verdad, un aviso político por Esquela firmada del mismo, 
y con tan sencillo, fácil, y regular methodo , se conseguía el 
fin para que se quieren los Cadáveres sin la vergonzosa suje
ción a que quiere obligarle sin necesidad , y contra la mente 
de V . A.. Sobre estas reflexiones, que ha hecho el Claustro , y 
por las que no ha consentido en lo pretendido por el Hospital, 
ha tenido presente la loable costumbre de las Naciones todas, 
donde se cultivan las Anathomías, en las que no se estilan tales 
ceremonias, como se quieren por esta Junta de Diputación, 
y en el dia se está practicando también en los Hospitales de 
Cádiz, y Barcelona, de donde se saca un gran numero de Ca
dáveres para el Theatro Anathomico , sin estas altercaciones 
impertinentes. En el de Cádiz no precede otra diligencia, que 
el de ir dos Colegiales de guardia al Quarto del Deposito de 
los Cadáveres, y cargár con el que se les antoje , si yá tiene 
cebádala Bendición , ó Responso por * el Capellán , y quando 
no lo tubiese , mandan llamar a este, para que se haga esta 
diligencia. En el de Barcelona no se dá otro paso , que el de 
remitir por una vez el Cathedratico de Anathomía una Esque
la al Administrador de el Hospital , diciendole necesita treinta, 
quarenta , ó mas Cadáveres para el curso. Y estas son todas 
las diligencias , que en tan grandes Hospitales se hacen con 
paz , y quietud , sin el gravámen de ir á pedir los de el Hospi
tal, y a el Administrador por cada vez que le necesita. Cierta
mente que creemos, que esta Diputación, aunque distingui
da , no exceda a la de Barcelona , ni que este Hospital pueda 
sobrepujár á ninguno de los referidos, para exigirnos lo que este 
pide, y no han echado de ver aquellos, mediando también la di
ferencia de que aqui se trata con una Universidad mayor, dis
tinguida, y honrada por los Reyes , y ensalzada por V. A., y 
alli con unos Colegios particulares , que aunque se merecen el 
aprecio, que han adquirido por los progresos de sus Alumnos , y 
Maestros, no se desdeñarán ellos mismos de mirarla con respeto» 
Por estos hechos verá V . A. los procedimientos de la Universi
dad, y la morosidad de la Diputación del Hospital General, que 
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retardó en el Curso pasado , contra la utilidad publica las 
Anathomías hasta los meses de Junio , Julio , y Agosto , en 
los que cubo el Cathedratico la precisión de evacuarlas , ha
biéndosele añadido el grande trabajo , y desvelo de adquirir 
Cadáveres de Niños tomados de Lis Iglesias, en que se dexa-
ban sin sepultar por los- Padres, que no tienen medios para 
ello , y viéndose precisado a quasi descastar del Pueblo los per
ros , sobre los que en falta de aquellos había de demonstrar, ha
biéndose expuesto asi dicho Cathedratico, como el Disector, y 
oyentes al peligro manifiesto de no solo contraer enfermedades, 
sino de perder la vida por la corrupción intolerable , que 
los Niños tenían, por el tiempo, y los dias que se trabajaba 
en ellos, por falta de otros recientes, pudiendo haberse liber
tado de todo este riesgo, y trabajo, si la Diputación hubiese 
dado ciega obediencia desde la primera notificación , que se 
hizo en veinte, y nueve de Febrero pasado. Y finalmente ad
vertirá V* A. , quantos pasages politices, y pacíficos ha dado la 
Universidad con dicha Diputación , la que en cada Junta fue 
acrecentando mayores requisitos, que han sido otros tantos im
pedimentos para el progreso de esta porción de la Medicina, 
que tanto desea V. A. , para que se digne allanar, y remover 
estos exteriores, e inútiles estorvos: los que parecia a la Un¡-

1 versidad podrían removerse con lo siguiente. ̂  Que el Cathe
dratico de Anathomia sea arbitro a elegir los Cadáveres , que 
le parecieren mas oportunos, tanto para las demonstráciones de 
la fabrica de el cuerpo, como para la de los casos difíciles , y 
raros : porque de lo contrario pueden darle alguno , que no 
pueda servir por alguna enfermedad para las primeras, como 
sucede en muchos Cadáveres, y sin la facultad de elegir los 
que hayan de servir para los segundos , rara vez. se proporcio
nará ocasión de poder cultivár esta parte de la Anathomía tan 
necesaria i para lo qual solo el Cathedratico podrá discernir, 
quai sea mas idóneo, escogiéndole á su satisfacción , sin dis-

2 tinción de clase. ~ Por quanto puede acaecer, que el dicho Ca
thedratico no sea Medico de el Hospital, ó siéndolo , no lle
guen a su noticia los Cadáveres que hubiere , por no ser de 
aquel mes , ó porque puede acontecer , que los que fueren 
sean sepultados prontamente, cuyo recelo es dimanado de ha-
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ber sucedido asi quando el Cathedratico aviso al Administra
dor en el Curso pasado, convendría imponer al Pasante de Me
dicina de dicho Hospital la obligación de dar noticia al Cathe
dratico de Anathornía de todos los Cadáveres, que en cadadia 
hubiere 3 y que ninguno sea sepultado , hasta tanto, que sean 
vistos, y registrados por el mismo. De esta suerte se podrán 
escoger los que mas acomoden para la enseñanza , y no se 
expondrá el Cachedratico á el riesgo de que no pueda demons
trar , embiando la Diputación el cuerpo que se le antojare, 

3 que acaso será inútil para el ministerio. ¿5 A consecuencia de 
la praclica de las demás Naciones , y la de los Colegios de 
Cádiz , y Barcelona , lo mas que debiera hacer el Cathedrati-
co es remitir á el Administrador del Hospital una Esquela, en 
que le diga el numero que necesita de Cadáveres, para el Cur
so , o quando se saque algún Cadáver, para que tenga enten
dido , que por orden del Cathedratico, y no por el de otro 
alguno, y con el fin cíe las Anathomías,se extrahen los referi-

4 dos Cadáveres. SK Pudiendo suceder el que por alguna cir
cunstancia sea preciso trasladar de dia el Cadáver al Thea-
tro de Anathornía, tenga arbitrio el Cathedratico demandara 
los conductores lo hagan , sea de dia , sea de noche, confor
me le pareciere , y lo pidiere alguna inevitable precisión , sin 
que pueda resistirlo persona alguna, ni el Cuerpo de la Junta. 

5 5=1 La conducción de Cadáver se haga depositado en una ca-
xa aseada , cerrada , y con las Armas de la Universidad, la que 
llevarán los dos mozos , que sirven en el Theatro de San N i 
colás , guiados de noche con luz para el acierto del camino, y 
de dia por solo ellos, como si llevasen otra cosa, por que cubierto 
el Cadáver con la tapa de la caxa, como no queda expuesto a 
la visca de los que les encontrasen , será tenido por otra cosa 
diversa, y ni pide otra formalidad, que sea mas decente, a* 

6 Siendo posible el que no haya copia de Cadáveres en el Hos
pital General , ó que no siempre sean acomodados para las 
Anathomías que quiera hacer el Cathedratico , será convenien
te el que del Hospicio , y de la Casa de los Niños Expósitos 
se saquen igualmente los que parezcan a proposito 5 pues en 
ellos suele haber Cadáveres de Jóvenes , y Niños , sobre los 
quales únicamente se pueden hacer determinadas Anathomías. 
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7 a Convendría mucho para la utilidad publica , queclCathe-

dratico de Anathomía tenga facultades , para que con su D i 
sector registre los Cadáveres que hubieren perecido de alguna 
enfermedad difícil 5 ó rara 5 sin que se le estorve por ningun 
acontecimiento , ni por persona alguna el egecutar en el pro
pio quarto de la casa donde murió ; en cuyo caso se hará con 
aseo , destreza,y de un modo, que después de registrado, que
de integra la armazón, y miembros, y no haya perdido otra 
cosa , que la unión de los tegumentos , y aquella parte que 
se extragere. Por no hacerse esto, se pierden coyunturas de in
dagar muchas enfermedades, y ya en el presente ano el Cathe-
dratico actual no pudo aprovecharse de la ocasión que le fran
queó un Cadáver por falta de estas facultades. V. A. en vista 
de todo resolverá lo que fuere de su agrado , qué será como 
siempre , en beneficio de la enseñanza publica, honor de esta 
Universidad , y alivio de sus Doctores, y Maestros. Nuestro 
Señor prospere a V . A. felices años. De este V . Claustro de Sa
lamanca a veinte y quatro de Noviembre de mil setecientos 
setenta y dos: ^ M.P. S. A los Reales Pies de V. A. sus mas aten
tos Servidores K Don Miguel Munarriz , Rector. K Doctor 
Joseph Fernandez de Ocampo. £3 Doctor Francisco Antonio 
de Zunzunegui. ~ Por Acuerdo de la Universidad de Sala
manca : Diego García de Paredes , Secretario. £i Y 'Vista poc 
los del nuestro Consejo, con lo expuesto por el nuestro Fiscal, 
por Auto que proveyeron en diez y nueve de Enero próximo, 

j j l l p se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la qual, y en qu a ti
to a las tres primeras providencias que se piden en dicha Re
presentación, mandamos, que al principio de cada Curso en
vié el Cathedratico de Anathomía de la Universidad de Sala
manca una Esquela firmada de su mano al Administrador del 
Hospital General de ella, en la qual exprese el numero de Ca
dáveres, que necesite para todo el Curso } que á más de esto,: 
cada vez que se haya de sacar algún Cadáver del Hospital, en
víe el Cathedratico otra Esquela dirigida al Diputado del mes, 
la qual llevará el Disector Anadio mico al Hospital ,y la entre
gará al Diputado que fe hallare allí, y en fu defecto , al Ca
pellán /Mayordomo, ó perfona que haga fus veces ; y que fin 
otra alguna diligencia entreguen á dicho Disector el Cadáver, 

que 
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que eligiere , fin ponerle embarazo, ni reparo alguno , ni exi
gir otra alguna formalidad, ni recado. En quanto ala quarta, 
y quinta, declaramos, que entregado que íeaal Diseótor Ana-
thomico el Cadáver, que haya elegido, lo haga este depositar, 
ó poner en una casa aseada , y cerrada , que deberá tener 
para este efeclo la Universidad , la qual será entregada a los 
mozos , que sirven en el Thcatro Anathomico , los quales 
acompañados del Dise&or, la llevarán al Theatro , yá sea de dia, 
ó yá de noche , sin que la Diputación del Hospital General 
tenga intervención alguna en las circunstancias, tiempo, y mo
do déla conducción de los Cadáveres, porque todo esto debe 
correr yá de cuenta de la Universidad, que providenciará lo 
necesario para la mayor decencia, y limpieza. Por lo respecti
vo a la sexta, mandamos , que los Administradores del Real 
Hospicio , y de la Casa de los Niños expósitos de dicha Ciu
dad de Salamanca , franqueen al Cathedratico de Anatomía los 
Cadáveres , que,necesite , y pida, por medio de la Esquela 
firmada , que deberá -...llevar el Disector Anathomico , por 
que hay muchas Operaciones Anathomicas, que no pueden ha
cerse sino en Cadáveres de Niños, y Jóvenes; y asi la enseñan
za , como la publica salud interesan mucho en la egecucion de 
estas disecciones: Y asimismo , queremos, que si la Administra
ción, ó Diputación del Hospital General de la expresada Ciu
dad resistiese la entrega de los Cadáveres, que pida el Cathedra
tico de Anathomía del modo que queda referido , proceda el 
Corregidor , ó Alcalde mayor á su egecucion ,y entrega, sin 
mas formalidad , que la de ser requeridos por medio de una 
Esquela del Cathedratico. Y en su consequencia mandamos al 
Corregidor, Alcalde mayor, Junta de Govierno de los Hos
pitales de la referida Ciudad de Salamanca, y demás Personas, 
de qualquier calidad , y condición que sean , que luego que fue
ren requeridos con esta nuestra Carta, la vean, guarden, y cum
plan, y hagan guardar, cumplir, y egecutar en todo, y por todo 
como contiene. Que asi es nuestra voluntad. Dada en Madrid 
a nueve de Febrero de mil setecientos setenta y tres. # 
El Conde de Aranda. tu Don Andrés de Simón Pontero. & 
Don Manuel de Azpilcueta. fS Don Joseph Valiente. K Don Jo-
seph de Contreras. ¡z* Yo Don Antonio Martínez Salazar, Sq~ 
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cretario del Rey nuestro Señor, su Contador de Resultas, Es
cribano de Cámara la hice escribir por su mandado, con acuer
do de los de su Consejo. ^ Registrada. S3 Don Nicolás Ber-
dugo. 5=5 Theniente de Canciller mayor. Don Nicolás. Berdugo. 

OBEDECIMIENTO DEL SEnOR CORREGIDOR. 

N la Ciudad de Salamanca a doce de Marzo de mil se-
j recientos setenta y tres, yo Joseph Luis de Villalon ,Es

cribano Real , y del Numero de esta Ciudad, de requerimien
to de la parte, y precedida la atención que se requiere , hizc 
notoria la Real Provisión antecedente, al Señor Don Salvador 
de Ussel Guivarda déla Rosa, Marqués de Ussel, Gentil-Hom
bre de Boca , Decano de los de la Clase , y Numero de S.M. 
Corregidor, Capitán a Guerra, y Subdelegado General de to
das Rentas Reales de esta dicha Ciudad , su Jurisdicion, y Pro
vincia , en persona, que dixo : La obedece con el respeto de
bido , y mandó, se guarde, y cumpla como se contiene, y en 
su consecuencia se haga saber a quien corresponde para su 
observancia. Esto respondió , y lo firmó , de sque doi fee. s 
Entre rengs. ¡3 de Boca tí vale. s=¡ El Marques de Ussel. K Ante 
m i : á Joseph Luis de Villalon. 

OBEDECIMIENTO DEL Sr. JLCJLDE MJYOR. 

EN la Ciudad de Salamanca, dia, mes, y año dichos, yo 
el Escribano , precedida la atención , que se requiere, 

hice notoria la Real Provisión, que antecede, al Señor Do¿t. Don 
Joseph Jinto, y Zebrian , Abogado de los Reales Consejos, Al
calde Mayor de esta dicha Ciudad, y su Jurisdicion, en perso
na , que dixo : La obedece con el respeto que debe , mandó se 
guarde, y cumpla como se contiene, y que en su consecuencia 
se haga saber á quien corresponde , para su observancia. Esto 
respondió, y lo firmó, de que doi fe. ¿3 Do&or Don Joseph 
Jinto, y Zebrian. ta Ante m: Joseph Luis de Villalon. 

Oo DU 
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DILIGENCIA CON EL SEnOR. JDMINISTR JDOR 

del Hospital General. 

N la Ciudad de Salamanca a trece del referido mes de 
Marzo , y año de mil setecientos setenta y tres, yo 

el Escribano pasé a la casa morada del Señor Don Aguftin de 
los Arcos, y Encina , Dignidad de Prior de la Santa Iglesia 
de esta Ciudad, y Administrador General aóhial del Hospital 
General de la Santísima Trinidad de ella \ y habiéndome fran
queado la entrada, y precedida la debida cortesía, le hice no
toria la Real Provisión antecedente , en persona, que dixo:Era 
preciso hacerla saber en Junta a la Diputación del referi
do Hospital: a. cuyo fin me daría aviso para ello j aunque tu-
biese entendido era costumbre hacerla el ultimo dia de cada 
mes. Y para que se instruyese del contenido de dicha Real 
Provisión le entregué , y recibió una Copia Autentica de ella, 
testimoniada por miel Escribano 5 que de tododoi fe. H joseph 
Luis de Villalon. 

DILIGENCIA CON EL ILI™. SEnOR OBISPO, 
Presidente de la Junta de Hospicio de esta Ciudad. 

EN Salamanca , dia, mes, y año dichos, yo el Escribano, 
I pasé a la Casa Palacio Episcopal de efta Ciudad , que 

habita el lilmo. Señor Don Felipe Bertrán, del Consejo de S. M . 
Obispo de ella , y su Obispado, y Presidente de la Junta del 
Real Hospicio de Pobres , con titulo de San Joseph de efta 
dicha Ciudad > y habiéndome S. í. franqueado la entrada , y 
precedida la venia necesaria , le hice notoria la Real Provisión, 
que antecede, en persona, que dixo: Volviese el Lunes pró
ximo quince del corriente mes, en que se celebraba en dicha 
su Palacio Junta ordinaria del referido Hospicio, para hacerla 
saber en ella; y aunque ofrecí aS. I . Copia Autentica de dicha 
Real Provisión , que llevaba prevenida, para si guftaba instruir
se de su contenido , dixo no ser necesario , respeóto la cita 
que me hacia para la referida Junta tan próxima: de que doi 
fe. ¡=s loseph Luis de Villalon. 

* DI, 
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DILIGENCIA CON EL Sr. DEJN DEL CABILDO 

de esta Santa Iglesia , Patrono de la Hospitalidad de 
Niños Expósitos. 

N Salamanca dicho día trece de Marzo, y año e xpresa-
j do , yo el Escribano, pasé a la casa morada de el Señor 

Doctor Don Manuel de Benavente y Moyo , Dignidad de 
Dean de el Cabildo de la Santa Iglesia Cathedral de esta 
Ciudad , Patrono de la Hospitalidad de Niños Expósitos 
de ella ; y habiéndome franqueado la entrada , y prece
dida la debida cortesía , le hice notoria la Real Provisión an
tecedente, en persona , cjue dixo: Era preciso hacerla saber 
al mismo Cabildo, y que para ello concurriese yo el Escriba
no , a el que se ha de celebrar el Lunes próximo quince de el 
corriente mes, y entonces entregaría la Copia Autentica de di
cha Real Provisión , que yo el Escribano manifesté llevar pre
venida a hora 5 para si gustaba instruirse de su contenido: 
de que doi fe. ~ Entre renglones K y precedida ¡2 vale. í=J 
Joseph Luis de Villalon. 

NOTIFICACION A LOS SEnORES DEAN, 
y Cabildo, 

N la Ciudad de Salamanca a quince de Marzo de mil 
j setecientos setenta y tres, yo el Escribano , habiéndoseme 

franqueado la entrada, y precedida la cortesía que se requiere, 
estando en la Sala Capitular de la Santa Iglesia Cathedral de 
esta Ciudad, celebrando Cabildo ordinario los Señores Dean, 
y Cabildo de ella, Patronos de la Hospitalidad de Niños Expó
sitos de esta Ciudad , presentes diferentes Dignidades , Canóni
gos , y Prebendados , presidiendo el Señor Do¿\. Don Manuel 
de Benavente y Moyo, Dean, y Canónigo de la misma Santa 
Iglesia ; les hice saber la Real Provisión antecedente , en sus 
Personas, que dixeroir.La oían , y que dexáse, como en efedo 
entregue Copia Autentica de ella, legalizada por mi el Escri
bano a los mismos Señores Dean, y Cabildo, dexandola sobre 
la mesa, que está en la propia Sala Capitular, donde se hallaba su 
Secretario D. Félix Sacz: de que doi fe. ^ Joseph Luis de Villalon. 

NO-
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NOTIFICJCION A LA JUNTA DEL REAL 

Hospicio. 
J | ^ N la Ciudad de Salamanca dicho día quince de Marzo, 
Jfl Á y año de mil setecientos setenta y tres, yo el Escriba
no habiéndoseme franqueado la entrada , y precedida la debi
da cortesía, estando en la Casa Palicio Episcopal de esta Ciu
dad , juntos los Señores, que componen la Junta de el Real 
Hospicio de Pobres , con titulo de San Joseph de ella , cele
brando la ordinaria , presidiendo el lllmo. Señor Don Felipe 
Bertrán, del Consejo de S. M . Obispo de esta Ciudad, y su 
Obispado 5 hice saber la Real Provisión, que antecede, a S.I., y 
demás Señores de la Junta de Hospicio, en sus Personas, que di-
xeron : La obedecen con el respeto debido , y que les dexáse, 
como dexé, y entregue Copia Autentica de ella, testimoniada 
por mi el Escribano , de que doi fe. ta Joseph Luis de Villalon, 

4V ' i 1 4* v v- fv- ríx rix fix w *ix v IÍL ^ 4* v 4* 'v- 41 4* (v- 4* V; >ix W: 

NOTIFICACION A LA DIPVTACION DEL 
Hospital General. 

N la Ciudad de Salamanca a treinta y uno del referido 
j mes de Marzo , y año de mil setecientos setenta y tres, 

yo el Escribano, habiéndoseme franqueado la entrada, y pre
cedida la cortesía , que se requiere , estando en la Sala Capi
tular del Hospital General de la Santísima Trinidad de esta di
cha Ciudad , celebrando Junta ordinaria diferentes Señores 
Individuos de los que componen la Diputación de el mismo 
Hospital, presidiendo el Señor Don Agustín de los Arcos y 
Encina , Dignidad de Prior de la Santa Iglesia Cathedral de es
ta dicha Ciudad, Administrador General aclual del referido Hos
pital > les hice saber la Real Provisión que antecede, en sus Per
sonas , que dixeron: La oían, y que para su govierno, é ins
trucción yá les quedaba Copia Autentica de ella, legalizada por 
mi el Escribano > siendo la misma, que antes había entregado 
al referido Señor Administrador General, y puso de manifiesto 
sobre la mesa , que está en la propia Sala Capitular, donde se 
hallaba autorizando la Junta, su Secretario Juan Alexandro Her
rero , Escribano del Numero de esta Ciudad ? de que doi fe. s 
Joseph Luis de Villallon. 



i49 
k 6 l fe, que en primero de Abril de mil setecientos se

tenta y tres por elSehor Don Miguel Munarriz, Rec
tor de esta Universidad, que reconoció las diligencias anterio
res, se me encargó verbalmente dixese al Doctor Don Francisco 
Antonio Zunzunegui, Cathedratico de Anathomía, pusiese en 
practica las diligencias que se previenen en la Real Provisión, que 
antecede i a fin de que tengan efecto las Anathomías; y para que 
constelo firmo, a Diego Garcia de Paredes, Secretario. 

N Salamanca a dos de Abril de dicho año de setenta y 
j tres , yo el infrascripto Secretario de Universidad, en 

virtud del mandato verbal del Señor Rector , que consta en la 
diligencia anterior , pasé a estar con el Doctor Don Francisco 
Antonio Zunzunegui, a quien hice saber dicho mandato ; y en
terado respondió, dispondría el que tubiescn efecto las Anadio-
mías , a cuyo fin remitiría las Esquelas, y practicaría las demás 
diligencias que se mandan por el Real, y Supremo Consejo en 
la citada Real Provisión; y para qué conste lo pongo por diligen
cia que firmo; hago fe. !=J Paredes , Secretario. 

EN CLAVSTRO PLENO DE 6. DE 
MarZjO de 1773. se leyó , y obedeció la 

Real Carta-Orden siguiente. 

L Consejo ha visto el informe egecutado , por 
esa Universidad , con fecha de 14. de Noviem
bre de 1772.. sobre la duda que propuso el 
Rector , a cerca de la duración de las Cathe-
dras de Lengua Griega , y Hebrea , Humani

dad , y Rhetorica , y del tiempo en que sus Cathedraticos han 
de explicar por sí, y por Substitutos : Y con inteligencia de 
lo expuesto por el Señor Fiscal , se ha servido declarar : que 
los Cathedraticos de Humanidad , Latinidad , Rhetorica , y 
Lenguas Griega, y Hebrea, deben enseñar, y explicar por sí 
mismos las asignaturas de sus respectivas Cathedras, desde el 
dia de San Lucas hasta el diez y ocho de Junio, y que des-

Pp de 
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¿c entonces Hasta nuestra Señora de Septiembre/ puedan ha
cerlo por medio de Substituto, en la conformidad que lo ha
cen los demás Cathcdraticos de Propiedad de esa Universidad. 

Igualmente se ha servido declarar , a consecuencia de 
lo que tiene mandado en las Paginas 8 7 , y 1 1 7 . de el nuevo 
Methodo de Estudios, que el Colegio , ó Facultad de Len
guas , compuesto de los Cathedraticos de Griego, Hebreo, 
Humanidad , Latinidad , y Rhetorica , nombre Substitutos de 
estas Cathedras el día de San Lucas, a proposición de los Ca
thedraticos respectivos, como se egecuta por los demás Cole
gios , y Facultades, para que suplan sus ausencias, y enferme
dades, y continúen en la explicación de sus asignaturas , des
de diez y ocho de Junio , hasta ocho de Septiembre. Y en 
atención a que estas Cathedras solo piden el Grado de Bachi
ller en Artes, ó en otra qualquiera facultad, ha declarado asi
mismo, que para la Substitución de qualquiera de estas cinco 
Cathedras basta el Bachiileramiento en Artes , ó qualquiera 
otra Facultad , por qualquiera Universidad. 

Y de Orden del Consejo participo a V . S. todo lo re
ferido , para su inteligencia , y cumplimiento. Y del recibo 
me dará aviso para pasarlo a, su Superior noticia. Dios guarde a V. 
S. muchos años. Madrid .y Febrero 1 6 . de 1 7 7 3 , S Don An
tonio Martínez Salazár. ^ Señor Rector , y Claustro de la 
Universidad de Salamanca. 

EN CLAVSTRO P LENO DE 16. DE 
Marz>o de 1773. se lejó la Carta siguiente. 

ILL M O SEÑOR. 
jUI Señor mío, y de mí mayor veneración i Con 

gran complacencia mía puse en las Reales ma
nos de S. A. el Señor Infante Don Gabriel , la 
Carta de acción de gracias de V . S. I . por su 
regalo del Egemplár de Salustio. Su Alteza la 

abrió, y leyó por sí mismo, y mostró quedar mui satisfecha 
de 
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de su contenido j y anadió buelto ázia m i ; Puedes significarlo 
así ala Universidad, lo que egecuto con igual gusto , por lo 
que intereso en quanto sea del honor , y debido aprecio de 
Y. S. I . 

Doi asimismo a V. S. L los mas sinceros , y cordiales 
agradecimientos por las atentas expresiones con que se sirve hon
rarme en su estimable Carta i y para mi será siempre el mas 
gustoso empleo el obedecer a V. S. I„, y el contribuir si en algo 
pudiere al mayor bien de V. S. L en que tanto interesa el 
publico de la Monarchía. Nuestro Señor guarde, y prospere a 
V. S. L dilatados anos , como le ruego , y necesito. El Pardo a 
6. de Marzo de 1 7 7 3 . K lllmo. Señor B. L. M . de V.S.I.su 
mas afecto, y rendido Hijo , Servidor, y Capellán & Francisco 
Pérez Bayer. a Illmo. Señor Rector, y Claustro de la Univer
sidad de Salamanca. 

EN CLAUSTRO PLENO DE 16. DE MARZO 
de 1773 . s e ^eJ° 5 J obedeció la Real 

Provisión siguiente, 

O N Carlos por la gracia de Dios , Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón , de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de To
ledo , de Valencia , de Galicia, de Mallorca , de 
Sevilla , de Ccrdeha , de Córdoba, de Córce

ga, de Murcia , de Jaén , de los Algarbes; Señor de Vizcaya, 
y de Molina, & c : A Vos el Rector, y Claustro de la Universidad 
de Salamanca , salud, y gracia : Bien sabéis, que por el Bachi
ller Don Marcos Moriana, y Zafrilla , se hizo al nuestro Con-

?presen- sejo la Representación siguiente : M . P.S. El Bachiller Don 
don. Marcos Moriana, y Zafrilla, Presbytero , Colegial Rector en el 

de Santa Maria , y todos los Santos ai Monte Olivete, de esta 
Universidad de Salamanca, uno de los Presidentes en su gene
ral Academia de Cañones , expone con el mayor rendimiento 
a la justificada consideración de V. A. j que habiendo profesa
do en esta Universidad las facultades de Derechos, por espa

cio 
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ció de ocho años cumplidos en el Curso de setenta y uno ert 
setenta y dos, con el methodo , que se ha seguido hasta el 
establecimiento del nuevo Plan de Estudios, mandado observar 
por V. A. el ano pasado de setenta y uno; recibido el Grado 
de Bachiller en Cañones, bajo las formalidades , reglas, y pu
blico examen , modernamente observado , en que fue aproba
do, nemine discrepante, y sustentado después dos -Adiós ma
yores pro Vnfoerfetdte: deseando recibir el de Licenciado en la 
misma facultad por la Capilla de-Santa Barbara»se halla con el 
embarazo de no haber evacuado ( por mera ignorancia de es
ta obligación) la explicación de extraordinario, correspondiente 
al Curso de setenta y uno en setenta y dos, que no se pracli-
caba, hasta queV. A. renovó esta qualidad por el nnevo Plan 
de Estudios * y resultando al Suplicante de esta involuntaria 
omisión considerables perjuicios por la detención que le causa 
para recibir el Grado de Licenciado W Suplica a V. A. se digne 
por un efeóto de su piedad dispensarle la dicha circunstancia,' 
que se hecha menos para habilitarle a este examen > con lo que 
no solo evitará los perjuicios , que recela , sino que recibirá 
particular favor de V. A.. Nuestro Señor guarde 1 V. A. los 
muchos años , que puede , en la mayor grandeza que posee : 
Salamanca, y Diciembre doce , de mil setecientos setenta y dos. 
H Don Marcos Mariana, y Za&illa. Y para tomar providen
cia sobre el contenido de esta representación, se os pidió infor^ 
me, el que egecutasteis en veinte y tres de Enero de este año, 
y pasado al nuestro Fiscal, en respuesta de quatrode Febrero 

Re {puesta antecedente , expuso lo siguiente. El Fiscal dice : Que el 
Fifcal. ] n f o r m e de la Universidad de Salamanca al paso que quiere dis

culpar las ignorancias de hecho que alega el Bachiller Don 
Marcos Moriana, agrava el descuido , y omisión culpable del 
Rector, y Claustro en no haber egecutado en tiempo opor
tuno las Ordenes del Consejo , haciéndolas saber a todos de un 
modo , que nadie pudiese alegar ignorancia de ellas. Está man
dado en repetidas Reales Ordenes, y especialmente en el nuevo 
Methodo de Estudios, de tres de Agosto de mil setecientos 
setenta y uno , que ninguno gane Curso sin asistir a las Cathe-
dras correspondientes al aíio de su estudio, y que los Bachille
res que quisieren recibir el Grado de Licenciado tengan preci-

V 
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sámente las explicaciones de extraordinario ; que manda la 
Constitución diez y ocho, y el Estatuto segundo, titulo vein
te y dos, y se previno literalmente en la mencionada Real Cé
dula, que asi se cumpliese , y egecutase indispensablemente 
desde el principio del Curso de mil setecientos setenta y uno, 
en setenta y dos. Estas providencias no fueron nuevas disposi
ciones del Consejo , sino renovación de lo ya mandado por las 
Constituciones, y Estatutos de la Universidad de Salamanca, 
y de consiguiente no puede alegarse ignorancia de ellas. No 
solo mandó el Consejo, que el Claustro observase puntualmen
te dicha Real Cédula , sino que también le mandó , que sin 
perdida de tiempo tomase providencias anticipadas , para 
que todos los interesados se enterasen de ella, a efe6lo de po
nerla en practica desde principio de el Curso de setenta y uno 
en setenta y dos. Mandó también , que se fijasen los Avisos,* 
ó Edi&os correspondientes para la inteligencia de todos, y asi 
se egecutó , aunque aora el Claustro lo disimula en parte. Man
dó finalmente, que hiciese imprimir , y que pusiese venal di
cha Real Cédula; y asi lo hizo. Y en estos términos es claro, 
que ni cave, ni se puede creer ignorancia de hecho , por que 
no hai otros medios mas eficaces, y poderosos para que una 
Cosa se haga publica, y notoria con notoriedad de hecho, y, 
de derecho. Dice Don Mateos Moriana, que ha ignorado asi 
la obligación que tenía de asistir en el Curso de setenta , y, 
uno en setenta y dos a la Cathedra de octavo Curso de su fa
cultad , como la que también tenia de explicar de extraordina
rio para recibir el Grado de Licenciado , y el Claustro de la 
Universidad creyendo estas culpables omisiones por meras ig
norancias , y descuidos de buena fe, dice que el Consejo se 
las podrá dispensar. Pero el Fiscal entiende , que si el Consejo 
disimulase estos abusos, y estas faltas de cumplimiento de sus 
Ordenes, y mandatos, jamás llegaría el caso de que tubie-
sen egecucion , ni se podría verificar caso alguno en que no 
tubiesen lugar las mas crasas, y voluntarias ignorancias de he
cho , que se quisiesen pretestár sobre qualquier asunto. Para 
dar el Claustro algún colorido a su informe, y ocultar el des
cubierto en que queda por no haber tomado en tiempo opor
tuno , y con la debida claridad las providencias , que le man-

Qcj ció 
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dó el Consejo gyra por otro rumbo, que es peor. Dice, qué 
lia experimentado , que las explicaciones de extraordinario no 
han producido los buenos efeclos, que se prometió el Conse
jo , y que produgeron en otro tiempo , y que impiden el ade
lantamiento de Bachilleres , y de Estudiantes *, de aquellos, por
que teniendo obligación de asistir a las Cathedras del Curso 
correspondiente, no pueden dedicarse al estudio de la mate
ria que explican de extraordinario ¡ y de estos, porque asis
tiendo a dos Cathedras de distinta conferencia , no tienen lugar: 
para la tercera lección , ó conferencia de la explicación de ex
traordinario , y añade 5 que . de esto puede nacer el que los 
Estudiantes no lleven estudiadas a las Cathedras las conferen
cias con la inteligencia conque lo hacian , quando no asistían 
a las explicaciones de extraordinario. Pero todo esto ( que solo 
se dirige a, escusat trabajo, y a ocultar el descubierto en que 
el Claustro conoce hallarse) incluye una manifiesta inconse
cuencia , poca sinceridad, y una apariencia desnuda de reali
dad. Porque, ó el Claustro de Salamanca ha puesto en debi
da egecucion la asistencia de los Bachilleres , que quieran re
cibir Grado mayor, y las explicaciones de extraordinario del 
modo que se le mandó en la Real Cédula de tres de Agosto, 
de mil setecientos setenta y uno, ó no ? Si lo primero : luego 
no es cierta, ni puede serlo la ignorancia de hecho , que su
pone en el Bachiller Don Marcos Moriana de unas obligacio
nes, y cosas que publicamente se han egecutado :Silo segun
do , luego no ha podido experimentar efectos malos , ni bue
nos , de unas providencias que no ha puesto en egecucion. 
Mas : hasta que el Consejo ha renovado las providencias del 
Estatuto, y Constituciones de aquella Universidad, sobre la asis
tencia , y explicaciones de extraordinario de los Bachilleres, que 
se quisieren graduar de Licenciados, es publico, y notorio, 
y tiene confesado aquella Universidad , que los Estudiantes no 
llevaban lección, ni conferencia alguna a las Cathedras 5 luego 
es agen o de verdad, que aora la lleven con menos inteligen
cia que antes, porque antes no la llevaban de ningún modo. 
Los Bachilleres próximos a graduarse de Licenciados, que son 
los que tienen que explicar tres meses de extraordinario , son 
ya unos mozos instruidos , y adelantados en su facultad: pue-
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den por lo mismo sin mui especial trabajo asistir a las Cathe
dras de su respectivo Curso , aun en los tres meses en que ex
plican de extraordinario las Instituciones, ó titulos Elementales 
de su facultad , que son las únicas materias sujetas a las ex
plicaciones de extraordinario j mayormente , teniéndose estas, 
como siempre se han tenido, y tienen a horas, en que ya no 
hai Cathedras. Pero si en los tres meses en que explican de 
extraordinario , no quieren asistir a las Cathedras de su respec
tivo Curso, no se les ha impuesto tampoco obligación alguna 
de que lo hagan , antes bien tiene declarado el Consejo por 
Decreto de veinte y ocho de Abril de mil setecientos setenta 
y dos , y Provisión expedida a la Universidad de Valladolid, 
en trece de Mayo del mismo año , que los explicantes de ex
traordinario están esentos de la asistencia a las Cathedras en 
aquel tiempo en que están empleados en las explicaciones , y 
.que con ellas, y la asistencia a las Cathedras en lo restante 
del Curso , lo ganan enteramente, infiriéndose de todo no ha
ber impedimento, ni motivo para dejarse de continuar estas ex
plicaciones de extraordinario, cuyo fruto , y mérito ha ponde
rado tanto aquella Universidad antes de aora, y que a la ver
dad han labrado hombres eminentes, y grandes \ por que sin es
tos egercicios no podrán aprender los Bachilleres el Arte de ense
ñar , ni ensayarse para la Cathedra , y Magisterio , que después 
han'de egercer. Y solo se necesita para disipar la duda, ó repa
ro , que pretexta el Claustro, que ei Consejo declare a ma
yor abundamiento, como lo hizo para Valladolid, que los Ba
chilleres explicantes de extraordinario en Salamanca están esen
tos de la asistencia diaria a las Cathedras de su respectivo Cur
so en los tres meses de su explicación, pero no por mas tiem
po. Los Estudiantes no asisten todo el Curso a las explicacio
nes de extraordinario , sino tres meses tan solamente , y aun 
con la limitación de hacerlo precisamente a alguna de aquellas 
en que se explican las Materias, ó Titulos que ya han estu
diado , ó que actualmente están estudiando en las Cathedras. 
i Pues donde está , ni puede verificarse la nueva lección, o 
conferencia , que supone el Claustro , que lleven los Es
tudiantes , que van a oir la explicación de extraordina
rio ? Es verdad , que estos mismos Estudiantes tienen que 

asis-
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asistir por mañana, y tarde a, sus Cathedras respectivas, pero 
no lo es, que lleven nuevas lecciones, y antes bien está man
dado en dicha Real Cédula, que solo lleven lección nueva por 
la mañana , y que por la tarde lleven repaso de lo ya estu
diado, y explicado. Demodo , que aun en el corto tiempo de 
los tres meses en que los Estudiantes tienen que asistir a las 
explicaciones de extraordinario , no se verifica, ni puede veri
ficar , que lleven mas que una lección nueva al dia , que es la 
que se les explica en la Cathedra de la mañana , porque en la 
Cathedra de la tarde, y en la explicación de extraordinario no 
se hace otra cosa , que repasar, y oír la explicación de lo ya 
estudiado, para lo qual no se requiere especial trabajo, ni se 
gasta en todo mas que tres horas diarias. Infiriéndose de aquí, 
que las tres distintas lecciones , ó conferencias, que insinúa el 
Claustro son tan puramente imaginarias, y distantes'-de verda
dera existencia , como lo es el aprovechamiento, que aprende 
sin estos indispensables útiles egercicios , mandados por Consti
tuciones , y Estatutos, y renovados tan sabiamente por el Con
sejo , deduciéndose también de todo, que ni hai ni puede hâ  
ber egercicio mas útil , que el de las explicaciones de extraor
dinario para los Bachilleres, y los Estudiantes > para aquellos por 
que los adelanta, y ensaya en el Arte difícil de enseñar, que 
han de egercer después en las Cathedras j y para estos, porque 
asistiendo a dos Cathedras, y a una explicación de extraordina
rio , por el corto termino de tres meses, logran haber dado 
una vez, y repasado dos cada año la asignatura de aquel res
pectivo Curso , que es el medio mas fácil, y mejor para en
tenderla , y conocerla perfectamente, y el mismo que practi
có aquella Universidad en sus mas florecientes siglos. Por todo 
lo referido parecía al Fiscal , que el Consejo debe negar la 
pretensión del Bachiller Don Marcos Morían a, como viene y 
que usando de alguna equidad con el (en atención a tener ya 
cumplidos los ocho años de facultad, y haber desempeñado su 
obligación en los Actos pro Univerfitate , que ha defendido ) 
podrá mandar, que explicando este Curso tres meses de extraor
dinario , y asistiendo el restante tiempo a la Cathedra designa
da para los Profesores de octavo Curso de su facultad , se le 
admita a la Repetición, y demás diligencias para el Grado de 
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Licenciado, y podrá asimismo prevenir e! Consejo al Rector, 
y Claustro de la Universidad de Salamanca , que escuse otra 
vez disculpar las contravenciones , é inobservancias de las Rea • 
les Ordenes, y que ponga todo su cuidado en la puntual cum
plida egecucion de todas ellas, y en hacer que los Bachilleres 
que quieran ganar Curso, y recibir Grado mayor , asistan a las 
Cathedras de su respectivo Curso, y hagan las explicaciones de 
extraordinario con la formalidad , y del modo que está manda
do por el Consejo , y prevenido por Estatutos, sin disimular a 
nadie con pretexto alguno omisiones, é inobservancias en estos 
substancialisimos puntos : bien entendido, que los Explicantes 
de extraordinario están esentos de la asistencia diaria a las Ca
thedras de su respectivo Curso por los tres meses tan solamen
te en que están efe divamente empleados en la explicación \ y 
que con este egercicio, y la justificación de haber asistido á las 
Cathedras en los restantes mesés del Curso, lo ganan entera
mente ; y que lo haga saber todo por avisos \ y Edictos públi
cos , para que llegue a noticia de los Interesados; imprimiendo 
también esta Declaración, con las demás Ordenes, que se le 
lian comunicado. Sobre todo resolverá el Consejo lo mas acer
tado , como siempre. Madrid, y Febrero quatro , de mil sete
cientos setenta y tres, r* Está rubricado. Y vista por los del 
nuestro Consejo por Auto que proveyeron en diez y seis del 
m'smo mes de Febrero se acordó expedir esta nuestra Carta 
Por la qual denegamos la pretensión del referido Don Marcos 
Moriana , como la ha introducido; y usando con él de alguna 
equidad, (en atención a tener ya cumplidos los ocho anos de 
facultad, y haber desempeñado su obligación en los Actos pro 
fyniversítate, que ha defendido ) mandamos, que explicando es
te Curso tres meses de extraordinario, y asistiendo el restante 
tiempo á la Cathedra designada para los Profesores de octavo 
Curso de su facultad , le admitáis á la Repetición, y demás di
ligencias para el Grado de Licenciado. Y os prevenimos a Vos 
el Rector , y Claustro, escuseis otra vez disculpar las contraven
ciones , é inobservancias a nuestras Reales Ordenes. Y que pon
gáis todo vuestro cuidado en la puntual cumplida egecucion de 
todas ellas, y en hacer que los Bachilleres, que quieran ganár 
Cursos, y recibir Grado mayor asistan a las Cathedras de su res
pectivo Curso, y hagan las explicaciones de extraordinario, con 

Rr la 



la formalidad, y del modo que esta mandado por el nuestro 
Consejo, y prevenido por Estatutos, sin disimular a nadie con 
pretexto alguno, omisiones,é inobservancias en estos substan-
ciaiisimos puntos: bien entendido, que los explicantes de ex
traordinario están exentos de la asistencia diaria a las Cathedras 
de su respectivo Curso por los tres meses tan solamente, en que 
están efe ¿divamente empicados en la explicación , y que con 
este egercicio, y la justificación de haber asistido a las Cathe
dras en los restantes meses del Curso , lo ganan enteramente^ 
y esta nuestra Resolución la haréis saber en todas sus partes por 
avisos, y -Edictos públicos para que llegue a noticia de los in 
teresados , imprimiéndola con las demás Ordenes, que se os han 
comunicado. Que así es nuestra voluntad. Dada en Madrid a 
cinco de Marzo de mil setecientos setenta y tres, K El Conde 
de A randa, ¡3 Don Antonio Simón Pontero. £3 Don Luis Ur-
ríes, y Cruzar, i=S Don Joseph de Contreras.|=¡ Yo Don Auto-» 
nio Martínez Salazar ,y Secretario del Rey nuestro Señor, su Con
tador de Resultas Escribano de Cámara la hice escribir por su 
mandado, con Acuerdo de los de su Consejo, fa Registrada. 
Don Nicolás Berdugo. K- Theniente de Canciller Mayor. ^ Don 
Nicolás Berdugo. 

EN CLAUSTRO PLENO DE 14. DE 
Mayo de 1773. se leyó , y obedeció la 

Real Provisión siguiente. 
I O N Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 

de León, de Aragón , de las dos Sicilias \ de Ge-
rusalen, de Navarra , de Granada , de Toledo, 
de Valencia, de Galicia , de Mallorca , de Sevi
lla , de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega , de 

Murcia, de Jaén ; Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. 
A Vos el Redor, y Claustro de la Universidad de Salaman

ca, salud, y gracia: Sabed, que por los Maestros de Sagrada 
Theologia Fray Prospero Paz , Fray Joseph de la Oliva , Fray 
Gabriel Sánchez, y Fray Cayetano Faylde , se hizo al nuestro 
Consejo en dos de Marzo próximo la Representación siguiente: 

tacioru P. S. Señor. Los Maestros de Sagrada Theologia por 
«1 i ü cŝ  
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esta Universidad de Salamanca, Fray Prospero Paz, Fray Joseph 
de la OÜva , Fray Gabriel Sánchez, y Fray Cayetano Faylde ; to
dos quatro Opositores a las Cachedras del Angélico Dodor Santo 
Thomás, con el mas humilde rendimiento, y debida venera
ción a V . A. hacen presente , que habiendo todos quatro fir
mado la Oposición a dichas Cathedras en el tiempo señalado 
por los Edidos, y como tales Opositores sido incluidos en las 
Trincas que para primera lista formaron los jueces nombradcs 
para esta Oposición , no pudieron los unos , que fueron Sán
chez , y Faylcle, completar los egercicios, después de haber kí 
do ? y argüido, cada uno una vez , a causa de no haber ¡o 
cid o egercitár el otro Coopositor, impedido de una grave no
toria enfermedad, que en este tiempo le sobrevino , y de que 
en ó día se halla muy de peligro, y los otros dos Maestros Paz, 
y Oliva, no pudieron ni aun empezar los egercicios en los chas 
señalados en la primera lista, el uno por notoria enfermedad de 
que tiene presentada Certificación de los Cathedraticos de Pri
ma y y Vísperas de Medicina, de esta Universidad > y el otro, 
que es el Maestro Oliva, por ausencia también notoria, a que 
le precisó una larga, y penosa enfermedad, que el año antece
dente le había imposibilitado a leer á las Cathedras de Sagrada 
Bihi a , y Filosofía Moral. Perdida, Señor, esta primera Lsta, el 
Redor , y expresados Jueces pasaron a formar la segunda en 
virtud de las Ordenes de V. A. comunicadas a esta Uní veis Vad, 
a favor de ios enfermos , y notoriamente ausentes ; en ella 
colocaron a todos los que con las causas asignadas por V. A. 
tenían derecho a oponerse > entre estos fueron puestos los re
feridos Maestros Paz, y Oliva, y los Maestros en Sagrada Theo-
logia Fray Antonio de Alba , Fray Juan Martínez Nieto, el Doc
tor Don Manuel Pérez, y los Bachilleres Concha, y Aparicio, 
de cuyo numero se formáronlas dos ultimas Trincas, dando lu
gar en ellas a los Maestros Sánchez, y Faylde , para que cada 
uno pusiese el único argumento que le faltaba para completar 
sus egercicios. En este tiempo faltaron de Salamanca el Do&or 
Pérez , y los Bachilleres Concha, y Aparicio, sin que por esta 
ausencia , como ignorada por el Rector, y Jueces , se pudiesen 
aprovechar en otros egercicios, los días destinados a los men
cionados Pérez, Concha, y Aparicio. En este mismo tiempo 
se agravó la enfermedad del Maestro Alba, y le puso en el de-
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plorable estado en que hoy se halla 5 y el Maestro Nieto, aun
que tomó puntos en día que le correspondía , y trabajó su lec
ción en el espacio de las veinte y quatro horas, se indispuso de 
tal manera , que por Certificación jurada de los referidos 
Cathedraticos de Medicina, le era imposible leer. Estos im
pensados acaecimientos han hecho, que de los Opositores reser
vados para segunda lista, solos el Maestro Paz de el Orden de 
San Bernardo, y el Maestro Oliva del de San Basilio, pueden leer, 
y hacer sus egercicios; pero como por otra parte les es impo
sible el completarlos por haberles de faltar necesariamente un 
argumento, cuya sola falta hace en quanto a estas Cathedrasin
útil su Oposición, pues por ella en virtud de Orden de V. A. pierden 
el concepto de Opositores, ni menos pueden ser incluidos en los 
informes de Opositores \ desgracia en que también por solo el 
argumento que les falta han caído los Maestros Sánchez , y Fayl-
de sin la menor culpa suya , antes con positivas diligencias pa
ra completarlos. En estas circunstancias, Sehor, nos vemos ea 
la necesidad de recurrir al patrocinio de V. A . , aunque con ei 
sentimiento de distraer su profunda atención de los importantes 
negocios en que con tanto acierto , y utilidad de la Monarquía 
se ocupa. Esperamos de su gran piedad, el que respecto de ser
nos involuntaria la dejación en que nos hallamos, y los perjui
cios que pueden seguirsenos , V. A. proveerá de remedio por. 
aquellas vías que a su sabia comprehensión parezcan mas opor
tunas. Nosotros dispuestos siempre a. venerar las determinaciones 
de V. A . , y conformarnos con sus justificadas disposiciones, pro
pondremos humildemente los medios que se nos han ofrecido, 
y que hemos tratado antes de aora. El primero es, lo que des
de el aíio pasado tienen suplicado a V. A. los Opositores de? 
las Cathedras de Prima de Theologia de Sagrada Escritura , y 
Philosophia Moral, que por medio de una reverente Represen
tación, cansados ya de tan continuos, y penosos egercicios, pi
dieron a V. A. se dignase dispensar la Oposición a las Cathedras 
de Santo Thomás 5 y que bajo las Oposiciones antecedentes, 
se sirviese pasar a la Consulta de todas. De esta pretensión, de 
que aun esperamos resolución, se hizo memoria al Redor de la 
Universidad en el Claustro en que se nombraron los Jueces pa
ra la Oposición de las de Santo Thomás; pero por motivos que 
ignoramos la desatendió, é insistió en el nombramiento de Jue

ces, 
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ees, y celebración de nuevas Oposiciones. El segando medio, 
que se nos ofrece, es , qae respeclo de no haber leído los Maes
tros Paz, y Oliva ( aunque no por culpa saya , sino por ver 
inútil su trabajo, por la razón ya dicha ) puedan leer en el día 

. que se les señalase , arguyendose cada uno dos argumentos de 
a media hora : en medio de cada uno de estos argumentos, 
pueden argüir los Maestros Sánchez,y Faylde otra media ho
ra, con lo qual completan todos sus exercicios. Es to ,Señor ,es 
conforme a las Ordenes de V . A. que previene se puede ar
güir hora y media a qualquier Opositor. Este medio nos pare
ció fácil, y como tal, luego que advertimos la imposibilidad de 
completar de otro modo estas Oposiciones v lo propusimos 
al Rector , para que, o solo con los Jueces lo adoptase, ó lo lle
vase a Claustro > pero se ha negado a uno , y otro ; motivos que 
nos obligan a recelar, que abrevie la Remesa de los Informes a 
V . A. antes que pueda venir la favorable resolución que esperamos. 
El ultimo medio, que se nos ofrece , si es del agrado de V A . 
es el que se seríale sugeto 5 ó sugetos , que sorteada la 
question , la defienda por el espacio que es menester para los 
Maestros Sánchez , y Faylde, que tienen hecho ya principal tra
bajo de esta oposición , completen sus exercicios, y también pa* 
ra que si a V . A. no agrada el que los Maestros Paz, y Oliva 
se arguyan por espacio de una hora, puedan igualmente com
pletar los suyos. Entre los mismos Coopositores haivarios, que 
compadecidos de nuestra desgracia, se ofrecen gustosamente a 
este trabajo. Quisiéramos escusar a V. A. esta molestia , como 
la de bolver a suplicar humildemente , se digne tomar pronta 
providencia, para que antes que se remitan los Informes po
damos perficionar nuestros cgercicios, y funciones ? y ser inclui
dos en la lista de Opositores. Nuestro Señor prospere a V. A. 
en su mayor grandeza para bien de la Monarqu ía , y de esta 
Universidad. Salamanca, y Marzo dos de mil setecientos se
tenta y tres. t=¡ M . P. S. A L. R. P.de V. A. sus mas humildes 

. servidores a Maestro Fr. Prospero de Paz. w Maestro Fr. Jo-
' seph de la Oliva, K Maestro Fr. Gabriel Sánchez, -a Maestro 

Fr. Cayetano Faylde González, é Y vista por los del nuestro 
Consejo la citada Representación, con lo expuesto por el nues
tro Fiscal , por Auto que proveyeron en veinte de Abril proxi-

(Jf |p me», se acordó expedir esta nuestra Carta. Por la qual os man-
Ss da* 
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damos, que inmediatamente, y sin dilación, dispongáis , que se 
de principio a los egercicios de los Opositores colocados en la 
segunda lista , para las Cathedras del Curso <de Theologia Esco
lástica, exc uyendo al Do&or Don Manuel Pérez , y á los Ba
chilleres Apando,y Concha, por haberse ausentado al tiempo 
de egercitár. Que si los Maestros Alba , y Nieto , no están en dis
posición de egercitar, lo hagan solo los Maestros Paz, y Oliva* 
oponiéndose mutuamente dos argumentos de media hora cada 
uno , después de la Lección, y sufriendo demás el uno otro me
dia hora de argumentos del Maestro Sánchez, y otro del Maestro 
Faylde , con lo cjual completarán estos quatro Opositores todos 
los exercicios prescritos en las ultimas Ordenes del nuestro Con
sejo. Y que si los mencionados Alba, yNieto ./ó alguno de ellos 
t'stubiese ya en disposición de egercitár, se les admira también, 
formando Trinca 5 ó Quatrinca con los Maestros Paz , y Oliva; 
bien entendido, que si egercitáren los quatro, cada uno de ellos 
deberá sufrir tres argumentos, es a. saber , dos de la Quatrinca» 
y uno de los Maestros Sánchez, ó Faylde j y si solo egercítan 
tres , los dos mas modernos de ellos deberán sufrir tres argu* 
mentes, conviene a saver > dos de la Trinca, y el tercero de Sán
chez , ó de Faylde , y de este modo podrán todos hacer sus 
egercicios completos, y adquirirán derecho a. las Cathedras, con 
arreglo a las Ordenes del nuestro Consejo. Y por quanto pue« 
den acaecer en lo succesivo estas mismas , ó semejantes casuali
dades , os mandamos igualmente , que en tales casos executéis estas 
mismas reglas ^ sin suspender los egercicios de Oposición, ni diz 
lugar a recursos ; por que importa poco , que los mas moder
nos de las Trincas >ó Quatrincas hagan un egercicio mas de los 
necesarios , y conviene mucho, que ninguno dexe de hacer 
todos los precisos. Que así es nuestra voluntad. Dada en Madrid 
a quatro de Mayo de mil setecientos setenta y tres, a El Coñ* 
de de Aranda. s=5 Don Miguel joachin de Dorieri. S=3 Don 
Juan Azedo Rico. ¡=j Don Luis Urdes y Crüzát. í=5 Don Jo* 
seph de Vitoria. í=¡ Yo Don Pedro Escolano de Arrieta , Se
cretario de Cámara del Rey nuestro Señor la hice escribir po£ 
su mandado, con acuerdo de los de su Consejo, por el Secre
tario Salazár. ^ Registrada* s Don Nicolás Berdugo. Ssj Jh& 
niente de Canciller mayor* E¡ Don Nicolás Berdugo* 

EN 
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EN CLAVTRO PLENO DE 6. DE 
jMar&o de I J J ^ . se leyó , y obedeció la 

Real Cédula siguiente. 

OR Real Cédula de tres de Agosto de mil sete
cientos setenta y uno, se mando, que la Cathe-
dra de Propiedad de Filosofía Natural de esa 
Universidad , tomase la denominación de Ca-
thedra de Física Experimental, quedando por lo 

demás con la misma renta, honores, y preheminencias , que te
nia y declarando, que los que en adelante hubiesen de estudiar, 
y matricularse en la Facultad Medica , tubiesen obligación de 
probar quatro Cursos de Artes, ó Filosofía esto es ; uno de 
Lógica; otro de Metafísica ••> otro de Arismetica , Geometría , y 
Algebra, y otro de Física Experimental, y que estos dos últimos 
Cursos, sirviesen por uno de Medicina, para efedo de recibir los 
Grados de esta Facultad. 

Con motivo de que quando se publico en el Claustro de 
esa Universidad esta Real Resolución , se hallaba ya vacante la 
Cathedra de Filosofía Natural, y finalizados los exercicios de 
Oposición, que se hicieron por los libros de Generar tone & inte— 
ritu de Aristóteles, conforme a la antigua pra&ica , lo hizo pre
sente al Consejo el Re£tor de esa Universidad en Representa
ción de veinte y nueve de Septiembre del ano próximo , soli
citando se declarase si dicha Cathedra se debía , ó no proveer 
en virtud de la antigua Oposición , y si debían , ó no fixarse 
nuevos Edi&os para su Concurso, y porqué libros se debían dar 
los puntos paraque los egercicios de la Oposición fuesen con
formes a la nueva asignatura, y denominación de esta Cathedra. 
Enterado de todo el Consejo, y de lo expuesto por el Señor Fis
cal , ha acordado , que el Claustro de Medicina de esa Univer
sidad , trate, confiera , y acuerde la asignatura, que entienda mas 
oportuna, y conveniente para la Cathedra de Física Experimen
tal , y que tenga mas conexión , y concernencia con el Estudio 
Medico. Que vea sí conviene para esto el estudio , y explicación 
dé los Sistemas de los Filósofos Modernos, y la Física de Muss-
chenbroeck, o sí será mejor explicar la Física de el Cuerpo hu
mano en general, y m particular la del Movimiento , y sus 

) 
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Leyes, por la conexión de este estudio con el Sistema Mecáni
co , y con la Hidostratica, é Hidráulica i y si esto se podra ha
cer últimamente por la Obra de Hermán de Boerhaave, ó si hay 
©tramas útil , y conveniente por donde se pueda egecutar, y por; 
donde se deban dár también los piques, ó puntos para las lec
ciones de Oposición a dicha Cathedra de Física Experimental. 

También ha acordado el Consejo , que formalizado, que 
sea por el Colegio Medico el dictamen sobre la asignatura de la 
Cathedra de Física Experimental, lo remita V. S. ai Consejo por 
mi mano, pero que entre tanto , que se resuelve lo convenien -
te para en adelante , se arregle a el por esta vez , y saque a nuevo 
Concurso la Cathedra de Física Experimental, íixando Edictos poc 
termino de quatro meses en Madrid, y en las Universidades de 
Valladolid, Alcalá , Santiago, Oviedo , Cervera , Huesca , Zara
goza , Valencia , Granada , y Sevilla *, y en las Puertas de los 
Colegios de Cirugía de Cádiz, y Barcelona , con expresión de 
la asignatura , cgercicios de Oposición , circunstancias de los 
Pretendientes , y de la renta, y preeminencias de dicha Cathe-« 
dra > y finalmente , que los Jueces de Concurso para la Cathe
dra de tísica Experimental , han de ser siempre un Cathedra-
tico de Medicina , el de Algebra , y uno de Artes, a. satisfacción 
del Claustro pleno de esa Universidad. Y de Orden del Con
sejo lo participo a V. S. para su inteligencia , y que disponga 
su cumplimiento , y del recibo me dará aviso para ponerlo en 
su Superior noticia. Dios guarde A V. S. muchos anos. Madrid, 
y Febrero veinte y seis de mil setecientos setenta y tres, H Don 
Antonio Martínez Salazár. t=j Señor Rector, y Claustro de la 
Universidad de Salamanca. 

EN CLAUSTRO PLENO DE 25 DE JVNIO 
de 1773. se leyó J obedeció la Real 

Carta-Qrden siguiente. 
^ O N motivo de haber acudido al Cansejo Don Pe

dro Aguado Moreno, Cursante en segundo ano 
de Leyes en la Universidad de Alcalá, exponien
do hallarse precisado á tener un Aclo mayor en 
ella, y pidiendo la licencia necesaria para su im

presión > ha resuelto este Supremo Tribunal se dirija esta acor-
da* 
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dada a todas las Universidades de el Reyno , donde no haya 
Tribunal superior, para que en consequencia de lo prevenido 
en la Real Cédula de seis de Septiembre de mil setecientos se
tenta , y sin perjuicio de que los Decanos de cada una de las 
Facultades continúen en el Examen, y censura de sus respedivas 
Conclusiones, conforme a lo dispuesto en sus Estatutos 5 propon
gan al Consejo con la mayor brevedad tres sugetos para que 
haga el nombramiento de Censor Regio, que debe haber para 
la censura de dichas Conclusiones, con arreglo a. lo mandado 
en la misma Real Cédula. Y para que V. S. disponga su cum
plimiento en la parte que le toca se lo participo de su Orden, 
y del recibo me dará aviso para pasarlo a su noticia. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid quince de Junio de mil se
tecientos' setenta y tres. & Don Antonio Martínez Salazar. ¡=¡ 
Señores Redor, y Claustro de la Universidad de Salamanca. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

£N CLAVSTRO PLENO DE i. DE 
Septiembre ¿/¿> 1773. s e ^eJ° 5 3 obedeció la 

Real Provisión siguiente. 

^ w t c ^ f l l ON Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de León, de Aragón ,de las dos Sicilias\ de Ge-
rusalen, de Navarra , de Granada , de Toledo, 
de Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevi
lla , de Gerdena , de Córdoba, de Córcega , de 

Murcia, de Jaén, de los Algarves : Sehor de Vizcaya , y de 
M o l i n a j e . A Vos el Redor, y Claustro de la Universidad de 
Salamanca salud , y gracia : Ya sabéis , que para evitar los fre-
quentes recursos que se hacen sobre substituciones de Cathe
dras, su duración , honores, y emolumentos \ se os comunicó 
Orden en ocho de Abril de el año próximo pasado para que 
propusieseis lo que discurrieseis mas justo , conveniente ^equ i 
tativo, así en quantoala duración , como en quanto a los ho
nores , y emolumentos de los Substitutos de Cathedras de Pro
piedad, y de Pertenencia , y también de las que se llaman Ra
ras , expresando por regla general el salario que se podria señalar, 

Te así 
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asía los que substituyeren po;r -ausencia, ó enfermedad a los Ca-
thedraticos, como por vacante de las Cathedras, ó por conti
nuar desde San Juan hasta Nuestra Señora de Septiembre alaeu-
señanza de las Cathedras de Propiedad , expecificando con sepa
ración de casos, si estos salarios de Substitutos se deberían pa
gar por el Arca de la Universidad v ó por los Gathedraticos en
fermos , ó ausentes , por quienes substituyeren $ informando 
igualmente, si en caso de ser Doctores los Substitutos de Ca
thedras, habría inconveniente en que por via de preheminencia, 
y honor entrasen en los Examenes de su facultad por la Ca* 
pilla de Santa Barbara, con todo lo demás que estimaseis con
veniente para el establecimiento de una regla general, que go^ 
vierne en lo^uccesivo la duración., honores, y emolumentos de 
las substituciones de Cathedras : A consequencia de esta Orden 
hicisteis , y ^emitisteis al nuestro Consejo el expresado informe» 
con fecha de veinte y seis de Septiembre de el mismo ano próximo; 
el qual visto por los de- el nuestro Consejo, con todos los demás an
tecedentes respecTivos a este particular, incluso el que motivó 
la Real Provisión de quince de Julio de el citado ano próxi
mo , y lo que,sobre ello ha expuesto el nuestro Escal , por 
Auto que proveyeron en veinte y siete de Julio próximo pa
sado , se acordó expedir esta nuestra Carta z por la qual de
claramos, que los Substitutos de Cathedras de Propiedad no 
vacantes que se nombran por los Claustros de las facultades 
todos los anos en el día de San Lucas para que suplan las fal
tas , y enfermedades de- los Cathedraticos~, y continúen la en* 
señanza de las Cathedras de Propiedad, desde San Juan hasta 
Nuestra Señora de Septiembre , deben durar por todo aquel 
Curso ,ú año de su nombramiento: Que los Substitutos nom
brados por el Claustro de Rector , y Consilrarios para subs
tituir las Cathedras de Regencia no vacantes, quando los Po* 
sehedores de ellas lian consumido los dos meses de justicia , y 
gracia con motivo de legitima enfermedad , han de durar tor 
do el tiempo que permanezca el motivo de su nombramien
t o , y hasta tanto que buelvan a explicar los Cathedraticos de 
Regencia por quienes substituyeron : Que los Substitutos <J<? 
Cathedras Vacantes , así de Propiedad , como de Regencia, 
han de durar , y substituir por todo el tiempo que dure la 
vacante de la Cathedra : Que á los Substitutos de todas la§ 
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Cathedras llenas , ó no vacantes , asi de Propiedad , como de 
Regencia, no se les ha de abonar cantidad alguna por la subs
titución de aquellos dias de ausencia , o falta de explicación, 
que los Estatutos , y la Real Cédula de quince de Julio de mil 
setecientos setenta y dos permiten con justa causa á los Ca~ 
thedraticos $ pero que por todos los demás diasque substitu
yeren, se les ha de abonar respectivamente el salario que se pre
viene en la Real Cédula de quince de Julio de mil setecientos 
setenta y dos, cuyo importe se deberá de traer y desfalcar 
del salario de la misma Cathcdra, dando esa cantidad menos a 
los Cathedraticos por quienes substituyeron : Que los Substitu
tos de las Cathedras vacantes de Propiedad lleven el salario de 
el florín antiguo de ellas, y los Substitutos de las Cathedras va
cantes de Regencia lleven todo el salario de la Cathedra, por 
ser el aCtual mui reducido ,ccmo se propone por esa Univer
sidad i entendiéndose este» por aora,y hasta que el nuestro Con
sejo fije en cantidad cierta, y segura la dotación de todas las 
Cathedras de esa dicha Universidad ; porque verificada que 
sea la fija asignación de salario a todas las Cathedras de Propie
dad, y de Regencia j deberán llevar 5 y percibir los Substituios 
,de ellas quando estén vacantes ,1a mitad de su salario por el 
tiempo correspondiente a la substitución. Y esta mitad de sala
rio se deberá pagár por la Arca de la Universidad > respeclo de 
que entonces hará suyo todo d sueldo de las Cathedras vacan
tes , cesando el repartimiento, ó derecho de acrecer introducido 
contra Derecho , y contra Estatuto : Y filialmente , que los 
Substitutos de Cathedras^ como tales no deben entrar por Exa
minadores para los examenes que se hagan de su Facultad en 
la Capilla de Santa Barbara 5 pero queremos que en este punto 
se observe inviolablemente lo mandado en Real Provisión de 
catorce de Noviembre de mil setecientos setenta : Cuyas de 
claraciones mandamos se tengan por adiccion á la Real Cédu
la de quince de Julio de el ano próximo pasado de mil sete
cientos setenta y dos: Y para su puntual observancia > y cun> 
plida egecucion daréis las ordenes, y providencias que se requie
ran 5 haciendo para ello que se imprima en la forma acorda
da : Que así es nuestra voluntad. Dada en Madrid a veinte y 
seis de Agosto de mil setecientos setenta y tres. ^ Don Ma
nuel Ventura Egueroa. ¡=s Don Gonzalo Henriquez. ¡=¡ DQH 
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Miguel Joachin de Lorieri. Don Andrés de Simón Pon-
tero. iz¡ Don Juan Azedo Rico, fea Yo Don Antonio Martínez 
Salazár , Secretario del Rey nuestro Señor , su Contador de 
Resultas, Escribano de Cámara la hice escribir por su mandado 
con acuerdo délos de su Consejo. Registrada. t=j Pon Nico
lás Berdugo. ¿jl Thenientc de Canciller mayor. ¡=5- Don N i 
colás Berdu go. 

EN CLJVSTRO PLENO DE 7. DE ENERO\ 
de 1774. se ^ey® J obedeció la Real 

Provisión siguiente. 

Í ^ W O N Carlos poí la gracia de Dios, Rey de Castilla,-
de León, de Aragón, de las dos Sicilias , de Ge-

^ rus alen , lde Navarra, de Granada , de Toledo, 
de Valencia, de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, 
de Gerdeña, de Córdoba, de Córcega , de Muc 

cia, de Jaén \ de los Algarves: Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. 
A Vos el Recio?-, y Claustró de la Universidad de Salamanca,; 
salud, y gracia: Ya sabéis que por Orden del nuestro Consejo, 
que se os comunicó en cinco de Mayo de este año, se mandó 
que los cien florines en que Habéis fundado la dotación de la 
Cathedra de Lengua Griega se pagasen, y satisfaciesen desde el 
Curso de mil setecientos setenta y dos en setenta y tres, de el 
cumulo de las Cafhcdras'de florines, por ser ya una de ellas , y 
por haberla declarado el nuestro Consejo por de la misma con
dición , y especie , con cuyo motivo representasteis al nuestro 
Consejo en veinte y uno de Mayo de este mismo año , solici
tando se declarase , que esta providencia se entendiese sin per
juicio de los actuales Cathedraticos florinistas, y que dichos cien 
florines se paguen de la Arca déla Universidad , entendiéndose 
esto mismo con los aumentos de florines hechos por el nuestro 
Consejo a las Cathedras de Rhetorica , y Música 'i fundándolo 
en que de tiempo mui antiguo , y quasi desde la fundación de 
esa Universidad , Se componía la renta de los florinistas de k 
mitad de todos los Diezmos., y de tres mil quinientos cinquen-
ta florines antiguos, que a razón de siete reales, y veinte y cin-
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co maravedís í, les pagaba la Area , siendo estas las cantidades, 
que queríais tubiesen en adelante privativamente los veinte y 
cinco Cathedraticos Floriniftas con derecho de acrecer entre sí, 
y sin participación de ia Cathcdra de Griego, ni de otra algu
na, expresando para ello el derecho de acrecer que les corres
ponde en el cumulo de Florines, y que si por posible, ó impo
sible sucediese quedar solo un Cathedratico Florinista ganante,,, 
haría suya la mitad de toda ia renta decimal de esa Universidad, 
y los tres mil quinientos cinquenta Florines antiguos,que paga 
la Arca a los Florinistas,infiriendo de aquí,que ni el Cathedra
tico de Griego ,n i otro alguno a quien se hayan aumentado Fio-' 
riñes por el nuestro Consejo , puede percibirlos de el referido 
cumulo,que se debe estimar como fondo privatibo,y acrescible 
de los veinte y cinco Cathedraticos antiguos Florinistas a pro
porción únicamente de los Florines que hasta aquí han tenido, 
y no de los que el nuestro Consejo quiera aumentar : Y visto 
este expediente por los de el nuestro Consejo, con lo represen
tado sobre el mismo asunto , por los Cathedraticos Florinistas 
en diez y nueve de Julio de este aíio , y lo expuesto sobre to
do por el nuestro Fiscal, por ailo que proveyeron en veinte y 
tres de Noviembre próximo, se acordó expedir esta nuestra Car--
ta y por la qual, teniendo presente que por la Orden de cinco 
de Mayo de este ano no se hace variación alguna en el cumu
lo de Florines , ni en el aclual estado de el derecho de acrecer 
los Florines y que solo manda que el Cathedratico de Griego 
sea uno de los participantes de este cumulo , lo qual no indUr
ce otra variación, que la de minorar en una parte tenuísima el 
valor imaginario de cada Florín , mandamos que los cien Flori
nes devengados por el Cathedratico de Griego en el Curso 
próximo pasado de mil setecientos setenta y dos en setenta y 
tres , y los que en adelante ganase, se le paguen de el cumulo 
de los Florinistas, según, y como se mandó por la citada Orden 
de cinco de Mayo de este ano quedando de quema de la Arca 
el abonar al cumulo de Florines los sesenta y siete mil mara
vedís que ha pagado hasta aquí a la Cathcdra de Griego, para que 
de esta manera sea aun menor el perjuicio que se pondera de los 
Florinistas. Que se paguen también del mismo cumulo de Florines 

Vv los 



los quarenta aumentados por el nuestro Consejo a las Cathedras 
de Música , y Rhetorica?y para la egecucion,y cumplimiento 
de esta providencia , daréis las que correspondan , en inteligen
cia ÁC que sobre estos puntos no se admite mas Representa
ción 3 ni Recurso : Que asi es nuestra voluntad , de lo qual 
mandamos dar, y dimos esta nuestra Carta sellada con nuestro 
Real Sello , y librada por los del nuestro Consejo en Madrid 
á veinte y quatio de Diciembre ¿é mil setecientos setenta y 
tres. K Don Manuel Ventura Pigueroa. w Don Antonio de 
Veyan. es Don Manuel de .Azpilcueta, 5=J Don Domingo de 
Zerezo. Don Juan Azedo Rico, Yo Don Antonio Martí
nez Salazar , Secretario del Rey nuestro Señor, su Contador de 
Resultas, Escribano de Cámara la hice escribir por su mandado 
con acuerdo de los de su Consejo. ^ .Registrada. M Don N i 
colás Beí-dugo. ftrf Theniente de Canciller mayor, ¡W Don Ni-. 

-Colas Berdugo, 

lEN CLAVSTm PLENO DÉ 15. DE ENERO, 
1774. se leyó ,y obedeció la Sobre-Carta Orden 

siguiente* 

O N Fecha de 6. de Oclübre de el ano próximo 
antecedente comuniqué a V . S. de orden de el 
Consejo la siguiente: 't£ Por orden del Conse
jo j que comunique a V . S. en 1 9 . de junio de 
este año , le previne haber aprobado este Su
premo Tribunal, su procedimiento en las muí* 

tas impuestas al Doctor Don Pedro Casamayor, por la falta qué 
hizo a su Cathedra de Prima de Cañones, el dia 2,3. de D i 
ciembre del año próximo antecedente , y al Mayordomo de 
esa Universidad por su inobediencia a la satisfacción de dicha 
multa : y que luego , y sin dilación exigiese a dicho Mayordo
mo-además de los 1 0 . ducados que V.S. le impuso otros 30. 
haciendo aprontar los 4 . ai citado Don Pedro Casamayor 5 des-

coa-

• 
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contándotelos, de su plana , exigiendo igualmente al Vedel muí-
tador por su omisión , en no haber anotado la falta , 6. ducados. 

Posteriormente ha ocurrido al Consejo , el expresado Mayor
domo , exponiendo los motivos que tubo para no haber apron
tado el importe de Ja multa de Casamayor , por ser una no
vedad contraria a los Estatutos de la Universidad, y con expe-
cialidad la del Estatuto 2.7. al Titulo nono, en que se ordena, 
que el Reclor no pueda dar Libramientos contra el Mayor
domo, ni otra persona, sin Acuerdo del Claustro , ademas del 
Asiento hecho con esta, por uña Escriptura formal de que lia pre
sentado Copia , por lo que tubo la pretensión de que se le 
reintegrase en los 5 o. ducados , que habia aprontado Inmedia
tamente. 

También ha ocurrido el Doctor Don Pedro Casamayor, 
al Consejo , pretendiendo se le releve de la multa de los 
4. ducados , para lo qual ha presentado una Justificación re
cibida ante el Cancelario de esa U niversidad, para acreditar su 
puntual asistencia a la Cathedra. Y con inteligencia de todo, 
y de lo expuesto por el S:ñor Fiscal^ entre otras cosas, y por lo 
que nuevamente resulta del expediente, ha levantado este Su
premo Tribunal ¿ las multas que impusieron por la Orden 
que queda citada de 19. de Junio de este ano, a los expresa
dos Don Pedro Casamayor > y al Mayor domo, y Vedel de esa 
Universidad, y que en su consequencia se les debueivan , y 
recoja, y remita Original la citada Orden. 

Igualmente ha declarado , que para la exacción de las 
multas que impusiere el Rector á los Cathedraticos en virtud 
de la Real Provisión de 15. de Julio del ano antecedente pró
x imo, debe preceder la misma formalidad que se observa para 
los demás : Y para la execucion de todo, ha acordado, se ex
pida á V.S. esta acordada , manifestándole > que el Consejo 
queda muí satisfecho de su zelo, y espera que continuará con 
el mismo, en el exaclo cumplimiento de las que se han expe
dido , y expidiesen en adelante. 

Y de su orden lo participo a V. S. para su inteligencia, 
y cumplimiento , y de su recibo me dará aviso para pasarlo 
á su noticia» 

Dios 
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Dios guarde a V. S. muchos anos, Madrid 6. de Octu-

bre de 1773. Señor Rector de la Universidad de Sala
manca. 

•En-Representación de 19, del mismo mes de Octubre 
pretendió V. S. se declarase , que la relevación de la multa im
puesta al Doctor -Casamayor , y al Mayordomo , y Vede! de 
esa Universidad • fue por vía de equidad > y benignidad del Con
sejo. Y enterado este Supremo Tribunal de la citada Represen
tación , de lo que al propio tiempo ha expuesto el Doctor Don 
Pedro Casamayor , y ped-do el Mayordomo , con inteligencia 
de lo dicho por el Señor Fiscal; ha acordado se repita Ordena 
y . S. ( como lo egecúto) para que sin embargo de lo que re
presenta , cumpla con la anterior de 6. de Octubre , respecto 
de quedar el Consejo mui satisfecho de su zelo , y justificación; 
con declaración , y prevención de que V.S. en la exacción de 
multas que ocurran en adélante de k naturaleza de las que haa 
dado motivo a. este expediente , se observe la misma formali
dad, que en las otras, con la diferencia de que en las que im
pusiere el Rector con arreglo a la Real Provisión de 15. de 
Julio de 1771. debe obedecer el Mayordomo sus Libra
mientos inmediatamente a efecto de anotar , y descontar de la 
.plana de cada uno de los Cathedraticos que faltaren a la asis
tencia de sus Cathedras, la cantidad correspondiente, ócjue im
portare la multa , lo qual se haga saber al Mayordomo para su 
inteligencia , y cumplimiento , en les casos ocurrentes. Y para 
que V. S. se lialle enterado, y disponga SE observancia, se lo 
participo de orden del Consejo, de «cuyo recibo me dará aviso 
para pasarle â sn noticia, K DIOS guarde a V . S. muchos anos, 
Madrid 15. de Enero de 1774. W Don Antonio Martínez 
Salazar. K Sehor Rector de la Univerfidad de Salamanca. 
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